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CORREO ELECTRÓNICO: 

PRESENTE 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad RegionaLCMIA
R), correspondiente al proyecto denomipado "Mejora.miento y Estabilización de fa Zona. de 
Playa Frente al Desarrollo 'Puerto Ca.ncún"' (proyecto), presentado por la Sociedad 
Mercantil FRBC-PC CLUB DOS, S. DE R.L. DE C.V. (promovente), con pretendida ubicación en 

· el Municipio de Benito Juárez, en el Estado de Quintana Roo, y 

l. 

~11. 

RE S U l TA N D O: 

Que el 27 de enero de 2017, fue ingresado ante esta Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental (DGIRA) el escrito sin número de fecha a la de su presentación, 
mediante el cual, \ la promovente ingresó la MIA-R del proyecto para su 
correspondiente evaluación y resolución en materia de Impacto Ambiental, la cual quedó 
registrada con la claye 23QR2017T0001. 

QGe eL02 de febrero de 2017, en cumplimiento a lo establecido en la fracción I del 
f,,riculo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

¡ (LGEEPA), y 3 7 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
lf al Ambiente (LGEEPA) en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), esta 
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DGIRA publicó en la SEPARATA númer9 DGIRA/005/17 Año XIV de la Gaceta Ecológica 
y en la página electrónica del portal dé la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales CSEMARNA T), el listado de las solicitudes de autorización de los. proyectos 
sometidos al Procedimiento de Evaluación en materia de Impacto y Riesgo Ambiental, / 

. durante el periodo del --26 de enero al 01 d~ febrero de 2017 (incluyendo 
extempOráneos), entre los cuales se incluyó ta solicitud que presentó la promovente, 
para que esta DGIRA diera inicio al Procedr(Tliento de Evaluación de Impacto Ambiental 
(PEIA) del proyecto. 

111. Que el 09 de febrero de 2 O 17, un miembro de la comunidad en donde pretende llevarse 

IV. 

.. a cabo el proyecto, presentó en la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de 
Quintana Roo, el escrito sin número, de la misma fecha, mediante el cual, por su propio 
derecho, solicitó la realización de la Consulta Pública para el proyecto, con fundamento 
en los artículos 34 de la LGEEPA y 40 del REIA. ,-

Que el 10 de febrero de 2017, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, rnismo,, 
que se puso a disposición del público en el Centro de Información ele Gestión Ambiental 
(CIGA)-~ Úbicado en Av. Centr~I #300, Col. Carola, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01160, Ciudad de México; asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo electrónico de la 
MIA-R en el portal electrónico de la SEMARNA T para que estuviera a disposición del 
público en la siguiente clirección:. / 

····.·., http://www5eQ1arnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.htm1 

V. Que el 13 de febrero de 2017, mediante el escrito ·sin, número de 1fecha a la de su 

VI. 

\ 
\ 

j 

·. presentación, la. · a~reditada por la 
promovente, presentó en esta DGIRA. la pagina A-18} e Jueves Ó2 de febrero de 
2017, donde en el periódico' denominado "www.QuintanaRooHOY.com", en su versión 
impresa, publicó el extracto del proyecto, dando cab;¡il cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 34, párrafo tercero, fracción I de lalGEEPA. . . . 

. ; 
;. 

· ... Que el 15 de febrero de 2017, esütDGIRA e·rnitió el oficio SGPA/DGIRA/DG/01150, 
\me~ian~~ el cual notificó al mie~bró de la cqmunid.ad presuntarftf:ntelfec~ada por la 
reahzac1on del proyecto, (referido en el Resultando III de este,of1c10 resolutivo) que su 

· solicitud de Consulta Pública cúrnplió con el requisito d,e ti'émpo, perq no así con el de 
fórrria, por lo cual esta Unidad Administrativq."previno a éste con fundamento en los 

/ artícülos 2 y 17-A de la Ley Federal di Procedimiento Administrativo CLFPA), para que 
/ en el término de diez (10) días hábilescontados a partir del día hábil siguiente de que· 

f,,, surtiera efectos la notificación del oficio en cita, los documentos que demostraran su 1 pertenencia a' dicha comunidad;Jodicál').dole que de no presentar dicha documentación, 
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se acordaría lo que en derecho procediera. Dicho oficio fue recibido por la persona 
solicitante, el 06 de marzo de 2017. 

VII. Que el 23 de febrero de 2017, esta DGIRA, con fundamento en los artículos 24 del REIA 
y 53 de la LFPA, solicitó la opinión técnica para el proyecto, de las siguientes instancias: 

' Dependencia Oficio 
Instituto de Ingeniería de la Universidad Nacional Autónoma de México 

SGPA/DGIRA/DG/013 79 (UNAM) 

Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y 
SGPA/DGIRA/DG/01380 Sectorial (DGPAIRS) 

Instituto de Geografía, UNAM SGP A/DGIRA/DG/013 81 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 
Costeros de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental SGP A/DGIRA/DG/013 8 2 
(ZOFEMA TAC) 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) SGPA/DGIRA/DG/01383 

Dirección General de Vida Silvestre CDGVS) SGPA/DGIRA/DG/01384 

Instituto de Ciencias del Mar y Limpología, UNAM SGPA/DGIRA/DG/01431 

VIII. Que el 24 de febrero de 2017, mediante oficio\SGPA/DGIRA/DG/01432, con 
fundamento en los artículos 24 del REIA y 53 de la LFPA, esta DGIRA solicitó a la 
Comisión Nacional de Áreás Naturales Protegidas, su opinión técnica con respecto al 
desarrollo del proyecto. 

IX. Que el 24 de febrero de 2017, esta DGIRA, con fundamento en el artículo 25 del REIA, 
notificó 

1
del ingreso del proyecto al PEIA, a las siguientes instancias gubernamentales: 

Dependéncia Oficio 

H. Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo SGPA/DGIRA/DG/01433 
Secretaría de Ecología y Medio Ambiente d~I Estado de Quintana Roo 

SGPA/DGIRA/DG/01434 (SEMA) 
Instituto de Impacto y Riesgo Ambiental del Estado de Quintana Roo 
(INIRAQROO) SGPA/DGIRA/DG/01435 

.. , 

X. Que el 28 de febrero de 2017, esta DGIRA, con fundamento en los artíc::ulos 24 del REIA 
y 53 de la LFPA, solicitó la opinión técnica con respecto al d.E=sarrollo del proyecto, de 
las.siguientes instancias: · 

/ / \ 

/ Dependencia .. Oficio 
Instituto Mexicano del Transoorte SGPA/DGIRA/DG/01515 
Dirección del Centro de lnvestigaciónyde Estudios Avanzados Unidad SGPA/DGIRA/DG/01516 
Mérida, Instituto Politécnico Nacional (CINVEST AV-IPN) 
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XI. Que el 07 de marzo de 2017, mediante el escrito sin número de igual fecha, el miemb~o 
de la comunidad en donde se pretende llevar a cabo el proyecto (referido en el 
Resultando III de este oficio resolutivo), ingresó en la Delegación Federal de la 
SEMARNA T en el Estado de Quintana Roo, la información requerida para desahogar la 
prevención que le fue formulada por esta DGIRA, conforme a lo señalado en el 
Resultando VI del presente oficio. Dicha información fue recibida en esta DGIRA el 1.0 
de marzo de 2017. 

XII. Que el 10 de marzo de 2017, se recibió en esta Unidad Administrativa, la opinión técnica 
del Instituto de Ingeniería de la UNAM, con respecto al desarrollo del proyecto, emitida 
por dicha Unidad Académica, a través del OFICIO Núm. llNGEN/DGIR/184/2017 del 08 
de marzo del presente año. 

XIII. Que el 14 de marzo de 2017, con oficio SGPA/DGIRA/DG/01904, esta DGIRA notificó 
a la persona debidamente identificada como miembro de la comunidad en donde 
pretende llevarse a cabo el proyecto, es decir del Municipio de Benito Juárez, que su 
solicitud de Consulta Pública cumplió con los requisitos de tiempo y forma, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 34 de la LGEEPA y 40 al 41 de REIA, por 
lo cual esta Unidad Administrativa determinó dar inicio al Proceso de Consulta Pública 
del proyecto. 

XIV. Que el 14 de marzo de 2017, ésta DGIRA, a través del oficio SGPA/DGIRA/DG/01905, 
hizo del conocimiento de la promovente que se dio inicio a la consulta pública del 
proyecto, en virtud de quela solicitud interpuesta por un miembro de la com.unidad en 
donde se llevará a cabo, cumplió con los requisitos establecidos en la normatividad 
aplicable, solicitándole publicar en un plazo máximo de cinco/ (OS) días, contados a 
partir del día hábil siguiente a que hubiera surtido efectos la notificación del citado oficio, 
el extracto del proyecto, en un periódico de amplia circulación en el Estado de Quintana 
Roo, observando los requisitos dispuestos en la /fracción I del artículo 41 del REIA; 
remitiendo, en un plazo de cinco (05) días posteriores a su publicación, la página del 
diario o periódico donde se hubiera publicado el citado extracto, con el objeto de ser 
incorporada al expediente técnico-administrativo correspondiente. 

;/¡ 
ffet 

Asimismo, esta Unidad Administrativa sqHcitó a la promovente, fuera proporcionada 

/ 

dentro de los 03 (tres) días . siguientes a la recepción del oficio 
SGPA/DGIR.A/DG/01905, una copia adicional impresa de la MIA-R del proyecto, cuya 

1/1 presentación debía hacerla de manera directa en la oficina de la Delegación Federal de 

( 
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la SEMARNA T en el Estado de Quintana Roo, para ser puesta a disposición del público 
para su corresponqiente consulta. 

XV. Que el 14 de marzo de 2017, esta DGIRA informó a la Delegación Federal de la 
SEMARNAT en ~I Estado de Quintana Roo, a través del oficio SGPA/DGIRA/DG/01906, 
haber dado inicio a la Consulta Pública del proyecto, solicitando co.n fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 41, fracción II del REIA, poner a disposición de la ciudadanía 
para su consulta, la MIA-R del proyecto. 

XVI. Que el 15 de marzo de 2017, se recibió en esta Unidad Administrativa, el Oficio Núm. 
ICML/DIR/181/2017 del día 14 del mismo mes y año, a través del cual, la Dirección del 
Instituto de Ciencias del Mar y Limnología de la UNAM, indicó el plazo en el cual estaría 
enviando, por parte del académico experto en el tema asignado, la opinión técnica con 
respecto al desarrollo del proyecto. 

XVII. Que el 16 de marzo de 2017, esta DGIRA. incluyó en la página 1.2 de la SEPARATA 
número DGIRA/014/17 Año XIV de la Gaceta Ecológica y en la página electrónica de su 
portal (www.semarnat.gob.mx), la publicación del inicio del proceso de Consulta Pública 
del proyecto. 

XVIII. Que el 16 de marzo de 2017, a través del{)FICIO No. RJJ.400.-092 del día 15 del mismo 
mes y año, la Coordinación General de ~daptación al Cambio Climático del INECC, 
remitió a esta DGIRA; sus consideraciones ambientales con respecto al desarrollo del 
proyecto. 

XIX. Que ~I 17 de marzo1 de 2 O 17, esta DGIRA incluyó en la SEPARATA número 
DGIRA/O:J.5/1.7 Año XIV de la Gaceta Ecológica, la FE DE ERRATAS de la página 12, 
párrafo 4, de/la Gaceta Ecqlógica DGIRA/014/17, respecto de la publicación de la 
Consulta Pública del proyecto, en el cual sJ:\asentó de manera errónea e involuntaria, 
que la MIA-R correspondiente, se ponía adisposición del público en el Estado de Baja 
California, siendo que la misma, tendría que ser puesta para su consulta, en el Estado de 
Quintana Roo, al ser la Entidad Federativa en la cual la promovente pretende 
desarrollar el proyecto. 

XX. Que el 21 de marzo de 2017, a través' del oficio IG-D-166-2017 de la misma fecha se 
recibió en esta Unidad Administrativa vía correo electrónico, la opinión técnica emitida rr el Instituto de Geografía de la UNAM, con respecto al desarrollo del proyecto; 

¡misma que fue recibida en esta DGIRA en original el día 22 del mismo mes y año. 

/ 
1 En el por¡.ál electrónico de la SEMARNA T. dicha SEPARATA presenta como fecha de publiéatión, el día 17 de febrero de 2017. 
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XXI. Que el 24 de marzo de 2017, a través del escrito sin número de fecha a la de su 
presentación, la promovente ingresó en la Delegación Federal de la SEMARNAT en el 
Estado de Quintana · Roo, la copia adicional impresa de la MIA-R del proyecto, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ACUERDO CUARTO del oficio 
SGPA/DGIRA/DG/01905 del 14 de marzo del presente año (Resultando XIV de este 
oficio resolutivo). 

XXII. Que el 24 de marzo de 2017, mediante OFICIO No. F00.9.DRPYyCM.UTCMR.-
245/2017 del 23 del mismo mes y año, la Subdirección de la Unidad Técnica de 
Conservación y Manejo Regional, perteneciente a la Dirección Regional Península de 
Yucatán y Caribe Mexicano de la CONANP, presentó en la Delegación Federal de la 
SEMARNAT en el Estado de Quintana Roo, su opinión técnica respecto al desarrollo del 
proyecto. Dicho oficio, fue recibido en esta DGIRA el 28 de marzo del mismo año. 

XXIII. Que el 29 de marzo de 2017, mediante escrito sin número de igual fecha, la 
promovente ingresó a esta DGIRA la publicación original del extracto del proyecto, 
inserta en la·página A-18, del viernes 24 de marzo de 2017, de la versión impresa del 
periódico denominado "www.QuintanaRooHOY.com", en cumplimiento a lo solicitado a 
través del oficio SGPA/DGIRA/DG/01905 de fecha 14 de marzo de 2017. 

Asimismo, la promovente adjuntó copia del acuse de recibo de su escrito sin número, 
de fecha a la de su presentación, acontecida el 24 de marzo de 2017 en la Delegación 
Federal de la SEMARNAT en el Estado de Quintana Roo, para evidenciar haber ingresado 
la copia adicional de la MIA-R del proyecto en dicha Unidad Administrativa, hecho que 
ha quedado asentado en el Resultando XXI del presente oficio resolutivo. 

XXIV. Que el 30 de marzo de 2017, fue recibido en esta DGIRA vía correo electrónico, el Oficio 
No. DGE/DNEA/518/2017, Exp. Nq.: CAJA 1-PUERTO CANCÚN, del 27 del mi$mo mes 
y año, a través del cual, la Dirección General de Ecología del H. Ayuntamiento de Benito 
Juárez, Quintana Roo, remitió sus observaciones respecto al desarrollo del proyecto. 

XXV. Que el 30 de marzo de 2017, vía correo electrónico, fue remitido a esta DGIRA, el 
OFICIO: SEMA/DS/0588/2017 del día 27del mismo mes y año, mediante el cual la 
SEMA, remitió sus observaciones con respecto al desarrollo del proyecto. El original del 
ario en cita, fue recibido en esta Unidad Administrativa, el OS de junio de 2017. 

XXVI.. A~~ el 03 de abril de 2017, se recibió en esta DGIRA, el Oficio Núm. 
/ ICML/DIR/237/2017 del día 30 de marzo del año en curso, a través del cual, la 
~ Dirección del Instituto de Ciencias del Mar y Limnología de la UNAM, remitió la opinión 
, técnica emitida para el proyecto. 
/ 
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XXVII. Que el 04 de abril de 2017, fue ingresado en esta DGIRA vía correo electrónico, el Oficio 

No. lNIRAQROO/DG/DRA/027 /2017 del día 03 del mismo mes y año, a través del cual, 
el INIRAQROO, remitió su opinión técnica con respecto al desarrollo del proyecto. El 
original del oficio en cita, fue recibido en esta Unidad Administrativa, el día 18 de abril 
del año en curso. 

XXVIII. Que el 06 de a.bril de 2017, mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG/2592 y con 
fundamento en los artículos 13, 22 y 36 del REIA, esta DGIRA solicitó a la promovente, 
Información Adicional respecto del proyecto, para poder continuar con el 
procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental, suspendiéndose el plazo 
para la emisión de la resoluci6n correspondiente hasta por el término de 60 (sesenta) 
días, hasta en tanto la promovente no ingresara la información solicitada. Dicho oficio 
fue recibido por la promovente el día 10 de abril de 2017. 

XXIX. Que el 17 de abril de 2017, mediante escrito sin número del 12 de abril del mismo año, 
el Centro Mexicano de Derecho Ambiental, A.C., presentó en la Delegación Federal.de la 
SEMARNA T en el Estado de Quintana Roo, el Cuestionario Consulta Pública pa(a el 
proyecto. Dicho cuestionario fue remitido a esta DGIRA el 21 de abril de 2017. · 

XXX. Que el'21 de abril de 2017, la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de 
Quintana Roo. mediante OFICIO·NúM.: 04/SGA/440/17 01696 del día 10 del mismo 
mes y año, remitió el Acta Circunstanciada número AC/016/17 de fecha 16 de marzo 
de 2017, a través de la cual, puso a disposición.del público en sus oficinas ubicadas en 
el Municipio de Benito Juárez, en el Estado de Quintana Roo, la MIA-R del proyecto. 

XXXI. Que el 25 de abril de 2017, fue recibido en esta DGIRA, el Oficio No.-3.5.205-2J32/2017 
del 18 del mismo mes y año, a través del cual, la Dirección General el IMT remitió su 
opinión técnica con respecto al ciesarrollo del proyecto. 

XXXII. Que el 07 de jqlio de 2017, fue recibido en esta OGIRA, el escrito sin número de fecha 
al de su presentación, mediante el cual, la promovente ingresó la Información Adicional 
solicitada a través .del oficio referido en el Res.ultando XXVIII del presente oficio, dentro 
del plazo estableddo para tal efecto y reactivándose con ello el plazo dispuesto para el 
PEIA del proyecto. 

. 

.xxx1.~11. · ue el 17 de jul.io de 201. 7., m. ediante el oficio No. SGPA/DGIRA/DG/05126 esta 
~ ; \ DGIRA, con fundamento en el artículo 46 del REIA, hizo del conocimiento de la 
~ promovente su determinadón de ampliar el plazo de evaluación del proyecto. 

t,/ 
i 

l/ 

/ 
. J 
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XXXIV. Que el 17 de julio de 2017, con fundamento en los artículos 24 del REIA y 53 de la LFPA, 

solicitó para el proyecto, la ratificación y/ o rectificación de la opinión técnica que en 
su momento emitieron las siguientes instancias: 

Dependencia Oficio 
Instituto de Ingeniería de la Universidad Nacional Autónoma de México 

SGPA/DGIRA/DG/05130 
(UNAM) 1 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) SGPA/DGIRA/DG/05131 

Dirección General de Vida Silvestre (DGVS) SGPA/DGIRA/DG/05125 

lnstituto'de Ciencias del Mar y Limnología, UNAM SGPA/DGIRA/DG/05132 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) SGPA/DGIRA/DG/05129 

Instituto Mexicano del Transporte SGPA/DGIRA/DG/05133 

XXXV. Que el 17 de julio de 2017, esta DGIRA, con fundamento en el artículo 25 del REIA, 
informó del ingreso de la Información Adicional solicitada para el proyecto, con la 
finalidad de que emitieran sus comentarios para el proyecto, a las instancias 
gubernamentales que a continuación se señalan: 

Dependencia Oficio 
Secretaría de Ecología y Medio Ambiente del Estado de Quintana Roo 

SGPA/DGIRA/DG/05128 
(SEMA) 
Instituto de Impacto y Riesgo Ambiental del Estado de Quintana Roo 

SGPA/DGIRA/DG/05127 
(INIRAQROO) 

XXXVI. Que el 25 de julio de 2017, fue recibido en esta DGIRA, el Oficio 
NºSGPA/DGVS/06022/2017 de fecha 20 de julio del mismo año, a través del cual, la 
Dirección General de Vida Silvestre emitió su opinión t~cnica con respecto al desarrollo 
del proyecto. 

XXXVII. Que el 04 de agosto de 2017, se recibió en esta DGIRA el .OFICIO Núm. 
IINGEN/DIR/477 /2017 del día 02 del mismo mes y año, mediante el cual, el Instituto 
de Ingeniería de la UNAM, remitió las observaciones para ratificar su Ópinión técnica 
para el proyecto. 

XXXVIII.Que el 09 de agosto de 2017, mediante OFICIO No. F00.9.DRPYyCM.UTCMR.-
5_81/2017 del 08 del mismo mes y año, la Subdirección de la Unidad Técnica de 

;éonservación y Manejo Regional, perteneciente a la Dirección Regional Península de 
/ Yucatán v.,Caribe Mexicano de la CONANP, presentó en la Delegación Federal de la 

/ SE.MARNA T en el Estado de Quintana Roo, su opinión técnica respecto del proyecto. 
q1 Dicho oficio, fue recibido en esta DGIRA el 14 de agosto del año en curso. 

! 
"Mejoramiento y Estabilización de la Zona de Playa Frente al Desarrollo 'Puerto Cancún"' 

FRBC-PC CLUB DOS, S. DE R.L. DE C. V. 
Página 8 de 79 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Análmac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 

Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx 



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección Genernl de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIR.A/DG/ 0 7 7 9 7 
XXXIX. Que el 10 de agosto de 2017, a través del OFICIO No. RJJ.400.-304 del 09 del mismo 

mes y año, la Coordinación General de Adaptación al Cambio Climático del INECC, vía 
correo electrónico, envió a esta DGIRA sus consideraciones ambientales para el 
proyecto, considerando la Información Adicional. del mismo. 

XL. Que el 15 de agosto de 2017, se recibió en esta DGIRA, el Oficio Núm. 
ICML/DIR/517 /2017 del día 14 de agosto del año en curso, a través del cual, la 
Dirección del Instituto de Ciencias del Mar y Limnología de la UNAM, remitió la opinión 
técnica para el proyecto. 

XLI. Que el 15 de ago?to de 2017, fue recibido en esta DGIRA, el Oficio No.-3.5-455/2017 
del día 11 del mis'mo mes y año, a través del cual, la Dirección General el IMT remitió su 
opinión técnica para el proyecto. 

XLII. Que el 01 de septiembre de 2017, se/ recibió en esta DGIRA, el Oficio No. 
INIRAQROO/DG/DRA/053/2017 del 02 de agosto de 2017, reiterando lo contenido 
en su similar INIRAQROO/DG/DRA/027 /2017 (Resultando XXVII del presente oficio), 
de fecha 03 de abril de 2017. ' · 

XLIII. Que el 13 de septiembre de 2017, con escrito sin número de fecha a la de su 
presentación, la promovente ingresó información complementaria a esta DGIRA 
durante en el PEIA del proyecto. 

XLIV. Que el 06 de octubte de 2017, vía correo electrónico, fue remitido á esta DGIRA, el 
OFICIÓ: SEMA/DS/2298/2017 del día 19 d~ septiembre del mismo año, mediante el 
cual la SEMA, remitió sus observacion~s al proyecto. 

XLV. Que a la fecha de elaboración del presente oficio resolutivo, no se .ha recibido 
comunicación alguna por parte de la Dirección del Centro de Investigación y de Estudios 
Avanzados Unidad Mérida, Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV.:.IPN), ni de la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, respecto 
de la opinión técnica o comentarios que tuvieran para el proyecto. 

1. 

C O N S I D E R. A N D O: 

Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolv~r la MIA-R. del proyecto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 26 y 32-bis fracciones 1, 111 y XI, de la Ley 
O ánica de la Administración Pública Federal; 4, 5 fracciones 11, IX y X, 28 primer párrafo y 

· ccipnes 1, IX y X, 3 5 párrafos primero, segundo y último, d~ la Ley General del Equilibrio 
lógico y la Prot.ección al Ambiente (LGEEPA); en los artículos 2, 13 y 16 fracción X, de la 

VI Federal de Prncedimiento Administrativo; 2, 3, fracciones 111, IX, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 
! 

! 
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4, fracciones l, 111, IV y VII, 5 incisos A) fracciones 111, VII y X, Q) y R), fracción 1, 9, 1113, 17, 
19, 24, 25, 37, 38, 40, 41, 42, 44 y 46 del Reglamento de la LGEEPA en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambier1tal (REIA); y 2 fracción XX, 19 fracciones XXV y XXIX y 28 
fracciones 1, 11 y XX, del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

2. Que.de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 fracción X de la LGEEPA, que establece 
como facultad de la Federación la evaluación del impacto ambiental de las obras y 
actividades previstas en el artículo 28 de la misma Ley, y en su caso la expedición de la 
autorización, el proyecto que nos ocupa encuadra en el supuesto del artículo 28 fracciones 
1, IX y X de la LGEEPA y 5 incisos A) fracciones 111, VII y X; Q) y R), fracción I del REIA. por 
tratarse de obras y actividades para restituir duna y playa arenosa en la zona federal, a 
través dé la construcción de 6 arrecifes artificiales, 2 escolleras, la instalación de geocilindros 
rellenos de arena para conformar dos dunas artificiales, así como la inyección de arena en la 
zona de playa, para disipar la energía del oleaje en condiciones normales y de tormentas 
estacionales, evitando mediante dichas estructuras, el lavado y arrastre del material 
depositado en la zona submarina frontal a la playa del Desarrollo Náutico Inmobiliario, 
Turístico y Comercial de "Puerto Cancún", y con ello se evidencia que el proyecto es de 
competencia Federal. 

3. 

Por lo anterior, esta Unidad Administrativa con fundamento en el artículo 35 de la LGEEPA. 
una vez presentada la manifestación de impacto ambiental en su modalidad regional. inició 
el procedimiento de. evaluación, para lo cual revisó que la solicitud se ajustara a las 
formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas 
aplicables; por lo que una vez lntegrado ~I expediente respectivo, esta Dirección General se 
sujetó a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de 
desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas 
naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, 
se evaluaron los posibles efectos de las obras o actividades en el o los ecosistemas de que 
se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los 
recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que esta 
DGIRA procedió a dar inicio a la evaluación de la MIA-R del proyecto, tal y como lo dispone 
el artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Que el PEIA es el mecanismo previsto por el artículo 28 de la LGEEPA. mediante el cual la 
autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades 
que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplic~bles para proteger el ambiente, con el objetivo de 
evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. 
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'-,\ 

Para cumplir con este fin, la promovente presentó una MIA en su modalidad Regional, para 
solicitar la autorización del proyecto, modalidad qüe se considera procedente, por ubicarse 
en las hipótesis de las fracciones 111 y IV del artículo 11 del REIA. de acuerdo con las 
características del proyecto. 

CONSULTA PÚBLICA 

4. Que una vez integrado el expediente de la MIA-R del proyecto, fue puesto a disposición 
del público conforme ;a lo indicado en el Resultando IV de la presente resolución, con el fin 
de garantizar el derecho de participación' social dentro del PEIA, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 34 de la LGEEl?A, y 40 de su REIA. 

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, 
el cual dispone que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 (diez) días contados a p_9rtir de la publicación de los listados y 
considerando que la publicación del ingreso del proyecto al PElA se llevó a cabo a través de 
la SEPARATA número DGIRA/005/17 de la Gaceta Ecológica del 02 de febrero de 2017, el 
plazo de 10 (diez) días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, 
solicitara se llevara a cabo la Consulta Pública feneció el 17 de febrero de 2017, siendo que 
durante el período del 03 al 17 de febrero de 2017 se recibió en esta Secretaría, una solicitud 
de Consulta Pública. 

1 

• 

Bajo dicha previsión, un miembro de la comunidad del Municipio de Benito Juárez, Estado de 
Quintana Roo, presuntamente afectada por el proyecto, solicitó la coílsulta pública del 
proyecto, lo cual quedó referido en el Resultando III del presente oficio; al respecto, esta 
DGIRA previno al solicitante para que presentaran copia simple y el original para cotejo o 
copia certificada de una identificación/oficial con fotografía y un comprobante d~ domicilio 
(Resultando VI). 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 41 del REIA y considerando lo señalado en 
los Resultandos VI y/XI del presente oficio, e~ta DGlRA determinó dar inicio al proceso de 
consulta pública el 14 de marzo de 2017, mediante oficio SGPA/DGIRA/DG/01904; a 
f o de lo cual, se le requirió a la promovente, la publicación del extractq. del proy. e. cto 

n periódico de amplia circulación en el Estado de Quintana Roo, a través del oficio 
A/DGIRA/DG/01905. 1 

Ít 
Í 
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En cumplimiento al artículo 42 del REIA, la publicación del extracto del proyecto en un 
periódico de amplia circulación en el Estado de Quintana Roo, solicitada a la promovente, 
fue realizada el 24 de marzo de 2017 en la versión impresa del periódico denominado 
"www.QuintanaRooHOY.com" e ingresada a esta DGIRA para su incorporación al expediente 
del proyecto, el 2 9 de m9rzo del mismo año, conforme a lo establecido en el Resultando 
XXIII del presente oficio. · 

El plazo de los 20 días señalado en la fracción IV del artículo 34 de la LGEEPA, así como en el 
artículo 41, fracción 111 de su REIA, que se refiere a aquel periodo en que el MIA-R fue puesta 
a disposición del público, quedó comprendido del 16 de marzo al 18 de abril de 2017, de 
conformidad con el Acta Circunstanciada levantada en la Delegación Federal de la 
SEMARNAT en Quintana Roo/descrita en el Resultando XXX del presente oficio, y en dicho 
periodo fue presentado un escrito, con observaciones a la MIA-R del proyecto. 

Conforme al marco del proceso de Consulta Pública del proyecto y en virtud del resultado 
y conclusiones de la evaluación de impacto ambiental del proyecto realizada por esta 
DGIRA, las cuales se desarrollan en la presente resolución, se observó que en el proyecto 
no se actualizaban los requisitos establecidos en el artículo 43 del REIA en el que se señala 
que la Secretaría en coordinación con las autoridades locales, podrá organizar una reunión 
pública de información, cuando sé trate de obras o actividades que puedan generar 
desequilibrios ecológicos graves o daños a la salud pública o a los ecosistemas, por tal 
motivo, esta DGIRA determinó que no procedía la celebración de la reunión pública de 
información para el proyecto. 

Que con base en lo establecido por los artículos 34 fracción IV de la LGEEPA y 41 fracción 111 
y del REIA, fueron ingresados en esta Secretaría, tal y como fueron consignados en el 
Resultandos XXIX del presente oficio, los comentarios del Centro Mexicano de Derecho 
Ambiental, A.C., durante el periodo de Consulta Pública (del 16 de .. marzo al 18 de abril de 
2017), para proponer el establecimiento de medidas de prevención y mitigación, así como 
las observaciones que se pre~enten por escrito para"·considerarlas en el resolutivo, siendo 
que el Cuestionario Consulta Pública ingresado el día 17 de abril del año en curso, atendió 
lo dispuesto en los artículos de la LGEEPA y su REIA aquí invocados. 

. \ '· ! 

ivo de lo anterior, con base en la fracción V del artículo 34 de la LGEEPA, así como de la 
ción IV del artículo 41 del REIA, a continuación esta DGIRA consigna los pr/ncipales 

lfn entarios que fueron abordados para el proyecto dentro del proceso de Consulta 
/ Pública: 

I 
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Observaciones presentadas por el Centro Mexicano de Derecho Ambiental, A.C. durante el periodo 

de. Consulta Pública 
• Incorrecta vinculación con los instrumentos normativos vigentes aplicables, derivado de permitir el desarrollo 

de proyectos turísticos desde 19 73, dañando entre otros ecosistemas, las dunas costeras y playa, la 
aplicación de .la Ley General de Bienes Nacional y Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar 
Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, de la Ley 
de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas, de la Ley General de Cambio Climático, del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe, de la NOM-022-SEMARNA T-
2003 y la ley General de Vida Silvestre. 

• Incertidumbre respecto al manejo de especies bajo categorías de protección de la NOM-059-SEMARNA T-
2010. Importancia de los pastos marinos. 

• Impactos relacionados con la construcción de tarquinas y del método de transporte de la arena. 
• Impactos a tortuga marina. 
• lnefectividadde estrategias de protección duras. 
• In ormación insu iciente de la descri ción de las obras del ro ecto. 
Observaciones de esta DGIRA: 

Respecto a dichas observaciones presentadas dentro del'periodo de la Consulta Pública, esta DGIRA retomó 
aquéllas que aportaron elementos técnicos y científicos de juicio en torno a la viabilidad ambiental del proyecto; 
es decir, aquella información qúe presentó sustento' técnico que pudiera ser utilizado por esta Unidad 
Administrativa para fortalecer el análisis técnico-ambiental respecto del impacto ambiental que el proyecto 
pudiera generar, destacando, en este sentido, la información presentada sobre el cumplimiento que tuvo la 
promovente respecto de los instrumentos normativos vigentes aplicables, los impactos ambientales a1 

sucederse en los bancos de material a utilizar y en los sitios de depósito (abiótico), y sus repercusiones sobre la 
biota que se encuentre en ambos (succión y enterramiento) y la alteración de su hábitat. 

Con base en lo anterior y retomando tales observaciones, así como :lo vertido por la promovente en la 
Información Adicional que ingresó a solicitud de esta DGIRA, así como en la información complementaria 
ingresada, se tiene que el desarrollo del proyecto, considera lo establecipo en Jos criterios ecológicos de los 
Programas de Ordenamiento Ecológicos vigentes y aplicables al sitio, del proyecto, los cuales fueron analizados 
por esta DGIRA en el Considerando 8, incisos A) a 1) del presente oficio resolutivo; además de que dicho 
proyecto no conllevará al detrimento de los componentes ambientales y/o alteración de los procesos 
ecosistémicos que se desarrollan en el Sistema Ambiental Regional (SAR) delimitado y donde se realizarán las 
obras y actividades para favorecer la recuperación de la playa frente al desarrollo turístico de "Puerto Cancún", 
aeciones que proveerán de una duna artificial al predio de dicho desarrollo turístico que indirectamente protegerá 
al manglar asociado a la Laguna Morales, aunado a la aplicación de una serie de medidas preventivas, de 
mitigación y compensación, señaladas en la MIA-R, la Información Adicional, así como en la información 
complementaria que ingresó la promovente, con énfasis en los componentes ambientales y fenómenos 
relevantes que se Sl/ceden en el sitio del proyecto (arrecife frontal, manglar, arribazón-desove-edlosión de 
tortugas marinas), cúyas medidas no rebasan la capacidad de carga identificada para el SAR en el cual se 
insertará, considerando esta DGIRA lo anterior, como base para el análisis de la viabilidad del proyecto en los 
términos que fue planteado, y que la promovente calculó podrán ser soportados en todas las etapas del 
pr ecto. 

s así, que con el fi¡;1 de prever los posibles impactos ambientales que conllevará el desarrollo del proyecto, con 
el propósito de COmpensar el impacto ambiental que se ocasionará al SAR,.esta DGIRA le establecerá a la 
promovente la obligación de monitoréar el deserl)peño del proyecto en doncordancia con la protección del 
funcionamiento marino-costero las re ercusiones sobre la l:liota, es ecialmente a uélla ue se encuentre 
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Observaciones presentadas por el Centro Mexicano de Derecho Ambiental, A.C. durante el periodo 

·· de Consulta Pública 
listada en la NOM-059-SEMARNAT-20102, así como de la comunidad de pastos marinos y su funcionalidad 
ecosistémic;a, en el caso de que las áreas cubiertas con pastos marinos, fueran utilizadas como sitios de 
alimentación y refugio por'quelonios, tal y como quedó señalado en la Condicionante S del presente oficio 
resolutivo. 

6. Que tal y como lo dispone el artículo 35 primer párrafo de la LGEEPA, esta DGIRA procede a 
analizar que la MIA-R del proyecto se ajuste a las formalidades previstas en las fracciones 
11 a VIII del artículo 13 del REIA, bajo los siguientes térmi~os. 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes parciales 
de desarrollo. 

7. Que la fracción II del artículo 13 del REIA, impone la obligación de la prornovente de incluir 
en la MIA que someta a evaluación, una descripción del proyecto; por lo que, una vez 
analizada la información presentada en la MIA-R, Adicional y complementaria, se tiene que 
el proyecto pretende el mejoramiento y estabilización de la playa frente al desarrollo 
inmobiliario turístico náutico comercial de "Puerto Cancún", a través de la construcción de 

1 

las siguientes obras y actividades: 

Obras v actividades Descripción \ 

3 arrecifes artificiales de 75 m Ubicados de forma paralela a la línea de costa sobre un eje que se encuentra a 
(longitud de corona) 120m. ¡ 

1 arrecife artificial de 7 5 m. Ubicado a 100 m mar adentro, con una altura de corona de 0.15 m sobre el nivel 
medio del mar, con el que se protegerá y estabilizará un frente de costa de 
aproximadamente 600 m. 

1 arrecife artificial de 42. m. Alineado con el arrecife artificial de 7 5 m, ambos con un eje a 200 m de la línea 
de costa (actual), con una altura de corona de 0.15 m sobre el nivel medio del 
mar, con el que se protegerá y estabilizará la parte norte del predio. 

1 arrecife artificial en forma de Se construirá aproximadamente a 60 m de la costa, con una altura de corona de 
"V" de 100 m. 1.0 m sobre el nivel medio del mar, cuyo objetivo primordial será el de retener la 

arena, de manera que se una al Arrecife Artificial y genere un tómbola. La 
'"~- profundidad de desplante será de un metro en promedio. 

2 escolleras de 3 2 a 3 5 m. Ubicadas en la saliente (bocanada) de la Laguna Morales, con una separación de 
17 m entre ellas, iniciando del terreno natural hacia el mar, con una elevación de 
corona de 1.30 m sobre el nivel medio del mar; la corona tendrá un ancho de 2 
m, cuyo talud mínimo de las escolleras, en ambas caras, será de 1:1 (45 grados). 

¡· Las escolleras serán construidas de bolsacreto y recubiertas de roca, cuyo 
diseño protegerá la saliente de la laguna y garantizando de· esta forma la entrada 
del mar hacia la laguna. 

/ 
2 No~ Qficial Mexicana NOM..()59-SEMARNAT-201 O Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones 
para stf¡6clusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010. 
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Obras v actividades \ Descripción 

La conexión de la Laguna Morales con el mar es una boca de 9 m de longitud con 
profundidad de 0.30 m: 

Geocilindros de \ 950 m de Por su instalación se conformarán dos dunas artificiales, con una altura final de 
longitud 1.3 m, y un ancho de 4.3 m aproximadamente, alcanzando la primera duna una 

superficie 1,246.13 m2 y la segunda, de 3,8813 m 2• 

Los geocilindros serán cubiertos mediante una capa de arena de 0.30 m de 
grosor 

Reforestación sobre el Se sembrará vegetación nativa del sitio, principalmente de las especies lpomea 
geocilindro-duna pes-caprae, Coccoloba uvifera y Suriana marit:ima, para alcanzar una superficie 

de 5,184 m2 

Inyección de arena. La inyección se realizará para cubrir las dos dunas artificiales, así como para 
ensanchar y mejorar la playa en 10 m aproximadamente, ¡:on un talud de 10:1 
(H:V). 

2 zonas de vertido para mejorar La primera, de 11,998.25 m2 

la playa en 10 m de ancho La segunda, de 24,024.176 m 2 

Volumen total aproximado= 10,806.72 m3 de arena 

• El total de la superficie de ocupación de las obras permanentes será de 52,675.87 m2 que incluye 
los seis arrecifes artificiales, la duna artificial, zona de vertido y escollera, mientras que la 
superficie de ocupación por las obras temporales es de 371,423.01 m2 donde se encuentran los 
bancos de arena, tendido de tubería, área de maniobras y la colocación de la malla antidispersión, 
el total de las áreas.a ocupar será de 424,098.88 m2• 

El arreglo de los arrecifes artificiales será el siguiente: 

Características AAl AA2 AA3 AA4 AAS AA6 
Recto Recto Recto Recto Recto Bumerang 

Profundidad de desplante promedio (m) 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 
Longitud entre coronas (m) 42.00 ! 75.00 7.5. 75.00 75.00 100.00 
Distancia hacia la siguiente estructura 15.00 40.00 40.bO 40.00 197.50 -
(m) 
Ancho de corona (m) 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 2.00 
Nivel de corona respecto a marea media 0.15 0.15 0.15 0.15 0.15 1.00 
(msnm) 
Superficie de base AA total Cm 2) 251.89 450.00 450.00 450.00 450.00 600.00 
Suoerficie de colchacreto (m2) 962.75 1672.00 1,672.00 1,672.00 1,672.00 2,016.00 
Suoerficie de taoete antisocavación (m2) 1,672.00 1,672.00 1,672.00 1,672.00 1,672.00 2,147.00 
Volumen de mortero ·para construcción 389.73 609.42 448.02 568.79 669.19 327.18 
(m3) 

·;Para la ·c. onstrucción de los seis;arrecifes artificiales se ocuparán 3,012.10 m3 de mortero en 
bolsacreto. 

, / En el caso de las escolleras también se colocarán las rocas de coraza que deberán pesar al menos 
· ¡;,f 2.2 toneladas. Así mismo el volumen de arena para los geocilindros es de 1,624.50 m3, para el 
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relleno de playa se ocuparán 26,516.43 m3, sumando un total de arena para el proyecto de 
28,140.93 m3• 

Los arrecifes y las escolleras se conformarán de tres elementos. primero en la superficie arenosa 
se colocará un geotextil con tubos de anclaje que funciona como tapete anti socavación, a 
continuación, una capa de colchacreto que consiste en una bolsa de 1 o cm de ancho llena de 
mortero, y finalmente se colocan los bolsacretos que miden 3 metros de largo por 2 metros de 
ancho por 0.5 metros de alto y son atravesados por varillas de acero verticales para evitar 
deslizamientos entre ellos 

La arena se obtendrá de dos bancos frente a la playa, el primero se encuentra sobre el canal de 
navegación y tiene una superficie de 117,258.73 m2 y un volumen aproximado de 58,630 m3, y 
el segundo banco ubicado aproximadamente a 800 metros de distancia de la costa tiene una 
superficie de 245,014.28 m2 y un volumen aproximado de 122,507 m3, ambos suman un total 
de 181,138 m3• Cabe señalar que el primer banco está autorizado para ser dragado, como parte 
del mantenimiento del canal de navegación para ingresar a la marina de "Puerto Cancún". 

La duna (geotubo en zona de playa). tendrá el siguiente arreglo: 

: Tapete 
Sección Longitud Vol.de Longitud de cilindros No.de antisocavación 

transversal (m2) (m) arena(m3) . de geotextil Cm) piezas cm2) 
1.71 950.00 1,624.50 20.00 47.50 3,133.71 

El volumen a extraer de ambos bancos, con la finalidad de conformar el próyecto, será 
aproximadamente de 28,140.93 m3 (15% del volumen disponible). 

Para el resguardo temporal del material extraído (entre la extracción e inyección en el punto 
elegido), se conformará una tarquina provisional en la zona de playa, conformada por la misma 
arena de la playa, con una superficie total de 100 m2• 

Colocación de dos escolleras de bolsacreto, colchacreto y tapetes antisocavación, de 30 y 35 m 
de longitud, con una elevación de corona de 1.30 m, con una amplitud de 2 m en la córona y 5 m 
en su base, 1:1, alcanzando una superficie de 209 m2 de cada una, mismas que se instalarán en 
la boca de la Laguna Morales, iniciando en el terreno natural y proyectadas hacia el mar, con lo 
cual se protegerá que no se azolve dicha boca. 

Los 236 pares de coordenadas UTM de los cuadros de construcción y puntos de inflexión de las 
obras a realizar, se indican en las páginas 14 a 21 del Capítulo II de la MIA-R, en tanto que los 
149 pares de coordenadas UTM de los dos bancos de arena a ser utilizados, se encuentran en 
las páginas 22 a 26 de la Información Adicional ingresada para el proyecto, siendo las extremas, 
las siguientes: 
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Coordenadas extremas UTM (obras) 
X y Obra 

5.20390.4724 2340621.4428 Duna artificial 1 
520366.6727 2340828.1868 Duna artificial 1 
520442.7333 2340623.9763 Duna artificial 1 
520448.0000 2340603.8246 Duna artificial 2 
520507.6254 2340449.9683 · Duna artificial 2 
520605.0425 2340060.7 445 Duna artificial 2 
520548.2576 2340869.3268 Arrecife artificial 1 
520581.2576 2340821.9900 Arrecife artificial 1 
520563.6351 2340814.4543 Arrecife artificial 2 
520605.6798 2340734.8478 Arrecife artificial 2 
520572.6311 2340599.5898 Arrecife artificial 3 
520591.0087 2340604.4130 Arrecife artificial 3 
520601.8195 2340488.3560 Arrecife artificial 4 
520642.5360 2340408.0617 Arrecife artificial 4 
520631.0079 2340377.1225 Arrecife artificial 5 
520671.7246 2340296.8276 Arrecife artificial 5 
520710.7720 2340003.5787 Arrecife artificial 6 
520692.2451 2340111.1616 Arrecife artificial 6 
520673.2527 2340110.6234 Relleno de arena 1 
520422.8329 2340771.0505 Relleno de arena 1 
520469.6675 2340609.0568 Relleno de arena 2 
520500.5913 2340522.8656 Relleno de arena 2 
520453.5872 2340607.2230 Relleno de arena 2 
520478.1076 2340618.7545 Escollera El 
520446.0806 2340602.8050 Escollera El 
520444.2042 2340606.3376 Escollera El 
520474.2311 2340622.2870 Escollera El 
520478.1076 2340618.7545 Escollera El 
520484.8971 2340616.0632 Escollera E2 
520443.3893 2340594.0154 Escollera E2 
520435.4146 2340609.0289 Escollera E2 
520476.9224 2340631.0766 Escollera E2 
520484.8971 2340616.0632 Escollera E2 

éoordenadas extremas UTM (bancos de material) 
X y - Bancos 

520583.66 2341112.29 Banco 1 
520527.28 2341088.01 Banco 1 
521138.3 2340746.04 Banco 2 
521138 2340721.4 Banco 2 

• ·El procedimiento constructivo del\ proyecto se realizará de acuerdo con lo establecido en la 
MIA-R, en su Capítulo 11, páginas 10 a 43, en la Información Adicional (páginas 04 a 41), y en la 
información complementaria(páginas 01 a 23). 
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De lo anterior, esta DGIRA considera que la información contenida en la MIA-R, Adicional y 
complementaria, cumplen con lo establecido por el artículo 30 de la LGEEPA, así como con 
lo dispuesto en el artículo 13, fracción II de su REIA. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables. 

8. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, así como lo dispuesto 
en la fracción 111 del artículo 13 del REIA, que establece la obligación de la promovente para 
incluir en la MIA-R, el desarrollo de la vinculación de las obras y actividades que incluye el 
proyecto con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídico aplicables; 
entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre dichas obras y/ o 
actividades y los diferentes lineamientos legales establecidos en tales instrumentos; al 
respecto, esta DGIRA señala lo siguiente; 

A. De conformidad con el análisis realizado a la información contenida en la MIA-R 
presentada por la promovente, la Información Adicional que le fuera requerida por esta 
DGIRA, así como la información complementaria que ingresó, y conforme a lo 
corroborado en el Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del Impacto 
Ambiental (SIGEIA) por esta Unidad Administrativa, el sitio del proyecto no se ubica 
dentro de algún área natural protegida, de carácter Federal, Estatal y/ o Municipal. 

No obstante lo anterior, esta DGIRA destaca que el 07 de diciembre de 2016, fue 
publicado el DECRETO por el que se declara Área Natural Protegida, con el 
carácter de reserva de la biosfera, la región conocida como Caribe Mexicano, 
área dentro. de la cual se ubica lácelda litoral identificada para el proyecto, siendo que 

.. por su relevancia ambiental3, la promovente llevó a cabo la vinculación de las obras y 
actividades del proyecto con lo establecido para dicha Área Natural Protegida, 
reconociendo que ni en alguna de las zonas núcleo o de amortiguamiento que la integran, 
se prevé la realización de obras y actividades .para conformar dicho proyecto, por lo que 
el mismo no transgrede los lineamientos que sustentan el Decreto del_ANP en cita. 

Al respecto, esta DGIRA consideró en el PEIA del proyecto, lo establecido
1 

en las 
fracciones del ARTÍCULO SÉPTIMO del Decreto de área natural pr9tegida "Reserva de la 

1ósfera Caribe Mexicano", en donde se establece que dehtro de su zona de 
amortiguamiento, se permite la realización de actividades tales como el turismo náutico 

3 Conf me a lo establecido en lá publicación del citado Decreto, en el tercer párrafo áe los Considerados que lo integran, se establece "Que las reservas de la biosfera 
seco tituyen en áreas biogeográficas relevantes a nivel nacional, representativas de uno o más ecosistemas no alterados significativamente por la acción del ser 
hum no o que requieran ser preservados o restaurados, en los cuales habiten especies representativas de la biodiversidad nacional, incluyendo las consideradas 
end ·cas, amenazadas o en peligro de extinción; ... " 
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(fracción IV), la instalación de señalización marítima (fracción XII), el mantenimiento de 
la infraestructura fija existente (fracción XIII), el . mantenimiento y desarrollo de 
infraestructura portuaria (fracción XIV), el mantenimiento y dragado de los canales de 
navegación (fracción XVI), la extracción ,de arena, siempre y cuando cuente con la 
autorización en materia de impacto ambiental (fracción XVII), la navegación de 
embarcaciones (fracción XVIII) y demás previstas en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), de acuerdo con la zona marina en donde 
se pretenden realizar, así como las consideradas como permitidas en las reglas de 
carácter administrativo contenidas en el programa de manejo correspondientes (fracción 
XXI). 

Con base en lo señalado por la promovente, las obras y actividades pretendidas para 
llevar a cabo el mejoramiento y estabilización de la playa frente al desarrollo de "Puerto 
Cancún", a través de la instalación de estructuras paralelas a la línea de costa, la 
conformación de una duna artificial y el relleno de la playa, se ubicarán 
aproximadamente a ? km del proyecto. 

¡ 

De lo \anterior, esta DGIRA concluye que las obras y actividades que serán desarrolladas 
por la promovente para conformar el proyecto, no se encuentran reguladas por el 
Decreto de la "Reserva de la Biosfera Caribe Mexicano", al no ubicarse dentro, ni colindar 
con el polígonQ de la "Reserva de la Biosfera Caribe Mexicano", por lo que por su 
realización, no se transgreden los lineamientos que sustentan tal Decreto. , 

--,, - '·, 

B. ley General de Cambio Climático (LGCC)4
, considerando que el proyecto pretende 

ubicarse en un ecosistema costero dadas sus implicaciones en un escenario de aumento 
en el nivel del mar y cambio climático, es necesario retomar lo establecido en la LGCC, en 
la cual existe un principio denominado Responsabilidad ambiental, mediante el cual obliga 
a quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectara! medió ambiente, a 
prevenir, minimizar, mitigar, reparar, restaurar y, en última instancia, a compensar los 
daños que cause (artículo 26, fracción VII). 

Asimismo, uno de los objetivos de la política nacional de adaptación frente al cambio 
climático establece: 

rtículo 27. La política nacional de adaptación frente al cambio climático se sustentará en instrumentos de 
diagnóstico, planificación, medición, monitoreo, reporte, verificación y evaluación, tendrá somo objetivos: 

4 Cuya úÍtima reforma fue publicada el 13 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 
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111. Minimizar riesgos y daños, considerando los escenarios actuales y futuros del cambio climático; 

Al respecto, la promovente. para el desarrollo del proyecto, establece diversas 
estrategias de mitigación. con las que pretende disminuir los posibles impactos 
ambientales generados con la ejecución del mismo. de las cuales se destacan las 
siguientes: 

• Manejo adecuado de residuos. se realizará la separación de los residuos, así como su reciclaje. 
• Se reforestará la zona de dunas, para el establecimiento de áreas verdes que ayudaran a la capturar el 

C02 emitido. 
• Se deberá observar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas y en general la legislación 

aplicable referente a emisión de contaminantes y ruido. en todos los eventos que se requiera maquinaria 
y vehículos de construcción. 

• Los responsables del manejo de transporte, maquinaria y equipos de combustión interna que 
mantengan sus vehículos y maquinarias en condiciones óptimas de operación. 

• Se evitará que vehículos, maquinaria y equipo se queden funcionando mientras no sea necesario, a fin 
de reducir la emisión de contaminantes por el uso de combustible. 

Con lo anterior. el proyecto pretende fomentar la realización de acciones de adaptación 
para la construcción y mantenimiento de infraestructura (artículo 2 9. fracción VI) que 
ayuden al fortalecimie.nto de actividades que beneficien al medio ambiente. sentando 
precedente en la aplicación de la Política Nacional en Cambio Climático. 

C. ACUERDO por el que se expide la parte marina del Programa de Ordenamiento 
Ecológico Marino ,y Regional del Golfo de México y Mar Caribe (POEMRGMC) y 
se da a conocer la parte regional del propio Programa (Diario Oficial de la 
Federación, 24 de noviembre de 2012). 

En lo particular. el proyecto se ubica en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 174 del 
POEMRGMC, y derivado del análisis realizado por esta DGIRA a la vinculación del 
proyecto con el instrumento normativo ambiental en comento, de las acciones 
generales y específicas establecidas para dicha UGA, y lo plasmado por la promovente 
en la MIA-R e Información Adicional, se destacan las siguientes: 

Clave Acciones Vinculación del proyecto 

Instrumentar o en su caso Durante los meses de mayor anidación de las tortugas marinas (marzo-septiembre), 
reforzar las camparías de adicionalmente a las acciones para el rescate y protección de la fauna y flora 
vigilancia y control de las silvestres presentes en el área del proyecto, tanto terrestre como marina, se 

G004 actividades extractivas de contempla capacitar al personal participante en las obras para detectar y 
flora y fauna silvestre, documentar la posible llegada de alguna tortuga y en caso de presentarse alguna 
particularmente para las anidación reportarla a la Dirección de Ecología del Municipio de Benito Juárez, 
es ecies re istradas en la res onsable del ro rama· de tortu as marinas en la zona. Puerto Cancún 
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Clave 

G060 

G061 

A029 

/ 
A032 

Acciones 

Norma Oficial Mexicana, 
Protección ambiental
Especies Nativas de México 
de Flora y Fauna Silvestre
Categoría de Riesgo y 
Especificaciones para su 
Inclusión, Exclusión o 
Cambio-Lista de Especies en 
Riesgo (NOM-059-
SEMARNAT-201 O). 

Ubicar la construcción de 
infraestructura costera en 
sitios donde se minimice el 
impacto sobre la vegetación 
acuática sumergida. 

La construcción de 
infraestructura costera se 
deberá realizar con procesos 
y materiales que minimicen 
la contaminación del 
ambiente marino. 

Promover la preservación del 
perfil . de la cos.ta y los 
patrones naturales de 
circulación de las corrientes 
alineadas a la costa, salvo 
cuando dichas 
modificaciones 
correspondan a Proyectos 
de infraestructura que 
tengan por objeto mitigar o 
remediar los efectos 
causados ,por alguna 
contingencia meteorológica 
o desastre natural. .. 
Promover él mantenimiento 
de las características 
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Vinculación del proyecto 

continuará, como hasta la fecha lo lleva cabo, con la protección y conservación de 
la vida silvestre dentro de su propiedad, poniendo especial énfasis en las especies 
incluidas en la NOM-059SEMARNA T-2.01 O, como son las especies de manglar, 
palma chit, tortugas marinas, entre otras: De manera complementaria se contempla 
llevar a cabo las siguientes acciones: . . .. 
• A lo largo de la zona de playa serán colocados letreros de concientización 

ambiental, alusivos a la protección de los recursos naturales de sitio y el sistema 
ambiental donde se inserta. 

• Se instalarán una serie de señalizaciones con el fin de proteger la fauna tales 
como: No alimentar a la fauna, No molestar a la fauna, No depositar residuos 
fuera de las zonas indicadas, No provocar ruido innecesario y No remover, 
colectar o dañar ningún tipo de fauna. 

• Se realizará la limpieza constante de las vialidades, para evitar proliferación de 
fauna nociva. 

• Si alguna especie de fauna nativa resulta herida por efecto de las actividades de 
construcción, recibirá atención médica veterinaria y será mantenida" en las 
instalaciones o bien reubicada donde lo disponga la autoridad. 

La zona de pastos frente Puerto Cancún tiene una superficie total de 240,500 m2
, 

de los cuales sólo se realizará la afectación de pastos en una porción de 52,675.80 
m2, que equivale a un 22% del total de la superficie del proyecto. Asimismo, es 
importante mencionar que los arrecifes se colocarán principalmente en las zonas 
desprovistas de vegetación (zona de arenal). Adicionalmente se colocarán 
durmientes (bolsas con arena) por debajo de la zona donde se va lastrar la tuberfa 
con objeto de no dañar las comunidades asentadas en el fondo marino. 
Se prestará especial atención durante la ejecución del proyecto aplicando las 
medidas de mitigación y compensación propuestas en la MIA: 
• Se confirmará que se respeten.fas dimensiones autorizadas para la colocación 

de tubería, malla anti dispersión y bombas eléctricas, a fin de no afeétar áreas 
vecinas, sobre todo las zonas de manglar y pastos. 

• Se colocarán durmientes (bolsas con arena) bajo la tubería, de tal manera que 
se minimicen los riesgos y daños a las comunidades asentadas en el fondo 
marino. 

• Se implementarán acciones para garantizar el rescate y protección de las 
especies marinas susceptibles a ser rescatadas, teniendo especial cuidado en 
no dañar las especies de manglar, palma chit y tortugas marinas, entre otras. 

• Se deberá utilizar el equipo adecuado de protección para el personal que 
ejecutará las actividades, además de. tener en buenas condiciones de 
funcionamiento de dichas herramientas y equipos. 

Tal y como se ha mencionado anteriormente la zona de"playa, consta de una 
delgada franja de arena qwrse encuentra inestable con cierto grado de erosión, 
motivo por el cual se . ejecutará el proyecto de mejoramiento de playas y 
estabilización de Hnea de costa. El cual, como se ha mencionado, consiste en 
colocar Arrecifes Artificiales (AA) en'/a zona marina, la construcción de escolleras, 
la inyección de arena para ensanchar la playa y la construcción de una duna 
artificial, para ayudar a capturar los granos de arena y proteger la zona de la erosión 
eólica e hídrica. 

El proyecto se ajusta a este criterio ya que pretende rehabilitar y mejorar la duna
playa, el perfil costero y su área marina adyacente, sin afectar los patrones de 
circulación del agua. Cabe mencionar que una vez terminadas las actividades de 
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SECRETARÍA DE 
MEDiO AM!lll:NTE 

Y RECURSOS NATURALES 

Clave 

ZMC-02 

ZMC-06 

ZMC-08 

ZMC-11 

Acciones 

naturales, físicas y químicas 
_.de playas y dunas costeras. 

Dado que los pastos marinos 
representan importantes 
ecosistemas para la fauna 
marina, debe promoverse su 
conservación y preservación, 
por lo que se debe evitar su 
afectación y pérdida en caso 
de alguna actividad o 
proyecto. La evaluación del 
impacto ambiental 
correspondiente deberá 
realizarse conforme a lo 
dispuesto en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, así 
como a las demás 
disposiciones jurídicas. que 
resulten aplicables. 
La construcción de 
estructuras promotoras de 
playas, deberán estar 
avaladas por las autoridades 
competentes y contar con los 
estudios técnicos y 
específicos que la autoridad 
reauíera para este fin. 
Con el objeto de coadyuvar 
en la preservación de las 
especies dE:l tortugas que 
año con añcí arriban en esta 
zona costera, es 
recomendable que las 
actividades recreativas 
marinas eviten llevarse a 
cabo entre el ocaso y el 
amanecer, esto en la 
temporada de anidación, 
principalmente en aquellos 
sitios de mayor incidencia de 
dichas especies. 

Se requerirá que en caso de 
alguna actividad relacionada 
con obras de canalización y 
dragado debidamente 
autorizadas, se utilicen 
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rehabilitación se evaluará regularmente su operación y la determinación de su no 
incidencia en los procesos de sedimentación-erosión locales, a través del monitoreo 
de los procesos costeros. 
En la zona marina hay presencia de tres especies de pastos (Thalassia testudinum. 
Ha/odule beaudettei y Syrinqodium filiforme). los cuales se distribuyen. frente al área 
del proyecto. sobre una superficie de 240.500 m2, por lo que sólo se realizará la 
afectación de pastos en 52,675.80 m2• equivalente al 22% de su cobertura en el 
área de interés. Igualmente. el aprovechamiento de los 2 bancos de arena se ubica 
en una zona desprovista de vegetación de pastos marinos. Aun con estas 
afectaciones se estima que hay suficiente área para el desarrollo de los pastos 
marinos y la alimentación de peces y tortugas, en su caso. 
De conformidad con la LGEEPA. su Reglamento en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental (RE/A) que determinan las obras o actividades sujetas a 
autorización en materia de impacto ambiental, de las cuales el inciso Q) del artículo 
5 se apega a las características del proyecto Mejoramiento de las Condiciones 
Ambientales De La Zona Marina, frente al Desarrollo "Puerto Cancún". es que se 
somete a evaluación la presente manifestación de impacto ambiental. 

El diseño del proyecto aquí propuesto se realizó con base en la realización de 
diferentes estudios de campo y gabinete, incluida su ;'1odelación matemática. 

Aun cuando, como se ha señalado, en el área del proyecto no se tienen registros 
de anidación de tortuga, se capacitará y cuidará que el personal participante en la 
obra cumpla con los linea.míentos que integran el presente criterio, además de las 
que corresponden directamente a Puerto Cancún. Igualmente, se instalarán en la 
zona el un número de señalamientos preventivos y de información para que el 
personal participante sepa cómo comportarse y qué hacer en caso de observar una 
llegada o anidación de tortugas marinas. , 
Sin embargo, de manera preventiva, se contempla llevar a cabo las siguientes 
acciones: . . .. 
• A lo largo de la zona de playa serán colocados letreros de concientización 

ambiental. alusivos a la protección de los recursos naturales de sitio y el sistema 
ambiental donde se inserta. 

• Se instalarán una serie de señalizaciones con el fin de proteger la fauna tales 
como: Nó alimentar a la fauna, No molestar a la fauna, No depositar residuos 
fuera de las zonas indicadas, No provocar ruido innecesario y No remover, 
colectar o dañar ningún tipo de fauna. 

• Se realizará la limpieza constante de las vialidades, para evitar proliferación de 
fauna nociva. 

• Sí alguna especie de fauna nativa resulta herida por efecto de las actividades de 
construcción, recibirá atención médica vetennaria y será mantenida en las 
instalaciones o bien reubicada donde Jo disponaa la autoridad. 

El proyecto contempla la colocación de mallas anti-dispersión para el control del 
agua de retorno y finos en suspensión. 

! ' 
"Me1oram1ento y Estabilización de la Zona de Playa Frente al Desarrollo 'Puerto Cancún"' 

FRBC-PC CLUB DOS, S. DE R.L. DE C. V. 
Página 22 de 79 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, CP. 11320, Ciudad de México. 

Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx 



Clave Acciones 

mallas geotextiles y otras 
tecnologías que eviten la 
suspensión y dispersión de 
sedimentos, en el caso de 
que exista el riesgo de que 
se afecten o resulten 
dai'íados recursos naturales 
por estas obras. 
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···-

\ 

Derivado de lo anteriormente expuesto, esta DGIRA concluye que el proyecto cumple 
con lo dispuesto por el POEMRGMC, ya que por la naturaleza de las obras y actividades 
contempladas, correspondientes a la aplicación de medidas y estrategias para mitigar el 
proceso erosivo natural que se tiene en el frente de playa del desarrollo "Puerto Cancún", 
a través de la realización de

1
extracción de arena de dos bancos de arena, el relleno de la 

playa, la conformación de una duna artificial, y la implementación de 6 arrecifes 
artificiales, perrnitirán una reducción del embate def oleclje hacia el frente costero, 
disminuyendo la energía del movimiento del agua marina y el consecuente lavado y 
transportación de partículas de arena, fomentando su acumulación in situ; a mediano y 
largo plazo, la ácumulación de arena en el frente de: playa,· asociado con la creación de 
una duna artificiál, conllevará a la recuperación de los procesos naturales entre la playa, 
la duna y el manglar, como una barrera natural contra el embate de nortes y huracanes, 
así como de reserva/V filtración hídrica entre el manglar -presente en los bordes de la 

. Laguna Morales y la zona marina adyacente, en
1 
la tual se distribuyen áreas con pastos 

' marinos, que si bien, no se reporta que albergúen y/o se usen de sitio de alimentación 
para especies de tortugas marinas, la promovente reconoce la importancia de 
conservar, en el mayor grado posible, la cobertura de dichos pastos marinos, con el fin de 
no interrumpir los procesos ecosistémicos en el'áre.a del proyecto y en el Sistema 
Ambiental Regional (SAR) en el que

1 

se inserta. 

Asimismo, el proyecto está concebido precisamente con el objeto de conservar y 
restaurar las playas ubicadas frente al desarrollo "Puerto Cancún", constituyéndose como 
una solución de manejo integral costero, al combinar. tres técnicas para recuperar la playa 
que .ha sido erosionpda a lo largo de 19,s años de vida útil de tal complejo inmobiliario. 
Aunado a lo anterior, con la identificación y evaluación de los impactos ambientales 
pr entada por la promoverite en la MIA-R e Información Adicional, se evidencia que 
1 posibles efectos de las obras y actividades del proyecto no pondrán en riego la 
structura y función de los ecosistemas descritos en el SAR, inserto en la UGA 174 del 
OEMRGMC. 
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D. Artículo 60 TER de la Ley General de Vida Silvestre, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 01 de febrero de 2007. · 
·•. 

Al respecto, la promovente consideró que el proyecto, servirá para rehabilitar y 
mantener la comunidad de manglar presente en el predio de "Puerto Cancún", le es 
directamente aplicable el Artículo 60 TER de la Ley General de Vida Silvestre, el cual 
establece lo siguiente: · 

Artículo 60 TER 

Queda prohibida la remoción, relleno, transplante, 
poda, o cualquier obra o actividad que afecté la 
integralidad del flujo hidrológico del manglar; del 
ecosistema y su zona de influencia; de su 
productividad natural; de la capacidad de carga 
natural del ecosistema para los proyectos turísticos; 
de las zonas de anidación, reproducción, refugio, 
alimentación y alevinaje; o bien de las interacciones 
entre el manglar, los ríos, la duna, la zona marítima 
adyacente y los corales, o que provoque car¡,bios en 
las características y servicios ecológicos. 
Se exceptuarán de la prnhibición a que se refiere el 
párrafo anterior las obras o actividades que tengan 
por objeto proteger, restaurar, investigar o conservar 
las áreas de manglar. 
Análisis de esta DGIRA 

Vinculación eón el proyecto 

Si bien la comunidad de mangle más cercano se ubica 
aproximadamente a menos de 100 metros, 
conforme al artículo 60 TER de la LGVS, la colocación 
de estructuras y actividades contempladas, no 
incidirán en las características del flujo hidrológico 
local ni representan una barrera física que impida o 
limite el libre flujo de las aguas superficiales y/o 
subterráneas del continente hacia el mar, por el 
contrario se tiene contemplado que estas 
actividades ayudarán a mantener estable la 
estructura ambiental de la Laguna Morales. 

Si bien la promovente identificó la presencia de 3 manchones de vegetación de mangle, de la especie 
Rhizophora mangle(rojo), en los bordes de la Laguna Morales, éstos no serán afectados por el proyecto, ya 
que únicamente se prevén actividades en la zona costero-marina y de playa frente al predio de "Puerto 
Cancún". 

Asimismo, con base en la vinculación hecha por la promovente con el Artículo 60 TER, esta DGIRA 
considera que.el desarrollo del proyecto garantiza seguir conservando la superficie de vegetación de manglar 
dentro del p~edio del desarrollo turístico "Puerto Cancun", al diseñarlo de manera tal, que mantendrá la 
integridad del flujo hidrológico del humedal costero, al propiciar la funcionalidad de una duna costera, 
mediante la conformación de una artificial, proveyendo al ecosistema costero involucrado, cuya integralidad 
corresponde al intercambio hidrológico entre el manglar de cuenca y la laguna costera que conforma la 
Laguna Morales, aún y cuando la misma, no tiene lJn origen natural, que le otorgue características propias de 
un cuerpo lacustre filtrante. 

Derivado de lo anterior y · del análisis de la información contenida en la MIA-R e 
nformación Adicional, esta DGIRA considera que las obrc¡l.S y actividades que conforman 
el proyecto, no comprometen la integridad funcional de'la comunidad de manglar en el 
área de influencia del proyecto, sino por el contario, tenderán a garantizar el 

/ mantenimiento de los manchones identificados en los bordes de la Laguna Morales, al 
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minimizar el embate del oleaje en eventos extremos, así como al incrementar la franja de 
amortiguamiento entre el mar y la laguna, al distanciar dicha comúnidad vegetal del 
tránsito de usuarios y/o turistas, por lo que no contravienen lo establecido en el Artículo 
60 TER de la Ley General de Vida Silvestre. 

E. Norma Oficial Mexicana NOM-022-SEMARNA T-2003 que establece las 
especificadonés para . la preservación. conservaéión, aprovechamiento 
sustentable y restauración de los humedales costeros en zonas de manglar, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003 y el ACUERDO que 
adiciona la especificación 4.43 a la No.rma Oficial Mexicana NOM-022-
SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones para la preservación, 
conservación, aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales 
costeros en zonas de manglar, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de 
mayo de 2004, donde por su relevancia en el análisis que realiza esta DGIRA, se señala lo 
siguiente: 

4.0 

Artículo 

El manglar deberá preservarse 
como comunidad vegetal. En la 
evaluación de las solicitudes en 
materia de cambio de uso de 
suelo, autorización de 
aprovechamiento de la vida 
silvestre e impacto ambiental 
se deberá garantizar en todos 
los casos la integralidad del 
.mismo(. . .) 

El diseño y operación del proyecto, no modifica el patrón ni la dinámica 
geohidrológica subyacente a la zona del proyecto, con relación al flujo 
hidrológico superficial del humedal este se garantiza en sentido paralelo y 

· perpendicular ... el diseño del proyectó gprantiza la conseryación del 100% del 
.humedal ya que, al no encontrarse dentro de la zona del proyecto, no se 
realizará actividad alguna y desde luego el mantenimiento de la hidrología 
superficial existente en el terreno, garantizan la funcionalidad y vínculo con 
los ecosistemas vecinos como son la duna y la zona marino adyacente. 

El diseño del proyecto garantiza los vínculos entre el humedal que se ubica 
fuera de la zona del proyecto (federal y mariana) y el matorral de duna 
costera, asimismo se contempla la implementación de programa para la 
protección y monitoreo de fas zonas de anidación, reproducción, refugio, 
alimentación y alevinaje... Hasta el momento las funciones y servicios 
ambientales principales proporcionados por el humedal qui;/ se ubica fuera del 
predio destaca su papel como hábitat para diversas especies de fauna se 
observa en buenas condiciones, a pesar de que el área que se pretende 
mejorar y estabilizar colinda al oeste, con el desarrollo turístico "Puerto 
Cancún". / . 
El diseño del proyecto no modifica la estructura del ecosistema ni los sérvicios ' 
ecológicos ya que este no se encuentra dentro de la zona del proyecto 
(federal y mariana) por lo tanto se mantiene su conservación en un 100% 
manteniendo los procesos ambientales que los sostienen como es la hidrología 
superficial y subterránea. Por tanto, se considera la no afectación a las 
funciones y servicios ambientales que proporciona este ecosistema, tal y 
como demostraron los resultados de modefación del oleaje que durante 
condiciones normales el oleaje no influye sobre la Laguna Morales, ya que la 
única conexión con el mar es una e ueña boca de 9 metros de Ion itud con 
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4.16 

4.17 

4.33 

4.39 

Artículo 

Las actividade; productivas 
como la agropecuaria. acuícola 
intensiva o semi-intensiva, 
infraestructura urbana, o 
alguna otra que sea aledaña o 
colindante con la vegetación de. 
un humedal costero, deberán 
dejar una distancia mínima de 
100 m respecto al límite de la 
vegetación, en la cual no se 
permitirá actividades 
productivas o de apoyo. 

La obtención del material para 
construcción, se deberá 
realizar de los bancos de 
préstamo señalados por la 
autoridad competente. los 
cuales estarán ubicados fuera 
del · área que ocupan los 
manglares y en sitios que no 
tengan influencia sobre la 
dinámica ecológica de los 
ecosistemas que los contienen. 

La construcción de canales 
deberá garantizar que no se 
fragmentará el ecosistema y 
que los canales permitirán su 
continuidad, se dará 
preferencia a las obras o el 
desarrollo de infraestructura 
que tienda a reducir el número 
de canales en los manglares. 

La restauración de humedales 
costeros con zonas de manglar 
deberá utilizar el mayor 
número de especies nativas 
dominantes en el área a ser 
restaurada, tomando en 

l/ cuenta la estructura y 

hidrología y las condiciones del 
ecosistema donde se 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Direcc;ión General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DGÁ) 7 7 9 7 

Vinculación del proyecto 
' 

profundidades de 0.30 m; una entrada demasiado somerd y angosta como 
para facilitar aue la eneraía del oleaie entre a la laauna. 
Conforme a lo establecido en el plan Maestro presentado en este documento, 
el proyecto no se ajusta a )o dispuesto en este numeral, toda vez que 
establece la infraestructura en la zona de matorral de duna y en donde el 
punto más cercano al humedal es de aproximadamente 30 metros aun 
cuando esto no representa ningún tipo de desplante sobre este ecosistema 
para dar cumplimiento a este numeral se considera la aplicación de medidas 
de compensación según lo establecido por el numeral 4.43 de esta Norma. 

Para la obtención del área de relleno, se han encontrado dos bancos de arena 
frente a la playa, uno se encuentra sobre el canal de navegación al que 
llamaremos banco 1 y otro a aproximadamente 800 metros de distancia de 
la costa al cual llamaremos banco 2. El banco 1 está autorizado pcira ser 
dragado ya que, como parte del mantenimiento del canal de navegación para 
ingresar a la marina de Puerto Cancún, se debe dragar continuamente 

El proyecto que se pone a evaluación de impacto ambiental contempla el 
mejoramiento y estabilización de lazona de playa frente al desarrollo "Puerto 
Cancún". 
Por Jo que con el fin de evaluar los impaéfos del proyecto de Mejoramiento y 
Estabilización de playa frente al desarrollo Puerto Cancún, se analizó un 
modelo de la hidrodinámica después de efectuar cambios sobre la línea de 
costa, pudiendo observar que los patrones de circulación dentro de la laguna 
con proyecto, no produce cambios significantes en el patrón de circulación, 
dado que el principal forzamiento en la laguna es el viento ... Adicionalmente, 
como el fin de proteger la saliente de la laguna y garantizar de esta forma la 
entrada del mar hacia la laguna, se contempla la construcción de las dos 
escolleras. 
Se llevarán a cabo acciones de revegetación. Se sembrará vegetación nativa 
sobre la duna (principalmente Riñonina, principalmente Riñonina, uva de mar 
y Suriana), la superficie de la duna reforestada será de 5,184 m2• Las plantas 
a utilizar deberán ser de la región y serán provenientes de centro de acopio 
temporal del proyecto (vivero). 

! 
composición de la comunidad 
vegetal local, los suelos. 

encuentre. / '-----'--'~---'---------------' 
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Artículo 
' 

4.43 La prohibición de obras y 
actividades estipuladas en los 
numerales 4.4 y 4.22 y los 
límites establecidos en los 
numerales 4.14 y 4.16 podrán 

.. . exceptuarse siempre que en el 
informe preventivo o en la 
manifestación de impacto 
ambiental, según sea el caso se 
establezcan medidas de 
compensación en beneficio de 
los humedales y se obtenga la 
autorización de cambio de uso 
de suelo correspondiente. 
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Vinculación del,~royeéto 

Con el fin de evaluar los impactos de! proyecto de Mejoramiento y 
Estabilización de playa frente al desarrollo Puerto Cancún, se analizó un 
modelo de la hidrodinámica después de efectuar cambios sobre la línea de 
costa, pudiendo observar que los patrones de circulación dentro de la laguna 
con proyecto, no produce cambios significantes en el patrón de circulación, 
dado que el principal forzamiento en la laguna es el viento . 
Como el fin de prqteger la saliente de la laguna y garantizar de esta forma la 
entrada del mar hacia la laguna, se contempla la construcción de las dos 
escolleras, Ver Anexo C. 

, Es importante mencionar, que la zona donde se realizaran los trabajos no 
' cuenta con vegetación de mangle, sin embargo, fuera de estos y se observa 
la presencia del humedal con elementos de mangle solo que de acuerdo al 
numeral 4.16 no sobrepasa los 100 metros de distancia 

En relación con la vinculación de las obras y actividades del proyecto con la NOM-022-
SEMARNAT-2003, cabe señalar que el diseño y operación del proyecto no modifica el 
patrón ni la dinámica geohidrológica subyacente, con relación al flujo hidrológico del 
humedal éste se garantiza, pues la zona donde se realizarán los trabajos no cuenta con 
vegetación de mangle, siendo que las tres porcipnes que registran elementos de manglar 
en los bordes de la Laguna Morales, se localizan a menos 100 metros de distancia; por lo 
que, en apego a lo dispuesto en el numeral 4.16 y lo previsto en la especificación 4.43 de 
la NOM-022-SEMARNAT-2003, la promovente propot;1e acciones de compensación 
en el límite colindante con dicho ecosistema, como el establecimiento de letreros de 
protección para su protección en el extremo colindante del mangle a 30 metros de 
distancia del predio del proyecto, así como ac;cionesde limpieza de residuos que llegasen 
encontrarse entre la Laguna Morales y la playa mejorada. 

Motivo de lo anterior y dado qúe el instrumento analizado en el presente inciso tiene 
como fin la conservación de los servicios ambientales que brindan ''los ecosistemas de 
humedales con vegetación de manglar, evitando cualquier tipo de afectación, obra y/o 
actividad que pudiera afectar su integración funcional, y derivado del análisis de la 
información contenida tanto en la MIA-R, en la Información Adicional y en la información 
complementaria'presentadas por la promovente, esta DGIRA considera que las obras:Y 
actividades que conforman el proyecto no afectarán la comunidad de manglar presente 
en el sistema ambiental regional delimitado, al no .comprometerse la continuidad de los 
pr , cesos ecológicos que se desenvuelven en la vegetación de manglar existente en el 
p edio del desarrollo inmobiliario de "Puerto Cancún" presente en los bordes de la Laguna 

orales; por lo que, no contravienen lo establecido en el Artículo 60 TER de la Ley 
General de Vida Silvestre, como tampoco con la NOM'-022-SEMARNAT-2003, sino que 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG.Á} 191' 

asegura el mantenimiento de la integridad del flujo hidrológico del humedal costero, la 
integridad del ecosistema, hábitat, servicios ambientales e integridad de las interacciones 
funcionales entre la laguna costera, la duna y la zona marina adyacente con presencia de 
pastos 

7
marinos. 

F. Decreto mediante el cual se modifica el Programa de Ordenamiento Ecológico 
Local del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo (POEL-BJ), publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 27 de febrero de 20145, del cual para su 
aplicación y observancia, esta DGIRA parte de lo establecido en el Artículo 20, fracciones 
11 y III del Decreto del POEL-BJ, concerniente al objeto de la expedición de los Programas 
de Ordenamiento Ecológico Locales, que a la letra señala lo siguiente: 

Artículo 20.- Los Programas ... 
l. 
11. Regular fuera de los centros de población, los usos del suelo con el propósito de proteger el ambiente y 

preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable de tos recursos naturales respectivos, 
fundamentales en la realización de actividades productivas y la localización de asentamientos 
humanos; y 

111. Determinar los criterios de regulación ecológica para la protección, preservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales dentro de los centros de población, a fin de que 
sean considerados en los planes o programas de desarrollo urbano corresp9ndiente. 

Por lo que es el PDUCPC 2014-2030 el instrumento normativo que rige para la porción 
terrestre del proyecto (Sistema Ambiental Regional) en donde la promovente 
pretende llevarlo ~.cabo; sin embargo, aún y cuando las obras y actividades a desarrollar 
serán mayoritariamente en la zona marina y en menor proporción, eh la Zona Federal 
Marítimo Terrestre (ZFMT), la promovente incluyó la vinculación de los criterios de 
aplicación general y específicos que regulan al predio donde se llevarán a cabo las obras 
y actividades del proyecto, así como aquéllos que estaólecen objetivos sobre los 
componentes ambientales que serán apróvechados por el proyecto, destacando esta 
DGIRA, los siguientes: 

Criterios ecológicos generales Vinculación por parte de la promovente 

CG-25. En ningún caso la estructura o cimentación de El diseño y operación del proyecto, no modifica el patrón 
las construcciones deberá interrumpir la hidrodinámica ni la dinámica geohidrológíca subyacente a la zona del 
natural superficial y/o subterránea. proyecto, con relación al flujo hidrológico superficial del 

humedal este se garantiza en sentido paralelo y 

5 ~r<ANSITORIOS • \, 
SIE(JUNDO. · Se abroga el Decreto por el cual se establece el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, México, publicado 
el io de julio de 2005, con Número 48 Extraordinario bis, Tomo 1/, Séptima Época, del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo; y el de 21 de julio de 
2005, con Número 49 Extraordinario, Tomo 11, Séptima Época,. del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
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Criterios ecológicos generales Vinculación por parte de la promovente 

perpendicular. Cabe mencionar que fa zona con pastos 
marinos, frente a la zond de rehabilitación, tiene una 
superficie.total de 240,500 m2

, de tos cuales sólo se 
realizará la afectación en unaporción de 52,675.8 m2

, que 
e uivafe a un 22% del total de fa su er icie del ro ecto. 

CG-28. La disposición de materiales derivados de 
obras, excavaciones o dragados sólo podrá realizarse 
en sitios autorizados por la autoridad competente, 
siempre y cuando no contengan residuos sólidos 
urbanos, así como aquellos que puedan ser 
catalogados como peligrosos por la. normatividad 
vi ente. 

Los diferentes tipos de residuos que se generen podrán ser 
almacenados temporalmente en los frentes de trabajo 
para posteriormente ser enviados de manera apropiada 
para su disposición final en sitos autorizados por el H. 
A yunta miento de Benito Juárez. 

Observaciones de esta DGIRA 

El proyecto no pretende implementar ningún tipo de obra o actividad que conlleve a alguna cimentación o 
instalación de estructuras que interrumpan la hidrodinámica natural, superficial o subterránea (hidráulica) que se 
registra entre la zona terrestre y la marina del Sistema Ambiental Regional; siendo que las estructuras sumergidas 
en la zona marina, sólo tendrán una funcionalidad de frenar la corriente marina costera y oleaje que se presenta 
frente al desarrollo de "Puerto Cancún", para brindar una zona de calma y acumuJación de material arenoso que es 
transportado naturalmente (suspensión). Asimismó, la identificación y uso de dos bancos de arena por la 
promovente, está basada en la realización de un estudio de características del sedimento a lo largo de la zona de 
la playa a recuperar para el proyecto "Puerto Cancún" en donde encontró características similares a los de ambos 
bancos de arena, los cuales tienen poca variación de tamaño de grano entre muestras del banco y playa a recuperar, 
concluyendo que el sedimento de ambos bancos es compatible para el relleno del proyecto, pues ambos rangos 
entran en la clasificación de arenas. 

Motivo de lo anterior, esta DGIRA concluye que el proyecto se ajústa a lo previsto en los criterios ecológicos 
enerales. CG-25 CG-28 del POEL-BJ. 

Criterios ecológicos 
específicos 

URB-49. Los ·proyectos que 
pretendan realizarse en predios 
que colinden con playas aptas 
para la anidación de tortugas 
marinas deberán incorporar 
medidas preventivas que 
minimicen el impacto negativo .a 
estos animales tanto durante la 
temporada de arribo y anidación 
de las hembras como durante el 
período de desarrollo de los 
huevos y eclosión de las crías. 

\ 
Vincula.~ión por parte de la Observaciones de esta DGIRA 

promovente 
En el área no se tienen registros de Con base en la información 
anidación de tortuga; sin embargo, por contenida en la MIA-R, en la 
las características de fa playa es posible Adicional y en la complementaria, 
su anidación, situación que en los esta DGIRA recor¡oce en primera 
diversos informes que se·le presenten a instancia, que el sitio en donde 
fa Autoridad será reportado y, en su pretende implementar el 
caso, documentado. De manera proyecto, no se cataloga .o cuenta 
paralela, se dará aviso al campamento con registro alguno de ser una playa 
tortuguero más cercano¡ operado por la con avistamiento y arribazón de 
Dirección de Ecología del Municipio de tortugas marinas; además, las 
Benito Juárez, sobre fa presencia de obras y actividades a ser 
tortugas en la playa, para que tome fas implementadas por el proyecto, no 
medidas necesarias. Por otro fado, se comprometerán la supervivencia de 
desarrollarán e implementarán acciones las especies protegidas por la 
de capacitación al personal operativo NOM-162-SEMARNAT-2012, 
emplazado en las áreas de playa de siendo obligación de la 

-----------,-----1-P_u_e_rt_o_d_e_C;...a_n_c_ú_n_. ---------l promovente, acatar en cada una l URB-52. En las playas de Aun cuando, como se ha señalado, en el de las etapas del proyecto, las ? "' anidación de tortugas marinas se área del proyecto no se tienen registros regulaciones para el 
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Criterios ecológicos 
específicos 

·deben realizar las siguientes 
medidas precautorias:• Evitar la 
remoción de la vegetación nativa 
y la introducción de especies 
exóticas en el hábitat de 
anidación. • Favorecer y propiciar 
la regeneración natural de la 
comunidad vegetal nativa y el 
mantenimiento de la dinámica de 
acumulación de arena del hábitat 
de anidación. • Retirar de la playa, 
durante la temporada de 
anidación, cualquier objeto 
movible que tenga la capacidad 
de atrapar, enredar o impedir el 
paso de las tortugas anidadoras y 
sus crías.• Eliminar, reorientar o 
modificar cualquier instalación o 
equipo que durante la noche 
genere una emisión o reflexión de 
luz hacia la playa de anidáción o 
cause resplandor detrás de la 
vegetación costera, durante la 
época de anidación y emergencia 
de crías de tortuga marina. 
Orientar los tipos de iluminación 
que se instalen cerca de las playas 
de anidación, de tal forma que su 
flujo luminoso sea dirigido hacia 
abajo y fuera de la playa, usando 
alguna de las siguientes medidas 
para la mitigación del impacto: 
(. .. ) 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 7 9 7 
\ Vinculación por parte dé la 

promovente 
de anidación de tortuga, se capacitará y 
cuidará que el personal participante en 
la obra cumpla con los lineamientos que 
integran el presente criterio, además de 
las que corresponden directamente a 
Puerto Cancún. Igualmente, se 
instalarán en la zona el un número de 
señalamientos preventivos . y de 
información para que el personal 
participante sepa cómo comportarse y 
qué hacer en caso de observar una 
llegada o anidación de tortugas marinas. 
Sin embargo, de manera preventiva, se 
contempla llevar a cabo las siguientes 
acciones: • Se vigilará que los huéspedes 
respeten y protejan a la fauna que 
habitará el área de conservación. • Se 
prohibirá la fauna exótica. • Se 
instalarán letreros que promuevan el 
cuidado de la fauna de la región, dentro 
y fuera del área de conservación. • El 
horario en que se realizarán las 
actividades de contemplación dentro del 
área de conservación será diurno. • La 
iluminación de los senderos será de 
cortesía, utilizando focos led's que no 
generan calor y de color ámbar o verde 
dirigidos al piso de los andadores y 
terrazas. Estos focos se encenderán 
únicamente durante la estancia de los 
usuarios. • Se prohibirá la introducción 
de alimentos y bebidas al sitio. • No se 
permitirá la introducción de fauna 
exótica, especialmente gatos. • Se 
instalarán una serie de señalizaciones 
con el fin de proteger la. fauna tales 
como: No alimentar a la fauna, No 
molestar a la fauna, No depositar 
residuos fuera de las zonas indicadas, 
No provocar ruido innecesario y No 
remover, colectar o dañar ningún tipo de 
fauna. -Se realizará la limpieza 
constante de fas vialidades, para evitar 
proliferación de fauna nociva. • Serán 
removidas las especies (erales 
detectadas durante el desarrollo de fa 
obra. • Si alguna especie de fauna nativa 
resulta herida por efecto de las 
actividades de construcción, recibirá 
atención médica veterinaria y será 
mantenida en las instalaciones o bien 

Observaciones de esta DGIRA 

aprovechamiento, control y 
protección de las especies de 
tortugas marinas. 

Aunado a lo anterior, aún y cuando 
las obras del proyecto, no 
conllevan a la operación de algún 
tipo de infraestructura turística, la 
promovente tiene contemplado 
adoptar los objetivos y las medidas 
establecidas en los criterios 
ecológicos específicos URB-49 y 
URB-52 del POEL-BJ, concluyendo 
esta DGIRA que el proyecto 
cumple con criterios ecológicos 
aquí analizados y en favor de las 
tortugas marinas. 
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Criterios ecológicos 
específicos 

URB-50. Las especies 
recomendadas para la 
reforestación de dunas son: 
plantas rastreras: lpomea 
pescaprae, Sesuvium 
portulacastrum; herbáceas: 
Ageratum littorale, Erythalis 
fruticosa; arbustos: Tournefortia 
gnaphalodes, Suriana marítima y 
Coceo/aba uvifera; y palmas 
Thrinax radiata, Coccothrinax 
readii. 

URB-51. La selección de sitios 
para laJehabilitación de dunas y 
la creación infraestructura de 
retención de arena deberá tomar 
en cuenta los \ s¡guientes ... 
criterios:• Que háya evidencia de 
la existencia de dunas en los 
últimos 20 años.• Que los vientos 
prevalecientes soplen en 
dirección a las dunas.. Que 
existan zonas de dunas pioneras 
(embrionarias) en la playa en la 
que la arena esté 
constantemente se2a, para que 
constituya la fuente de 
aportación para la duna.· Las 
cercas de retención deberán ser 
biodegradables, con una altura 
aproximada de 1.2 m y con 50% 
de porosidad y ubicadas en 
paralelo a la costa.• Las dunas 
rehabilitadas deberán ser 
reforestadas. 
URB-57., La restauración de 
P,layas 1deberá ''realizarse con 

lftrena que tenga una composición 

¿ química y granulo. metría similar a 
la de la playa que se va a rellenar. 
El material arenoso que se 
empleará en la restauración de 
plavas deberá tener la menor 

Subsecretaría de Gestión para .la Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y Riesg0Ambie1'.t,;il 
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Vinculación por parte de la 

promovente 
reubicada donde lo disponga la 
autoridad. 
Efectivamente, como se ha indicado, 
para la revegetación de la duna, solo se 
utilizarán especies locales, lo que 
redundará tanto en una menor 
mortandad de los individuos utilizados 
en ella como en la prestación de servicios 
ambientales al ser hábitat de especies 
de fauna local. 

El proyecto MEJORAMIENTO Y 
ESTABILIZACIÓN DE LA ZONA DE 
PLAYA FRENTE AL DESARROLLO 
"PUERTO CANCÚN", que aquí se 
presenta a evaluación y dictamen en 
materia de impaato ambiental, tanto su 
diseño 2omo construcción se sustentan 
en una serie de estudios que atienden, de 
manera general, a los lineamientos aquí 
indicados, ya que las características 
geomorfológicas y, por lo tanto, la 
solución de ingeniería, es son diferentes, 
aun cuando la duna será reforestada 
con especies locales. 

El vertimiento de arena utilizando el 
material de buena calidad proveniente 
de dos bancos de préstamo, localizado 
en la zona marina, frente de la propiedad 
aproximadamente a 1,000 metros al 
norte de la propiedad. 

Observaciones de esta DGIRA 

Esta DGIRA parte de lo establecido 
por la promovente, de lo 
contenido en el Capítulo II de la 
MIA-R, e Información Adicional del 
proyecto, en donde señaló que el 
sembrado de vegetación para la 
forestación de la duna a conformar, 
utilizará vegetación nativa, 
principalmente de las especies 
Jpomea pes-caprae, Coceo/aba 
uvifera y Suriana marítima, para 
alcanzar una superficie de 5,184 
m2, siendo que tales especies están 
consideradas por el criterio 
ecológico específico URB-50 del 
POEL-BJ, dando con ello 
cumplimiento el proyecto, a lo 
perseguido por el mismo. 
Con base en la información 
pr,oporcionada por la promovente, 
la playa norte del proyecto (de la 
boca de Laguna Morales al Norte), 
como aquella que registra menores 
alteraciones de estructuras 
construidas por particulares, se 
conforma actualmente por una 
playa sumergida y exterior con 
pendiente suave, sin identificarse 
una barra sumergida clara, que 
pudiera clasificarse como duna 
embrionaria. 
En lo relativo a los vientos 
dominantes, durante enero-mayo 
tienen una dirección Este-Sureste y 
mantienen una velocidad promedio 
de 3.2 m/seg, en tanto que para 
junio a /septiembre, los vientos 
circulan en dirección Este, 
incremenrando su velocidad 
promedio hasta 3.5 m/seg; 
finalizando el año, en noviembre y 
diciembre, la dirección del viento 
cambia hacia el Norte y presenta 
velocidades de 2 m/seg, lo que 
coincide con el inicio de la 
temporada de "nortes" en esta 
zona del mar Caribe. 
Los resultados del estudio de 
granulometría de los bancos de 
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Crite,rios ecológicos 
·esoecíficos 

concentración de materia 
orgánica, arcilla y limo posible 
para evitar que el material se 
consolide formando escarpes 
pronunciados en las playas por 
efecto del oleaje. 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

Vinculación por parte de la 
promovente 

Observaciones de esta DGIRA 

arena se encuentran detallados en 
el documento en medio magnético 
2K_PTC_Proyecto 
Ejecutivo_Vl9_egv, anexo a la 
Información Adicional presentada 
para el proyecto, en donde se 
reporta un Dso=0.2 mm y densidad 
de 2.2 g/cm3, con características 
similares a las de la playa a mejorar, 
lo que hace compatible el 
sedimento a ser utilizado. 
Con base en lo anterior, y 
considerando los resultados de las 
modelaciones realizadas por la 
promovente, el papel del sistema 
de dunas costeras como una 
barrera natural contra la 
inundación; será el resultado de la 
implementación del proyecto, al 
combinar la instalación de arrecifes 
artificiales, la conformación de una 
duna costera, el'relleno de la playa 
y forestación para asegurar la 
cohesión del material arenoso a 
depositar, por lo que el proyecto 
cumple lo dispuesto en los criterios 
ecológicos específicos URB-51 y 
URB-57 del POEL-BJ. 

Con base en lo anteriormente plasmado y analizado, respecto de la forma en que la 
promovente vinculó el proyecto, con los criterios ecológicos generales y específicos 
del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Benito Juárez, 
Quintána Roo, esta DGIRA concluye que el proyecto, da cumplimiento a los objetivos 
de los criterios analizados en el presente inciso, destacando el hecho dé que la Laguna 
Morales per se, no corresponde a un cuerpo de agua natural, pero que sin embargo, la 
promovente consideró su vinculatión y de manera voluntaria, aplicará todas aquellas 
acciones que conlleven a evitar el detrimento en las características que actualmente 
tiene dicho cuerpo de agua y sus alrededores. 

G. Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población, Cancún 2014-2030 
fPDUCPC 2014-2030), publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 

/i6 de octubre de 2014, el cual agrupa en un solo instrumento la multiplicidad de planes h parciales que hasta la fecha regulaban los parámetros urbanos del centro de población de 
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Cancún, únicamente estableció para "Puerto Cancún", en la superficie correspondiente a 
la Laguna Morales", el us.o de suelo "Servicios Turísticos y Recreativos". 

Así, el PDUCPC 2014-2030 establece las normas de control del aprovechamiento o 
utilización del suelo en las áreas y predios que lo integran y delimitan, así como las normas 
aplicables a la acción urbanística, a fin de regular y controlar las acciones de conservación, 
mejoramiento y crecimiento que se proyecten y realicen en el mismo 

Al respecto, la prombvente manifestó que " ... en función de que las actividades propias 
del proyecto consisten en la rehabilitación y mejoramiento de la zona marina, los 
parámetros y re.stricciones que se establecen para los usos de suelo TH y TR6' no les son 
vinculables, debido a que éstos se enfocan a las construcciones propias de un hotel, villas, 
apartamento o condohotel, las cuales no están equiparadas a las obras propias del 
proyecto ubicadas en la zona.marina y cuyos criterios de aplicación fueron desarrollados 
conforme al POE Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe y que se ajustan a 
las características el proyecto." '· 

Conforme al área de aplicación del PDUCPC 2014-2030 y dado que la promovente no 
llevará a cabo ningún tipo de obras o actividades en la Laguna Morales, aunado a que la 
Zona Federal Marítimo Terrestre adyacente a la zona marina del predio del proyecto, 
donde la promovente pretende llevar a1cabo la realización de las obras y actividades que 
conformarán el proyecto se encuentran fueran del polígono de regulación del PDUCPC 
2014-2030, dicho instrumento urbanístico no regula y/o restringe ,el tipo de obras y 
actividades que se desarrollarán por la promovente. 

H. NOM-162-SEMARNAT-2012. Que establece las especificaciones para la 
protección. recuperación y manejo de las poblaciones de las tortugas marinas 
en su hábitat de anidación, publicada en el maria Oficial de la Federación el o 1 de 
febrero de 2013. -

Conforme a lo señalado por la promovente, que aún y cuando no se reporta en la zona 
del proyecto, el avistamiento, presencia de ejemplares de tortugas marinas en la zona 
d , pastos marinos, o bien, el desove en la playa de "Puerto Cancún", los trabajos de 

eparación del sitio y construcción de las estructuras, iniciarán preferentemente durante 
os meses de menor presencia de dichos organismos (octubre a marzo). Durante los 

6 De ac o al polígono donde se ubica el proyecto, le corresponden dos tipos de suelo: el TH -Turístico Hotelero: Zonificacióñ mixta que posibilita el establecimiento 
de hotelrs, condohotel. condominio tiempo compartido, conjuntos de apartamentos y villas turísticas y el TR -Turístico Residencial: Zonificación mixta que posibilita 
el estal,/ecimiento de apartamentos, villas, oficinas y comercio. • , 
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meses de mayor arribazón de las tortugas (abril a septiembre), ejecutará diversas 
acciones para la rescate y protección de las tortugas marinas que lleguen a la zona marina 
de "Puerto Cancún", siendo entre ellas, la de monitorear la zona de playa a fin de detectar 
la posible llegada de alguna tortuga y en caso de presentarse la anidación, la empresa se 
coordinará con la Dirección de Ecología del Municipio de Benito Juárez, para su protección 
y conservación. 

La promovente considera, que-con el mejoramiento de la playa, tanto en incrementar 
su amplitud, como la funcionalidad de los arrecifes artificiales, de brindar un sitio de 
mayor calma (laguna arrecifa!), colocados preferentemente en zonas con escasa o nula 
presencia de pastos marinos, brindarán un sitio de refugio y alimentación a los quelonios 
que llegaran a arribar en la zona de playa frente a "Puerto Cancún". 

Al respecto, en la Información Adicional ingresada por la promovente, incluyó en las 
páginas 83 a 87, la forma en que dará cumplimiento a los numerales de la NOM-162-
SEMARNAT-2012 directamente aplicables al proyecto, que considerando la etapa en 
que se esté implementando del mismo (preparación del sitio, construcción, operación y 
mantenimiento), destacan las siguientes: 

• Como se ha indicado, en las playas de Puerto Cancún no hay infraestructura de servicios turísticos, en 
el caso de uso de camastros estos no se colocarán antes de las siete de la mañana, para ser retirados 
antes de las ocho de noche. ' 

• La iluminación en las zonas de playa y colindantes es indirecta y básicamente se hace sobre accesos y 
andadores, a nivel de piso. Se utilizan focos de bajo voltaje y de color ámbar, actualmente de tipo Led. 

• Dado que no es una zona. de anidación de tortt'.Ígas no es, de momento, interés de Puerto Cancún 
tramitar y obtener la autorización de aprovechamiento no extractivo, por ello, optará por gestionar un 
convenio de colaboración con la Dirección de Ecología del Municipio de Benito Juárez 

• Se estima que, en caso de observarse anidaciones en las playas de Puerto Cancún, la capacitación de su 
personal operativo y la interaccióninmediata con la Dirección de Ecología municipal garantizan el menor 
impacto sobre éstas. · 

• El personal de vigilancia de Puerto Cancún garantizará que no haya depredadores, como perros, gatos y 
mapaches, principalmente, en la temporada de anidación de tortugas marinas. 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta DGIRA prevé que las obras y actividades a 
ser implementadas por el proyec~o. no comprometerán la superviy,encia de las especies 
protegidas por dicha norma, cumpÍiendo con los objetivos establecidos por la NOM-162-

MARNAT-2012, siendo obligación de la promovente, acatar lo que dicten cada una 
las instanc.ias que regulen el aprovechamiento, control y protección de las especies de 

rtugas marinas. 

"Mejoramiento y Estabilización de la Zona de Playa Frente al Desarrollo 'Puerto Cancún'" 
FRBC-PC CLUB DOS, S. DE R.L DE C V. 

Página 34 de 79 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 

Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx 



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental,. 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 t 7 9 7 
l. De acuerdo con la información proporcionada por la promovente en la MIA-R e 

Información Adicional, así. como lo corroborado por esta Unidad Administrativa, las 
diversas obras y actividades del proyecto, estarán sujetas a lo establecido en /las 
siguientes Normas Oficiales Mexicanas (NOM's): 

Norma Oficial Mexicana 
NOM-052-SEMARNAT-2001. Establece las 
características de. los residuos peligrosos, el 
listado de los mismos y los límites que hacen 
a un residuo peligroso por su toxicidad al 
ambiente. 
NOM-059-SEMARNA T-2010. Protección 
ambiental de especies de flora y fauna nativas 
de México, lista de especies en riesgo, con 
categorías de riesgo y especificaciones para 
su inclusión, exclusión o cambio. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. \ Que 
establece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido de las fuentes fijas y su 
método de medición. 

Vinculación con el orovecto 
Se pretenden generar una mínima cantidad de residuos 
peligrosos, los cuales serán depositarán en recipientes 
especiales para que puedan ser puestos a disposición de 
empresas autorizadas en el manejo de estos residuos. 

Se pondrá especial cuidado durante la ejecución de las 
actividades que conlleva el proyecto, para que en caso de 
detectarse están sean reubicqdas por afuera de las áreas de 
trabajo. (MIA-R) · 

Tal y como fue mencionado durante la identificación de los 
impactos, la afectación 9 la fauna puede ocurrir de manera 
indirecta, por: ... / 
a) al momento de realizar las acciones de preparación del 
sitio, construcción, operación y mantenimiento, comenzando 
por la remoción de la vegetación, b) la operación de la 
maquinaria, c) la generación de residuos sólidos y d) la 
presencia del personal. 
Por lo anterior se establecerán un programa que permita 

· proteger, rescatar y disminuir las posibles afectaciones a fa 
fauna silvestre en fas diferentes etapas de desarrollo del 
proyecto, ya sea que se encuentren o no, bajo alguna 
categoría de riesgo, conforme a la NOM-059-SEMARNAT-
2010. (Información Adicional). 
La emisión de ruido durante la ejecución del proyecto no 
rebasará los límites establecidos por la Norma, se tomarán 
medidas regulatorias para que los contratistas y prestadores 
de servicios den cumplimiento a esta NOM, ver Capítulo VI. 

De acuerdo cpn las características de las obras y actividades del proyecto, esta DGIRA 
considera que las normas anteriormente citadas le aplican, siendo obligación de la 
promovente sujetarse a éllas, durante el desélrrollo de la obra, pre~entando evidencia 
del Cl.lmplimiento que efectúe de las mismas en los reportes qu!: señala el Término 
NOVENO del presente oficio. ' 

relación con lo indicado en el presente considerando, del análisis realizado al 
mplimiento de la promovente a cada una de las disposiciones establecidas en los 

rumentos jurídicos aplicables , vigentes y anteriormente descritos, esta DGIRA no 

!identificó alguna contravención del ~royecto, que impida la factibilidad de ser desarrollado, 
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por lo que considera que la promovente da cumplimiento a los ordenamientos jurídico~ 
aplicables en apego a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 35 de la LGEEPA, así 
como a lo dispuesto en el artículo 13, fracción 111 de su REIA. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias de desarrollo 
y deterioro de la región. 

9. Que la fracción IV del artículo 13 del REIA dispone la obligación de la promovente de incluir 
en la MIA-R una descripción del Sistema Ambiental Regional (SAR), es decir, primeramente 
debió delimitar el SAR correspondiente al proyecto, con el fin de realizar el señalamiento 
de las tendencias de desarrollo y deterioro de la región correspondiente. , 

En relación con lo anterior y de acuerdo con la información presentada por la promovente 
en la MIA-R, Información Adicional e información complementaria, el SAR fue ajustado para 
considerar, tanto las características físicas y biológicas de la zona, como el componente 
humano (aspectos económicos y sociales), bajo la visión de que son los rectores relevantes 
de las transformaciones que ocurren en el lugar. El polígbno del SAR resultante, cuenta con 
una superficie de 652.9 ha, el cual fue plasmado en la página 18 de la información 
complementaria, elaborado a través de un Sistema de Información Geográfico (SIG) base, 
al cual le fueron incorporadas diferentes capas de información empleando el software ESRI 
ArcGIS V.10, el cual corresponde a la celda litoral donde se insertarán las obras y 
actividades del proyecto, estableciendo ta promovente para la misma que, dados los datos 
específicos, temporales y espacialmente continuos que se tienen documentados, existen 
vacíos de registros históricos que sean suficientes para el estudio del transporte de sedimento 
de manera regional y cuantitativa, además de ser pocos los tea.bajos que evalúan el transporte 
sedimentario en la costa Norte a Punta Cancún, a lo cual la promovente delimitó como la 
celda litoral de mayor escala, aquella que va de Punta Cancún a la punta de Isla Blanca, cuya 
mayor fuente de sedimentos de tal celda, son los bancos de arena frente a la costa; con base 
eh la velocidad de caída del sedimento, la promovente subdividió la celda litoral de gran escala 
en 3 subceldas " ... ya que Isla Mujeres funciona como un parte de las celdas debido a que ambas 
puntas de Isla Mujeres generan que el oleaje cambie dirección por efecto de difracción" (sic); 
en tanto, como microcelda celda, identificó aquella entre el espigón de la marina de "Puerto 
Cancún" (Norte) y un espigón construido con geotubo (Sur). 

Bajo dicho contexto, las características bióticas y abióticas más importantes del SAR, se 
describen a continuación: 
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Clima: la totalidad del SAR se encuentra regido por un clima AwO(x'), cálido subhúmedo con 
lluvias en verano, con alto porcentaje de lluvia invernal (10.2%), dondé la estación 
meteorológica "Cancún" de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), ha registrado en 
los últimos 20 años, una temperatura media anual de 27.2º(, con unarnáxima de 37.6ºC 
(agosto 2004) y mínima de 16.1 ºC (diciembre 2010), con una oscilación térmica anual de 
5.7ºC. La precipitación media anual es de 1,319.1 mm, registrándose la máxima en octubre 
de 2005 con 1,188.8 mm (presencia del huracán Wilnia) y la mínima de O.SO mm (enero 
2002). 

Las lluvias ciclónicas se registran en verano y principios de otoño, producto déla introducción 
de masas de aire húmedo a las costas de ambas vertientes del país, siendo más abundantes 
en verano; en tanto, la temporada de huracanes en la zona abarca desde junio a noviembre. 

Los vientos predominantes durante el año en el SAR, como factor relevante y asociado en el 
comportamiento del clima marítimo, son los alisios, producto de la influencia de las 
corrientes descendentes subtropicales que emigran de las zonas de alta presión hacia las 
zonas de baja presión ecuatorial, manifestando cambios en su dirección y velocidad en el 
transcurso del año. · 

Conforme a los registros de la CONAGUA, de enero a mayo tienen una dirección Este
Sureste, con una velocidad pron;iedio de 3.2 m/seg; de junio a septiembre, los vientos 
circulan en dirección Este, incrementando su velocidad promedio hasta 3.5 m/seg; en tanto, 
de noviembre y diciembre, la dirección del viento1 cambia hacia el Norte y presenta 
velocidades de 2 m/seg, lo qüe coincide con el inicio de la temporada de "nortes" en esta 
zona del mar Caribe. 

Hidrología superficial y subterránea: Producto de la geología y geomorfología que 
prevalece en la Península de Yucatán, en la cual se ubica el SAR delimitado para·el proyecto, 
no se registran corrientes de aguas superficiales, pero sí se cuentan con diversos cuerpos de 
agua asociados a dichas formaciones, tales como cenotes, grutas, cavernas, lagunas; de 
éstas últimas, las más relevantes en la porción Norte del Estado de Quintana Roo y cercanas 

· al SAR del proyecto, se cuéntan el Sistema Lagunar Nichupté (SLN), conformado por siete 
cuerpos de agua y el Sistema Lagunar Chacmochuch, alimentados por corrientes 
subterráneas y agua de mar. 

/orriehtes marinas: La dirección de la corriente costera identificada por la promovente, 
/ dada en vectores, registró una velocidad de 0.2 mis, viajando en dirección hacia el norte 

/
1 

bajo condiciones de suradas y pl(=amar; en condiciones de nortes, observó una corriente 
//! 

! 
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costera viajando hacia el sur, resultados que indician que debido a la poca profundidad del 
fondo marino frente a "Puerto Cancún", los efectos del forzamiento del oleaje y viento son 
relevantes en el movimiento del agua; por consiguiente también lo son en el transporte de 
sedimentos. 

En tanto, la influencia de las corrientes marinas sobre la Laguna Morales, resultado de 
modelación de oleaje llevada a cabo por la promovente, mostró que durante condiciones 
normales el oleaje no influye sobre dicho cuerpo de agua lacustre, ya que la única conexión 
con el mar es una pequeña boca de 3 m de ancho, 9 m de longitud y con profundidad de 0.30 
m; una entrada demasiado somera y angosta como para facilitar que la energía del oleaje 
entre a la laguna. No obstante, durante condiciones de huracanes, la ola llega a penetrar en 
los primeros metros de la laguna. ·· 

Oleaje: La zona costera del SAR registra un oleaje incidente moderado, al estar 
parcialmente protegida en la Bahía de Mujeres, dada la sombra que hace a la misma la ínsula 
de Isla Mujeres; no obstante lo anterior, el registro promedio de los oleajes del sureste y los 
frentes fríos, ocasionan cierto grado de erosión, más aún las tormentas extraordinarias 
como son las tropicales y los huracanes, los cuales causan un adelgazamiento significativo 
sobre la amplitud de las playas del SAR. 

En ei área de la celda litoral, la promovente identificó UQ oleaje no muy energético, 
producto de la existencia de una plataforma somera con menosde 10 m de profundidad que 
se extiende más 1 km hacia mar adentro de frente al desarrollo de "Puerto Cancún". Los 
resultados morfológicos revelaron que en de presentarse una tormenta, la morfología de la 
playa seguirá cambiando de forma natural. 

Sedimento: La arena identificada en el SAR es de tipo biogénica de granulometría gruesa, 
proveniente en su mayoría, de algas calcáreas del género Halimeda. De acuerdo a la 
clasificación anterior, la

1

promovente señaló en la Información Adicional de la MIA-R, que 
la playa norte del proyecto (de la boca de Laguna Morales al Norte) se conforma por úna 
playa sumergida y exterior con pendiente suave, sin encontrar una barra sumergida clara, 
como tampoco, distinguir una duna embrionaria. 

Asi ismo, comparando las características de las muestras de arena de ambos bancos con 
lo mapas de factor de forma, tamaño de sedimento (Dso) de 0.0021 m, diámetro nominal 
d 0.0023 m y velocidad de caída (asentamiento) de 0.01912 mis, la promovente indicó 

ue los procesos de erosión selectiva por diferencia de granos, conforme a los resultados de 
~lcérreca Huerta (2011), no son relevantes, pues los procesos de depositación y erosión 

/ 
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son similares a lo largo de la costa de Quintana Roo; mientras que la variabilidad a lo ancho 
de la costa es mínima, que tal y como se indicó en los estudios de mareas realizados por la 
promovente, las estructuras del proyecto no\incidirán en las car,acterísticas del flujo 
hidrológico local ni representarán una barrera física que impida o limite el libre flujo de las 
aguas superficiales y/o subterráneas del continente hacia el mar. 

Así, el cálculo de la velocidad de asentamiento, fue calculada por la promovente, a partir 
de los siguientes datos y valores: 

Datos Valor Notas 
G Gravedad (m/s2) 9.81 . Constante 
V Viscosidad cinemática (m2/s) 0.000000946 Constante. Agua de mar a 26º C 
p Densidad fluído (kg/m3) 1030.00 Constante 

Ps Densidad sedimento (kg/m3) 2250.00 Granulometría 
Dso Partícula representativa 50% (m) 0.00021 Granulometría 
H Profundidad max del banco Cm) 5.0 Batimetría 
Ve Vel. de la corriente en el banco (m/s) 0.24 Estudio con plumas de dispersión 
dN Diámetro nominal (m) 0.00023 050 "'0.90dN 
D, Diámetro de la partícula 5.484 Ü• = dN[(g/v2)(ps/ p-1) 113 

R Número de Reynolds 4.716 = (,./22 + 1.13 D * 2-4.67)1.S 
Wr Velocidad de asentamiento (m/s) 

. 
0.01912 R=wfdN 

" 

De lo establecido en el "Proyecto Ejecutivo de Mejoramiento yEstabilización de playa frente / 
al desarrollo PUERTO CANCÚN", elaborado por la empresa TecnOceano y presentado por· 
la promovente como un anexo a la Información AdicionFll, la distancia máxima a la que 
podrán viajar las partículas de arena, dórante las actividades de depositación y asentado de 
las partículas de arena, será de 63 m aproximadamente (página 61 del referido estudio), 
calculado en condiciones normales de viento, no sin antes destacar esta DGIRA, que la 
promovente ha indicado, no tener contemplado llevar a cabo el proyecto, en el caso de 
que se registren tormentas extraordinarias o eventos de tormentas estacionales (Nortes y 
Su radas). 

Bancos de arena: Las características físicas de los bancos corresponden a arenas blancas 
compuestas por fragmentos de ostras, bivalvos y gasterópodos (oolitas) con depósitos de 
limo arcilla mezclados con materia orgánica; en relación al gradiente de biota flSOciada a 

. s bancos, de acuerdo al muestreo realizado por la promovente, en la zona de arenal 
la observación de las imágenes de satélite, la mayor parte del sustrato está 

mpletamente desnudo, representando el 71.8% del total, mientras que el restante 28.2% 
. fesenta algún tipo de cotjertura biológica. · 
I ; 

I 
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Laguna Morales: Corresponde a un cuerpo de agua cuyo origen deriva del 
aprovechamiento como cantera. de material arenífero y pétreo, que por su cercanía al mar 
y por el embate de huracanes (como lo fue Gilberto en 1988). fue rellenada de agua; su 
playa (porción exterior hacia el frente costero), es una barra angosta y en algunas secciones 
rocosa. por lo que solo se desarrollan algunos manchones dispersos de especies herbáceas 
pioneras. sin observarse una formación de duna costera, cuya única conexión con el mar es 
una boca aproximadamente de 9 m de longitud, así como las siguientes características: 

• Su profundidad máxima registrada es de 2.83 m, y en promedio, de 2.0 m, donde su tirante es 
irregular, directamente relacionado con la forma e intensidad de aprovechamiento del material 
arenífero y pétreo que la originó, y cuyo fondo presenta condiciones de tipo fangoso altamente 
ren:iovible, facilitando la suspensión de partículas del fondo y dificultando el paso de la luz y el 
desarrollo de organismos, estando sujeta al comportamiento de las corrientes de agua y conexión 
al mar: en temporada de lluvias, la laguna alcanza una salinidad cero (O ppm), en tanto que en 
temporada de estiaje, llega a alcanzar hasta 1 S ppm. 

• Hay evidencias de azolvamiento causado por la entrada de sedimentos durante la marea alta, los 
cuales se han acumulado en distintos puntos formando zonas de baja profundidad donde se han 
establecido algunos pastos marinos, y a su vez, formando una zona léntica en la porción Sur, con 
escaso movimiento de agua, donde se encuentra una gran cantidad de anémonas Cassiopea 
xamachana, que pudieran s12r indicadoras de exceso de nutrientes, no necesariamente de origen 
antropogénico, al contener gran cantidaq de detritus vegetales acumulados sobre tal sedimento. 

··, 

Medio biótico: Para la identificación de las especies de flora y fauna presentes en el SAR y 
sitio del proyect(), la prom<>vente indicó haber llevado el muestreo, a traves de 30 
estaciones. mediante la.delimitación de cuadrantes de un metro cuadrado. a razón de 4 
cuadrantes por estación (120 cuadrantes en total), distribuidos en tres franjas paralelas a 
la línea de costa (zona somera, arenal y zona profunda) y a su vez, en transectos 
perpendiculares a cada 100 m a lo largo de la playa a mejorar. Asimismo. en la Laguna 
Morales, se identificó una estación de mtíestreo en su porción central. 

Como resultado del entramado elegido para llevar a cabo el muestreo, la promovente 
registró dentro de los cuadrantes delimitados durante los trabajos de campo en el SAR y en 
el ?rea de estudio frente al desarrollo "Puerto Cancún", en el cual se implementará el 
proyecto, 44 especies bentónicas de las cuales 24 son de plantas y 20 de animales, 

f 
stacando de estas, la\ Hafodufe wrightii para la flora y Udotea congfutinata, Peniciffus 
pitatus y Cauferpa sertufaroides para la fauna. conform·. e al listado incluido en las páginas 

O a 33 de la información complementaria, con fecha de toma de abril y noviembre de 2016. 

l ! \ · •.. 
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En la zona de los bancos de arena, se registraron 20 especies bióticas, mayoritariamente 
algas, tres especies de pasto marino: las especies que presentaron la mayor cobertura en 
esta zona fueron el pasto marino Syringodium filiforme con el 21.26%, el alga roja Laurer\cia 
sp., con 20.41 % y el alga ve,rdeHalimeda incrassata con el 20.13%. 

En lo particular, la comunidad biótica de pastos marinos que se distribuye frente a "Puerto 
Cancún", cuenta con una superficie de 240,500 m2

, sobre la cual, el proyecto llevará a cabo 
una afectación aproximada de 52,675.80 m2 (22%). 

De la fauna bentónica, se identificó nueve especies de peces, representadas principalmente 
por la sardinita o topote, potetes o molis, banderas, un coral (Porites porites f. divaricata), 
esponjas de diversas especies que fueron englobadas en la categoría Demospongiae, 
crustáceos portunidos (Callinectes sp.), gusanos arenícolas (Arenicola cristata) entre otras 
especies, así como el registro de un ejemplar de Hippocampus reidi (Caballito del Mar), ya 
que es una especie catalogada en la NOM-059-SEMAR.NAT-2010 como especie bajo 
protección especial. 

En cuanto a la biota registrada en la Laguna Morales, se tiene él pasto m~rino Ha/adule 
wrightii, algas (Halimeda opuntia, Acetabu/aria schenkii, Caulerpa sertularoides, Penicillus 
capitatus, Udotea conglutina ta, Avrainvil/ea sp.); en ,tanto que del reino animalia, identificó 
anémona sol (Stichodactyla helianthus), medusa invertida (Cassiopea xamachana), así 
como ictiofauna de las especies Sphyraena barracuda, Latjanus ·· analis, Guerres sp., 
Haemulon plumieri y Haemulon sciurus, así comb la presencia de tres manchones con 
vegetación de mangle rojo (Rhizopohora mangle) en la ribera Este de la Laguna, especie 
listada categoría comprometida (amenazada) por la NOM-059-SEMAR.NAT-2010. 

Diagnóstico ambiental: 

El diagnóstico ambiental que presenta el SAR, corresponde a una zona con procesos de 
erosión y retroceso en la línea de costa que está induciendo serias alteraciones 
principalmente en el ecosistema de la duna de forma natural, acumulativa y continua, 
erosión que cobra relevancia .en un nivel más amplio (barra arenosa del corredor turístico de 
Cancún), y que para el presente caso, está registrándose en 1.a zona de Bahía .de Mujeres, 
como la parte Norte de la referida Zona Hotelera. 

PÍr otra parte, el manglar que se distribuye en el Sistema Lagunar Nichupté, se encuentra A~ general en buen estado de conservación, sin embargo, el riesgo derivado de los procesos 
¡ de erosión costera y retroceso de la línea/de costa que de manera natural se dan en el SAR, 
l,'7incrementada parla presencia de eventos extraordinaribs como huracanes y tórmentas que 
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generan muerte de individuos por deshidratación, sofocación por arena e intrusión salina, 
pueden convertirse en/un riesgo por efectos del cambio climático. 

Los huracanes más significativos que han afectado a la Península durante los últimos años 
son el Gilberto en 1988, Roxanne en 1995, Mitch en 1998, Wilma y Emily en 2005 y Dean 
en 2007. Todos ellos causaron serios cambios en la fisiografía de las playas del estado, con 
la consecuente erosión de la duna arenosa y la afectación de la vegetación halófita 
distribuida en la región. 

En lo particular, la promovente comparó la cota O.O m, a través de imágenes geo
referenciadas y satelitales (Google Earth) de los años 2006, 2013 y 2016, donde se mostró 
que durante el 2006 a 2013 la playa central permaneció estable, donde la playa norte y sur 
presentaron 7 m de retroceso y 7 m progresión respectivamente; en tanto, durante el 
periodo 2013 a 2016 se observó un retroceso continuo a lo largo de la playa del proyecto, 
infiriendo la promovente que este hecho, podría ser generado por la instalación de las 
escolleras o espigones de acceso de la marina de "Puerto Cancún" (construida en 2013), con 
la salvedad de que las imágenes satelitales presentan el error por geo-referencia y la 
carencia de los datos de captura de la imagen (fecha completa y hora), y con ello, limitando 
la posibilidad de hacer correcciones por efecto de marea o eventos extremos, errores que 
deben ser considerados al evaluar el retroceso o avance de la línea de costa. 

Con base en lo anterior, esta DGIRA considera que la información presentada por la 
promovente, r~specto a la delimitación y descripción del SAR donde se pretende 
desarrollar el proyecto, es técnicámente adecuada, en virtud de que se ponen en evidencia 
las condiciones ambientales que prevalecen en dicho sistema y las existentes en el sitio a 
ocupar por el proyecto, cumpliendo así con lo establecido por el artículo 30 de la LGEEPA, 
así como con lo dispuesto en el artículo 13, fracción IV de su REIA. 

Identificación, descripció~'y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y 
residuales, del sistema ambiental regional, y Estrategias para la prevención y 
mitigación de impactos ambientales. acumulativos y residuales del sistema ambiental 
regional. 

1:1.· úe la fracción V del artículo 13 del REIA disp.one la obligación del.a promovente de incluir 
n la MIA-R la identificación y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y 

residuales del SAR, ya que uno de los aspectos fundamentales del PEIA, es la identificación, 
descripción y evaluación de los impactos ambientales que el proyecto que por sus 7 características y efectos son acumulativos y residuales, y consecuentemente pueden 
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afectar la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas7
• Asimismo, la 

fracción VI del citado artículo 13 del REIA, establece que la MIA-R debe contener las 
estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales acumulativos y 
residuales identificados del SAR. 

De acuerdo con lo antes referido, la promovente estableció que los impactos ambientales 
que podrían generarse por la realización 

1
de las obras y actividades del proyecto, así como 

sus respectivas medidas, son entre otros, los siguientes: 

Impactos Ambientales 

Incremento temporal y puntual 
de la emisión de contaminantes 
a · la atmósfera (partículas de 
polvo, emisiones y ruido). 

Alteración de la dinámica litoral, 
que derive en afectacion.es de la 

· amplitud de la playa 'de los 
predios colindantes al 
proyecto. 

\ 

Incremento en los índices de 
contaminación de la columna de 
agua marina durante las 
actividades .de bombeo de 
arena. 

Medidas deprevenciórt'fíniiigación y compensación 
• Se recomendará a los responsables del manejo de transporte, maquinaria y 

equipos de combustión interna, que mantengan sus vehículos y maquinarias en 
condiciones óptimas de operación. 

• La maquinaria, vehículbs y equipo contarán con un Programa de mantenimiento 
preventivo, manteniendo registros actualizados. 

• Se cum /irán con las Normas O 1ciales Mexicanas ue a ti uen. 
• Los trabajos de colocación y colado de colchacreto y bolsacreto, sólo se deberán 

realizar en condiciones de oleaje menores a 0.30 m; si se realizan entre junio y 
octubre, se deberán monitorear los pronósticos de tormentas y huracanes y si se 
trabaja de octubre a marzo, se deberán revisar los avisos de entrada de frentes 
fríos. · 

• Cuando exista un aviso de entrada de frente frío o tormenta, se deberán detener 
los trabajos 24 horas antes del día de entrada de dicho temporal, para lo cual se 
obedecerán los boletines meteorológicos emitidos por fa capitanía de puerto focal. 

• En caso de pronosticarse oleaje fuerte del sureste, cerrarse el puerto o de la 
amenaza de una tormenta extraordinaria, la embarcación de apoyo será llevada 
a su puerto de abrigo para resguardarse y permanecerá ahí hasta que fas 
condicioQes mejoren. 

• Se repondrá un porcentaje de la arena perdida, por medio de un bypass (lo 
anterior, en caso de que en los monitoreos al proyecto se identifique que tal 
impacto fue producto del proyecto y no de las estructuras existentes y/o por el 
trans arte transversal natural). 

• Dúrante el bombeo .. de arena, se colocará una malla antidispersión de finos en la 
zona de aprovechamiento y descarga de la tubería. 
En caso de identificarse una dispersión mayor a la calculada (63 m) y el rango \ 
máximo (100 m del punte( de vertido, se procederá a · colocar mallas 
antidispersión adicionales, con la finalidad de contener el sedimento durante el 
tiempo restante del vertimiento de arena. 

• Los buzos encargados de la extracción de arena, además de realizar los recorridos 
a lo largo de la tubería y mangueras utilizadas para el transporte de arena hacia 
la playa para verificar cualquier fuga de material bombeado, se encargarán de 
que ésta se realice de manera uniforme, evitando un desequilibrio en la 
morfología del arenal. 
Asimismo, durante los recorridos a realizarse durante el proceso de bombeo, a lo 
lar o de la tuQería man ueras utilizadas en el trans arte de la arena (del banco 

7 La lnte i d funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www.conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales 
presente un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuantos más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y 
de sus proc.ésos naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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I 

Impactos Ambientales 

Posible afectación a la 
hidrodinámica de la Laguna 
Morales. 

Incremento en los índices de 
contaminación potencial del 
suelo, por el uso de diferentes 
sustancias químicas y la 
generación de residuos 
domésticos y de manejo 
especial. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

' . 
Posible incremento en los índices 
de contaminación del manto 
freático y zona marina por 
derrame de líqu}dos y/u otras 
substancias. 

• 

• 

• 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

Medidas de prevención, mitigad6n y compensación 
a la playa), se atenderá de manera inmediata cualquier fuga del material 
bombeado, ya sea mediante la reparación o el cambio de la manguera o tubo en 
el sitio. 
Los trabajos de colocación, solo se deberán realizar con oleaje menor a 0.3 m, si 
se realizan entre junio y octubre se deberán monitorear los pronósticos de 
tormentas y huracanes y si se trabaja entre octubre y marzo se deberán revisar 
los avisos de entrada de frentes fríos, cuando exista un aviso de entrada de frente 
frío o tormenta se deberán detener los trabajos 24 horas antes del día de entrada 
de dicho temporal,' para lo cual se obedecerán los boletines meteorológicos 
emitidos por la capitanía de puerto local. ¡ 
La cortina (malla geotextil) permanecerá hasta que en los a/rededores haya 
claridad en el aqua, posteriormente se retirarán las cortinas. 
En futuros monitoreos y con el fin de asegurar la salud de la laguna,; se 
establecerán más estaciones de medición a lo largo de la laguna. 

1 

Se colocarán contenedores de residuos con las leyendas 'orgánico', 'inorgánico' y 
'peligrosos' a lo largo de todo el proyecto, con el fin de promover la separación de 
residuos de acuerdo a su naturaleza. Una vez separados, serán clasificaos y 
canalizados a empresas u organismos encargados de su reciclamiento y/o 
disposición adecuada. 
Los diferentes tipos de desechos que se generen podrán ser almacenados 
temporalmente en los frentes de trabajo para posteriormente ser enviados de 
manera apropiada para su disposición final en sitios autorizados en el Municipio. 
En el área de trabajo se destinarán espacios para la disposición de los residuos 
sólidos generados por insumos y alimentos para su posterior transporte a lugares 
establecidos por las autoridades municipales. 
El servicio o reparaciónQ los motores de las embarcacfones y autos se realizará 
fuera. del área de construcción, el mantenimiento se llevará a cabo en lugares 
adecuados para tal fin. 
Se llevará a cabo un Programa de Manejo de Residuos Sólidos, el cual se pondrá a 
consideración y evaluación de fa autoridad. 
Se deberá instalar un sanitario portátil, 1 por cada 1 O trabajadores de la obra o 
fracción excedente. Las aguas residuales provenientes de éstos, deberán ser 
transportados por la empresa contrátada para la instalación de los mismo, quien 
después de darle tm tratamiento previo, se hará cargo de su destino final. 
En caso de haberún derrame de sustancia en la zona de playa, éste será dispuesto 
conforme lo establece la normatividad aplicable. 
Durante la ejecución del proyecto, quedará estrictamente prohibido el vertido y 
disposición de residuos de las embarcaciones; para ello, se ejecutará un programa 
específico para el manejo adecuado de residuos sólidos y líquidos. 
Quedará prohibido realizar el mantenimiento, limpieza, reparación de 
embarcaciones, abastecimiento de combustible y achicamiento de sentinas. 
Sí por alguna razón existiera un derrame de hidrocarburos en la zona marina, ~I 
procedimiento a seguir es: 
1) Interrumpir las operaciones, 

V' 2) Colocar en la zona donde se encuentre el fluido derramado los flotadores 
absorbentes que se .tendrán a bordo de las embarcaciones y en la costa listos 

{
. ~-------------'----··_P_ª_r_a_s-er-uSfJ...,ª_d_o_s,_y__._ ______ ~----~~-----~'---' 

3) En caso de ser posible y no causar derrames adicionales, navegar de manera 
inmediata hacia el puerto más cercano para revisión v reparación de la fuaa. 
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Impactos Ambienta,les 

Posible Afectación de la 
vegetación existente en la Zona 

iFederal Marítimo Terrestre, por 
el traslado de maquinaria, 
eqyipo y/o materiales hacia la 
zona costera (frente de 
trabajo), así como el aséntado 
de los geotubos (duna costera 
artificial). 

Perturbación y afectación. 
longitudinal ,del hábitat de la 
fauna silvestre y consecuente 
desplazamiento. 

Afectación sobre los sitios de 
alimentación y posible arribazón 
de tortugas marinas. 

/ 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y Ri~sgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 ( 7 9 7 

Antes de iniciar actividades, se capacitará a los trabajadores acerca del 
contenido de los procedimientos y su responsabilidad en el cumplimiento de los 
lineamientos de protección al medio ambiente. 
Se confirmará que se respeten las dimensiones autorizadas para la colocación de 
tubería, malla anti-dispersión y bombas eléctricas, a fin de no afectar áreas 
vecinas, sobre todo, las zonas de manglar y pastó?. 
Se colocarán durmientes (bolsas con arena) bajo la tubería de conducción de la 
arena extraída, de tal manera que se minimicen los riesgos y daños a la 
comunidad de pastos marinos. ···· · 
Antes de colocar la duna artificial, se rescatará la vegetación rastrera que se 
encuentre en el sitio,. y se reubicará en la misma playa, donde se encuentre un 
esoacio adecuado. 
Se implementará un programa para garantizar el rescate y protección de las 
especies marinas susceptibles a ser rescatadas. 
Los animales que se llegasen a encontrar en el lugar, se alejarán una vez iniciado 
los trabajos, solo los animales de lento desplazamiento serán reubicados para no 
interferir con sus procesos biológicos (especies de hábitos territoriales). 
En el caso de observarse la presencia de fauna silvestre cerca del sitio de 

. afectación directa, esta será ahuyentada hacia el exterior o áreas de mayor 
\calidad ambiental mediante distintas técnicas o si es e/ caso, será rescatada y 
reubicada en sitios que presenten /as mismas condiciones ambientales, respecto 
al sitio donde se realizó la captura. Es decir que siempre se establecerán acciones 
de ahuyentamiento de fauna, previo al inicio de actividades y durante el 
desmonte y despalme, propiciando el desplazamiento de los anímales silvestres 
ubicados en la zona afectada hacia sitios de mayor calidad ambiental. 
Se implementará un programa para garantizar el rescate y pr9tección de las 
especies marinas y terrestres susceptibles a ser rescatadas, especialmente las 
especies consideradas en la NOM-059-SEMARNA T-2010. 
Si alguna especie de fauna nativa resulta herida por efecto de las actividades de 
construcción, recibirá atención médica veterinaria y será mantenida en las 
instalaciones o bien reubicada donde lo disponqa la autoridad 
Aun cuando, como se ha señalado repetidamente, en el área del proyecto no se 
tienen registros de anidación de tortugas marinas, se capacitará y cuidará que el 
personal participante en la obra conozca de la importancia que tienen éstas en el 
mantenimiento del ecosistema marino y, sobre todo, que se trata de una especie 
protegida por la legislación mexicana. 
En coaqyuvancia a la protección de las tortugas marinas, las actividades y obras 
del próyecto iniciarán. preferentemente, durante los meses de menor presencia 
de tortugas, de octubre a marzo. 
Durante los meses de mayor presencia de tortugas, de abril a septiembre, se 
llevarán a cabo de tareas de observación y documentación para, de ser el caso, 
garantizar el rescate y protección de las anidaciones. · 

¿ \c\ 

Se le enseñará a distinguir entre una llegada y un nido de tortugas, para que en 
este último caso lo protejan, documenten y reporten inmediatamente a la 
supervisión ambiental del proyecto para que este, a su vez. lo informe a la 
Direc.ción de Ecología del Municipio de Benito Juárez para que se ella la que 
determine si el nido se queda en la playa o se colectan los huevos y reubica el nido. 
Es importante señalar que los trabajos de protección de tortugas y nidos que lleva 
a cabo dicha Dirección de Ecología municipal se concentran en las playas 
ubicadas entre Punta Nizuc v Punta Cancún. 
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Impactos Ambientales 

Alteración del paisaje producto 
de daños parciales o totales por 
la infraestructura a instalar. 

• 

• 
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Medidas de prevención, mitigación y compensación 

En el caso del rasgado o exposición (desenterramiento) de los geocilindros 
instalados para la conformación de las dunas costeras, serán remendados, 
previendo en último lugar su sustitución por unos nuevos, dado que los mismos 
serán "reforestados" tras su implementación, por lo que no se considera su 
reemplazo. 
Es necesario estar consciente de que se requerirá de un mantenimiento correctivo 
después de períodos de tormentas extraordinarias en que se lleguen a desplazar 
algunos elementos de bolsacreto, por ejemplo, así como también habrá necesidad 
de bombear arena de regreso a la playa cuando esta sea desplazada hacia al mar 
oor oleaie extremo. 

De lo anteriormente establecido, esta Unidad Administrativa considera que las estrategias 
de prevención, mitigación y compensación propuestas por la promovente en el Capítulo VI 
de la MIA-R, así como la aplicación de aquellas que sean oportunas de ser implementadas, 
conforme las necesidades que se presenten a lo largo de la ejecución de las obras y 
actividades del proyecto, mismas que están integradas en un Programa de Vigilancia 
Ambiental, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, 
controlan, minimizan y/ o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron 
identificados y evaluados y que se pudi~ran ocasionar por la1preparación del sitio, operación 
y mantenimiento del proyecto. 

Por tal motivo, esta DGIRA concluye que la promovente identificó y evaluó los posibles 
impactos ambientales a generarse durante la implementación de las obras y actividades 
tendientes al desarrollo del proyecto, así como haber diseñado las estrategias de 
prevención, mitigación y compensación orientadas a cada uno de los impactos ambientales 
identificados, sin menoscabo de las impuestas por esta Unidad Administrativa en el presente 
oficio resolutivo; cumpliendo con lo establecido en el artículo 13, fracciones V y VI de su 
REIA. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas. 
'"-., 

11. Que la fracción VII del artículo 13 del REIA, establece que la MIA-R debe contener los 
pronósticos ambientales regionales y, en su czaso, la evaluación de alternativas para el 
proyecto; en este sentido, dicha información es relevante desde el punto de vista 
ambiental, ya que el pronóstico ambiental permite predecir el comportamiento del SAR sin 
f proyecto, con el proyecto pero sin medidas de mitigación y con el proyecto incluyendo 

/~: medidas de mitigación, a efecto de evaluar el desempeño ambiental del mismo, 
l< garantizando que ~e respetará la integridad funcional del ecosistema a partir de una 

1
7 

proyección teórica de las posibles implicaciones ambientales qu(= generaría el proyecto de 
~

1 

. manera espacial y temporal. 
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De acuerdo con lo anterior, la promovente manifestó que actualmente el SAR enfrenta un 
proceso de erosión y retroceso en la línea de costa que a su vez induce, de forma natural, 
acumulativa y continua, a serias alteraciones en los ecosistemas de playa, duna y manglar 
que ponen en riesgo los bienes y servicios ambientales que esos ecosistemas prestan a la 
región así como el patrimonio que representan a los inversionistas y •el beneficio socio
económico que significa la construcción y operación de desarrollos turísticos. 

Asimismo, en la Información Adicional presentada por la promovente, se tiene en el 
escenario futuro del SAR, sin la implementación del proyecto, continuará el proceso de 
erosióny la pérdida de playa y duna costera. De no protegerse la playa del proyecto con o 
sin relleno· de arena, la playa se irá perdiendo, dado que el sedimento seguirá siendo 
transportado transversalmente hacia aguas abiertas, aunado a que el aporte de material 
longitudinal es escaso, derivado de la inte(rupción que tiene por las estructuras de 
protección ubicadas al sur del proyecto. 

Así, el escenario modificado con proyecto y sin medidas de mitigación no cambiaría la 
superficie de aprovechamiento terrestre ni la marina, como tampoco lo harían la superficie 
recuperada de la playa ni su respuesta a las variaciones estacionales, con relación al que sí 
implementa medidas. Sin embargo, se presentarían cambios en la estructura y composición 
de las comunidades bióticas que se desarrollan en el área de influencia directa del proyecto, 
ya que las crn;nunidades arrecifales, de pastos marinos y de manglar se verían afectadas por 
la dispersión de lós sedimentos y la presencia de sustancias contaminantes. 

La propuesta de solución integral, a través de la combinación de estructuras sumergidas, 
relleno de la playa y la conformación de una duna artificial reforestada, tiene como principal 
objetivo la protección de la. celda litoral considerando las características del litoral frente al 
desarrollo de "Puerto Cancún", brindándole una estabilidad tras el desarrollo inmobiliario 
asociado a actividades náuticas que se desarrollan en ·e1 SA,R, siendo que el escenario 
modificado con el proyecto y medidas de mitigación, será aquél en donde se presentará 
una disipación de energía, donde las estructuras artificiales, mitigarán el proceso de erosión, 
instalaciones que, de manera conjunta, propiciarán la generación .de una playa más estable 
a la que se registra actualmente; en tanto, de la explotación de l9s bancos de arena, en 
cu~o a volumen como a superficie, no se tendrán afectaciones· significativas sobre la 
bí}tim~tría y, a su vez, sobre e! ?leaj~ .º la hidrodinámica que se registra en la celda lit?ral en 
olialqurera de sus tres "celdas' 1dent1f1cadas por la promovente, conforme a los resultados 

Ícle modelaje a un año, bajo previsiones normales y extremas. 
&/ 

l 

Í 
"Mejoramiento y Estabilización de la Zona de Playa Frente al Desarrollo 'Puerto Cancún"' 

FRBC-PC CLUB DOS, S. DE R.L. DE C. V. 
Página 47 de 79 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 

Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247, www.semarnat.gob.mx 



SECRETARÍA DE 
MtDIO ANHi!tNTE 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Y R[CURSOS NATURALES 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ () 7 7 9 7 

Si bie.o la presencia de los rompeolas disminuirá el transporte de sedimento a celdas 
contiguas, los mismos no son tan agresivos como resultan ser los espigones tradicionales 
(perpendiculares a la línea de costa) ya que se encuentran colocados de manera paralela al 
litoral y lo suficientemente alejados para permitir el transporte de sedimento sobre su 
alrededor. En cuanto a la presencia del rompeolas tipo boomerang, capaz de formar 
tómbolas o salientes pronunciadé¡ls, su funcionalidad en sobre el proyecto será la de 
mantener la arena dentro del proyecto y evitar que gran cantidad del relleno de arena 
escape hacia la microcelda contigua del sur en condiciones de nortes, pero con un diseño tal 
que permitirá el paso parcial del sedimento alrededor del mismo. · 

Por lo anterior, esta DGIRA concluye que la promovente cumple con lo dispuesto en .la 
fracción VII del artículo 13 del REIA, al incluir en la MIA-R los pronósticos esperados, sin el 
desarrollo del proyecto y con el desarrollo del proyecto y la aplicación oportuna de las 
medidas de prevención y mitigación. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 
los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

12. Que deacuerdb con lo dispuesto por el artículo '13, fracción VIII del REIA, la promovente 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 
cumplimiento a las frélcciones 11 a VII del citado precepto; por lo que, esta DGIRA concluye 
que en la información presentada por la promovente en la MIA-R, Información Adicional e 
información complementaria, utilizó diversos instrumentos metodológicos y técnicos, a fin 
de poder llevar a cabo una descripción del SAR en el cual pretende insertarse el proyecto; 
de igual forma, empleó durante la valoración de los impactos ambientales que pudieran ser 
generados por el desarrollo del mismo, la metodología de identificación y evaluación de 
impactos mediante el análisis de la calidad ambiental de los atributos ambientales, datos del 
WWIII (1979 a 2012) para la caracterización del clima marítimo de la zona, el modelo 
Delft3D para la alternativa seleccionada "K" del estudio de la, hidrodinámica bajo condiciones 
medias y extremas para el escenario actual y futuro, fotografías a lo largo de cada uno de 
los documentos presentados, los planos temáticos, estudios e información bibliográfica que 
~¡esponden a los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-

;berivado de lo anterior, esta DGIRA considera que se identifica el soporte y la coherencia de 
/ los diferentes registros e información que aporta la promovente a lo largo de la MIA-R, los y . 
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cuales proporcionan la objetividad y trazabilidad de la información presentada, cumpliendo 
con lo establecido en el artículo 13, fracción VIII del REIA. 

Opiniones recibidas. 

13. Que el Instituto de Ingeniería de la UNAM (Resultando XII del presente ofic'io resolutivo), 
señaló en su opinión técnica emitida para el proyecto, lo siguiente: 

"( .. .) 

La 
1
Manifestación de Impacto Ambiental Regional (MIA-R) no contiene información suficiente para evaluar los 

in;ipactos, a corto y mediano plazo, de las obras puestas sobre la morfología de la playa en la zona costera frente 
al desarrollo 'Puerto Cancún' y playas colindantes. El estudio no presenta fa caracterización del clima de oleaje 
( clima medio y extrema/) en fa zona, con lo cual no están justificadas las condiciones medias que fueron 
modeladas y cuyos parámetros del oleaje no se incluyen en el documento. Tampoco se presentp la modelación 
hidrodinámica (corrientes y nivel del mar) durante condiciones medias y extremas, tanto para el escenario 
actual y del proyecto. Asimismo, no se presenta un estudio sobre el transporte litoral en la región con lo cual no 
se puede evaluar el efecto a zonas colindantes. Los estudios mencionados son fundamentales para poder evaluar 
la viabilidad e implicaciones del proyecto en la región. Por fo anterior, se solicita atender los siguientes puntos en 
la revisión de la MIA-R: 
(. . .)" 

Al respecto, dentro de los puntos de Información Adicional solicitados por esta DGIRA a la 
promovente, se incluyeron los aspectos antes señ~lados. 

¡ 

Una vez ingresada por la promovente la Información Adicional requerida por esta Unidad 
Administrativa, ésta fue puesta a disposición del Instituto de Ingeniería (Resultando XXXIV 
del presente oficio), mismo que indicó que las omisiones identificadas en el estudio del clima, 
de oleaje medio y extremo (periodo de retorno a SO años), el estudio de la hidrodinámica 
bajo condiciones medias extremas para el escenario actual y futuro Cconsidera,ndo la sobre
elevación por tormenta y oleaje extremo), de morfología de la playa, la delimitación de la 
zona de estudio (playas colindantes), la circulación eólica dentro de la Laguna Morales, la 
granulometría de la playa nativa y los bancos de arena (compatibilidad de sedimento), 
cronograma de trabajo en época de anidación de las tortugas marinas1fueron solventadas 
a través de lo presentado en la referida Información Adicional. 

No, obstante lo anterior, el Instituto de Ingeniería de la UNAM consultado, indicó la posible 
irJterrupción que habría de los aportes de sedimento por la estructura en forma de 
Joomerang, recomendando que la promovente estableciera la cuantificación del 

/transpprte neto anual entre la zona de estudio y la playa colindante. 
vf ' 
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Para este punto, cabe señalar que la promovente ingresó información complementaria a 
los resultados correspondiente al análisis de los modelos de simulación seleccionados y 
descritos en la MIA-R, estableciendo que dichos modelajes"partieron de un estudio regional 
sobre el transporte de Sedimento (Martell R., 2013), cuyos registros anuales arrojaron que 
el 85% del año el transporte es hacia el Norte y la diferencia con respecto del sedimento 
que viaja hacia el Sur, considerando la delimitación de la celda litoral, misma que fue 
redelimitada y pl9-smada en la información complementaria; en adición a lo anterior, esta 
DGIRA condiciona a la promovente a llevar a cabo una serie de monitoreos, con 
periodicidad anual, con especial énfasis en por lo menos dos temporadas, durante la 
ocurrencia de nortes y de huracanes, para identificar las variaciones entre el depósito y la 
erosión de partículas de\ sedimento en la zona donde se desarrollará el proyecto, 
identificando el número de puntos de control o muestreo suficientes, para detectar el grado 
de efectividad del proyecto, así como, de la información de campo necesaria para 
determinar si se adoptan medidas emergentes o de urgente aplicación para revertir algún 
azolvamiento de la boca de la Laguna Morales, conjuntamente a la prevista en caso de 
pérdida de arena de playas aledañas, a través del trasvase de arena, que pueda derivar en 
su cierre y posible pérdida por eutrofización del citado cuerpo de agua. 

Finalmente, dicha opinión técnica se procedió a incorporar al expediente técnico 
administrativo del proyecto. 

14. Que el INECC en la opinión técnica emitida (Resultando XVIII del presente oficio resolutivo), 
estableció para el proyecto, lo siguiente: 

"(. . .) 

La zona litoral que se encuentra entre Punta Cancún y Punta Nizuc, presenta una disminución del ancho de playa 
(Martel-Dubois et al., 2012; Silva et al., 2012; SECTUR; 2014, p. 16) derivado de ta mezcla de factores físicos, 
como la variabilidad y el cambio climático, y factores antropogénicos, como las modificaciones al aporte de 
sedimentos, los cuales han puesto en peligro los servicios ambientales de recreación y de protección de la línea 
de costa de este lugar. 

(. . .) 

... para hacer un análisis más adecuado, se requiere más información relacionada con la evaluación de peligros 
asociados a fenómenos ex'tremos en esa zona en particular. 

Efecto de las estructuras 

falta de claridad en la descripción de cada una de las figuras, así como la selección de los experimentos de 
modelación con respecto a la temporalidad (primavera-verano; otoño-invierno) y la selección de los procesos 
meteorológicos y oceanográficos (suradas, nortes, fnarea y oleaje de tormenta, etc.), hacen difícil establecer 
cómo fue que se propuso la posición y los parámetros de diseño para cada uno de los arrecifes artificiales y las 
escolleras (ver p. 13), 
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En el ápartado de la Laguna Morales es importante establecer con claridad 1) la forma en que los arrecifes · 
afectarán la entrada de agua al cuerpo de agua por vier:ito y marea, 2) la forma en que los arrecifes afectarán 
la depositación de sedimento en la boca y canal de la (aguna, 3) la forma en que las escolleras afectarían la 
depositación de sedimentos. De no considerarse de forma adecuada los posibles impactos, se podrían afectar 
las condiciones ambientales e hidráulicas del cuerpo lagunar. 

Al respecto, cabe señalar que la promovente indicó como parte de 1.a Información Adicional 
solicitada por esta DGIRA, así como en la información complementaria, que por la realización 
del proyecto, no se causarán alteraciones mayores a la hidrodinámica de la Laguna Morales, 
siendo que del análisis de los modelos de simulación seleccionados y aplicados, la 
.promovente reconoce una baja significancia de los cambi9s en la señal de "marea simulada 
obtenida de la estación de monitoreo al centro de la laguna" al centro de dicho cuerpo de 
agua, aunado a que la,.promovente mantendrá sih cambios la boca de conexión de dicha 
laguna. 

Asimismo, una vez puesta a disp0sición del INEEC (Resultando XXXIX de este1 oficio), la 
Información Adicional ingresada por la promovente, dicha instancia puntualizó lo siguiente: 

"(. . .) son adecuados los procedimientos que menciona la, promovente, ·en relación con las formas en las que se 
hará el dragado, ya que se cuidará que el impacto sea mínimo en relación con la batimetría de la zona y 
procurará asegurará (sic) la conservación de los orf}anismos presente; en ,cuanto al incremento en (el) nivel del 
mar e inundaciones ... esto puede conservación al control de ambos fenómenos, quese ven por efectos del cambio 
climático . 

.... Los datos que maneja representan sólo una parte de fa dinámica oceanográfica y de la estructura y 
composición de la biodiversidad marina, en~tanto que se concentran en una época del año y no consideran los 
procesos de mayor amplitud temporal. Más aún, el denominado documento 'Justificación para el 
aprovechamiento de Laguna Morales' carece de sustento técnico y las recomendaciones que hace para el 
manejo de algunas especies existentes en la zona, no tienen fundamento científico." 

Para lo anterior, esta DGIRA destaca que el 13 de septiembre de 2017 (Resultando XLIII del 
presente oficio), la promovente ingresó información complementaria a esta Unidad 
Administrativa; siendo que para las observaciones hechas por el INECC, esta DGIRA retoma 
lo indicado en los gráficos en condiciones normales y extremas arrojados por el estudio de 
hidrodinámica, mismos que, la promovente obtuvo para la condición de nortes, así como 
por la implementación del proyecto (~ormal esperado), .las mayores acumulaciones de 
se imento en la porción paralela a la laguna Morales (presencia de nortes) y en la zona 
e tre la porción sur de la boca de tal laguna y el espigón sur del canal de acceso a la marina 

el desarrollo "Puerto Cancún" (condiciones normales), siendo que las mediciones y 
resultados exhibidos para las características físicas de la La,.guna Morales, éstos fueron 
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obtenidos por la promovente por mediciones propias, indicando que la carencia de 
información bibliográfica que sirviera de parámetro de referencia para estimar la salud de la 
barra que delimita dicho cuerpo de agua lacustre con el mar, propicia que sea evaluado su 
comportamiento( mediante un programa de monitoreo, no sin antes inferir que por la 
realización del proyecto, se tendrá un ecosistema costero con elementos de duna costera 
que proveerá de protección a la laguna. 

No obstante lo anteriormente argumentado por la promovente, esta DGIRA condiciona el 
desarrollo del proyecto, a la elaboración y ejecución de los estudios, monitoreos y selección 
de indicadores que arrojen los resultados fehacientes y comprobables, del logro de los 
objetivos y escenarios planteados por el proyecto. 

Dicha opinión técnica se procedió a incorporar al expediente técnico administrativo del 
proyecto. 

15. Que conforme a lo citado en el Resultando XX del presente oficio ~esolutivo, el lnstitGto de 
Geografía de la UNAM, remitió la opinión para el proyecto, de cuya valoración al mismo, 
emitió una serie de observaciones y sugerencias, así como de conclusiones, de las cuales 
esta DGIRA destaca las siguientes: 

"(...) 

Conclusiones 

El proyecto persigue un objetivo imprescindible para el aprovechamiento sustentable de la playa de Cancún, más 
aún en el sector correspondiente al mismo, que garantiza la recuperación de la línea costera, su ampliación y 
protección, así como la navegación hacia la marina Puerto Cancún. 

Las dimensiones de las estructuras de diseño, sus localizaciones y los materiales constructivos son apropiados 
para este tipo de proyectos de recuperación y restauración de costas acumulativas. 

Especial atención se debe ofrecer a la valoración del volumen de vertimiento propuesto para la recuperación de 
la playa y su posible reforzamiento con un volumen adicional hasta cubrir un espesor de O.Sb m. 

El proyecto es viable ambientalmente e indiscutiblemente rentable desde el punto de vista del desarrollo turístico 
de Cancún." 

Respecto de los comentarios emitidos por el Instituto de Geografía de la UNAM, en los que 
m nifestó la viabilidad de las acciones a implementar por parte de la promovente, las 

ales prevén resultados positiyos a un problema que se ha venido registrado en la costa de 
Quintana Roo, y en lo específico, monitoreando y registqrndo en el frente de la playa del 
desarrollo turístico "Puerto Cancún", esta DGIRA coincide con las observaciones indicadas 
por dicho Instituto. 
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Motivo de lo anterior, esta DGIRA procedió a incorporar la opinión del Instituto de Geografía 
de la UNAM, al expediente técnico~administrativo instaurado para el proyecto. 

16. Que conforme a lo referido en el Resultando XXII del presente oficio, fue recibida en esta 
DGIRA la opinión técnica emitida por la Subdirección de la Unidad Técnica de Conservación 
y Manejo Regional de la Dirección Regional Península de Yucatán y Caribe Mexicano de la 
CONANP, donde establ.eció para el proyecto, lo siguiente: 

"(. . .) OPINIÓN TÉCNICA 

PRIMERO.-.EI proyecto se encuentra fuera de área natural protegida o sitio RAMSAR, en cuanto a las obras y 
actividades, estas noson acordes con los proyectos implementados por la CONANP para la conservación de 
especies y poblaciones prioritarias, particularmente en lo 'que se refiere a la vegetación de manglar y tortugas 
verdes, Jo anterior en razón de que el proyecto citado tiene un fin distinto a la conservación y recuperación de 
especies. 

( .. .) 

Estudios apuntan que las playas en condiciones originales con la vegetación en buen estado se mantienen cuando 
hay poca energía de oleaje o vientos y se recuperan del impacto de tormentas y vientos. En este sentido cualquier 
proyecto de recuperación de playa1debe considerar la causa del problema con un diagnostico que incluya todos 
los factores posiblr=s, en el caso del complejo Puerto Cancún, existe infraestructura sobre la duna costera, lo que 
puede estar origipb.ndo la erosión de la ,;nisma. 

El diagnóstico para los proyectos de recuperación de playas, este debe contener mínimamente lo siguiente: 

l. . .. 

En cuanto a la modelación de la hidrodinámica después de efectuar cambios sobre la línea de costa, se tienen 
las siguientes observaciones: Los estudios de modelación requieren ser alimentados con información real del sitio 
del proyecto, el promovente no proporciona las fechas ni los periodos de las mediciones usadas como condiciones 
iniciales para correr el proceso de modelación. Esto repercute en que la modelación pueda ser manipulada y 
obtener los resul.tados deseados. No se visualiza factores como el transportesedimentario, en di.cha modelación. 

En cuanto a la conservación de las praderas de pastos marinos esJmportante dado que la productividad de la 
zona costera está relacionada a la presencia de praderas marinas; ya •que estas exportan grandes cantidades 
de organismos con un alto valor comercial. así como nutrientes a los ecosistemas aledaños. Además, las praderas 
de pastos. son zonas de refugio para varios organismos, incluyendo varias etapas del crecimiento de peces. 
moluscos y crustáceos, protegiéndolos así de sus depredadores y también como zonas de alimentación de otros 
organismos juveniles de peces, e invertebrados. particularmente en la dinámica de alimentación de tortugas 
marinas. (Malina, 2013). Dicha función se encuentra relacionada con el acoplamiento de funciones con los 

k
. ~~!.de manglar y los arrecifes. Asimismo, las praderas son c~;1.sideradas como zonas de forrajeo de tortugas 

obertura vegetal de las praderas marinas, disipa la energíade las olas, controla la erosión y amortigua los 
. pactos del aumento del nivel medio del mar. Por lo anterior la conservación de los pastos marinos es una 

/ 
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medida de adaptación a cambio climático basada en ecosistemas (CCA. 2014) y es la razón por las cuales el 
sitio donde se pretende llevar a cabo el proyecto se encuentra en buenas condiciones de conservación. 

En relación a la conectividad es primordial insistir que entre el proyecto y el manglar se tienen una conectividad 
importante entre el manglar. los pastos marinos y el arrecife. Muchos sistemas de arrecifes tropicales están 
compuestos de la interconexión entre manglares, pastizales marinos y arrecifes de coral que se extiende desde 
la costa hasta mar abierto (Ogden & Gladfelter, 1982); (Moberg & Folke, 1999). 

(. . .) 

CONCLUSIONES 

Del análisis realizado, esta Dirección Regional opina que el proyecto en comento, NO ES CONGRUENTE por no 
dar cumplimiento de los instrumentos jurídicos aplicables . ... " 

De acuerdo con lo anterior. esta DGIRA tomó en consideración las observaciones emitidas 
por la CONANP respecto del contenido que deben observar para los proyectos de 
recuperación de playas, como lo es para el presente proyecto. tal y como fue solicitado a 
la promovente como Información Adicional. misma que una vez presentada. fue puesta a 
disposición de la CONANP (Resultando XXXIV del presente oficio), a fin de que ratificara 
y /o en su caso, rectificará la opinión técnica que emitió previamente para el proyecto. 

Así. el 14 de agosto de 2017 (Resultando XXXVIII de este oficio), la Dirección Regional 
Península de Yucatán y Caribe Mexicano de la CONANP señaló en su opinión técnica, que la 
Información Adicional proporcionada por la promovente "proporcionó elementos respecto 
a algunas observaciones realizadas... con anterioridad por esta Dirección Regional ... ", 
relativas a la información particular y específica de las obras y actividades que se llevarán 
cabo durante las etapas de preparación, operación y mantenimiento del proyecto; pero sin 
embargo. careció de algunas observaciones realizadas en la anterior opinión; relativas a los 
datos obtenidos en el sitio para el corrimiento de los modelos hidrodinámicos y 
sedimentológicos propios, la ubicación, abundancia y afectación sobre las poblaciones 
identificadas en los sitios de colocación de los arrecifes artificiales y de extracción c:le arena, 
retomando para ello, lo establecido en los artículos 88, fracción II y 98, fracciones l. 11. 111, IV 
y VI de la LGEEPA. concluyendo la Dirección Regiona,I de la CONANP, que "RECOMIENDA NO 
VIABLE el proyecto en comento por no dar cumplimento de los instrumentos jurídicos 
aplicables, de tal manera que se evite la afectación al suelo, al medio marino y a la vida 
silvestre." 

·. ,.Yrespecto, esta DGIRA consideró durante el present~ PE. IA las observaciones emitidas por 
}a_ CONANP sobre el ecosistema de pastos marinos. su relevancia como sitio de 

/ alimentación y tránsito de tortugas marinas. así como la importancia de conservar y 
/1 proteger el manglar presente en los bordes de la Laguna Morales. 

/ 
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De lo anterior, y derivado de la relevancia ecológica y servicios ecológico~ de las praderas 
de pastos marinos, considerando que la promovente prevé la afectación de 52,675.8 m2 

de pastos marinos de las especies Ha/adule wrightii. Syringodium filiforme y Thalassia 
testudinum. esta DGlRA condicionaa la promovente a llevar a cabo una serie de acciones 
en beneficio de los ecos.istemas presentes en el sitio de emplazamiento del proyecto, 
siendo que de ellos destacan los de la biota sumergida, al ser el ambiente marino el que 
recibirá el mayor número de obras y actividades y por tanto impactos ambientales por su 
realización. siendo necesario para prevenirlos y compensarlos. el instrumentar un Protocolo 
de las acciones de rescate, reforestación y monitoreo de las praderas de pastos marinos 
existentes dentro del SAR y zonas donde serán instaladas las estructuras. que esté 
orientado a evitar una degradación a corto y mediano plazo del fondo marino (sustrato), el 
incremento del transporte de particular de arena del fondo que conlleven a procesos de 
erosión y desplazamiento de bancos o rizaduras de arena, con la finalidad de permitir y 
mantener la interconectividad entre los ecosistemas costeros y los mecanismos que los 
afectan y producen la disminución de su cobertura en la zona del proyecto, y que eq mayor 
escala. pudiera registrarse en el SAR del mismo. 

Motivo de lo anterior, cobra relevancia la opinión té.cnica emitida por CONANP, la cual 
aportó observaciones sobre los componentes ambientales y ecosistemas que pudiera verse 
afectados por la implementación del proyecto 

Finalmente, est~ DGlRA señal~ que. dicha opinión fue incorporada al expediente técnico 
administrativo instaurado en esta Unidad Administrativa para el proyecto. 

17. Que coRforme a lo referido en el Resultando XXIV del presente oficio, fueron recibidas en 
esta DGIRA, observaciones emitidas por la Dirección General de Ecología del H. 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo respecto del proyecto, que, considerando la 

I 

normati.vidad y atribuciones con respecto del nivel de su gobierno, indicó las siguientes: 

"( .. .) 

... en concordancia con el Programa de Ordenamiento EcqJógico Local del Municipio de Benito Juárez publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, 3127 de febrero de 2014, Tomo/, Número 19 
Extraordinario, Octava época; ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE ECOLOGÍA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
BENITO JUÁREZ, OPINA QUE EL PROYECTO denominado 'MEJORAMIENTO Y ESTABILIZACIÓN DE LA 
ZONA DE PLAYA FRENTEAL DESARROLLO PUERTO CANCÚN', con pretendida ubicación en fa línea costera 
y zóna marina del Desarroffo Turístico 'Puerto Cancún' de Cancún, en el Municipio de Benito Juárez, Quintana 

o, y promovido por la Sociedad Mercantil FRBC-PC CLUB DOS, S. de R.L. de C. V., DEBERÁ DAR 
UMPLIMIENTO A LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS CG-33, URB-49, URB-50, URB-52, URB;;.51 Y URB-57 

APLICABLES A LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 21 DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO LOCAL DEl MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 
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Respecto al área del proyecto que recae en la Zona Marina, los usos de suelo y criterios ecológicos del POEL-MBJ 
no son aplicables, en virtud a que se encuentran fuera del polígono envolvente de este ordenamiento ecológico. 
( .. .)" 

Respecto de los comentarios y conclusiones señalados por el H. Ayuntamiento pe Benito 
Juárez, esta DGIRA coincide en su análisis a los instrumentos ambientales contenidos en el 
Considerando 8, incisos C) y D) del presente oficio, respecto del cumplimiento del proyecto 
a los lineamientos dispuestos en dichos instrumentos vigentes y aplicables al mismo,, 
(Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio Benito Juárez, Quintana Roo y 
del ACUERDO por el que se expide la parte marina del Programa de Ordenamiento Ecológico 
Marino y Regional del Golfo de México y Mcir Caribe y se da a conocer la parte regional del 
propio Programa). 

Así pues esta DGIRA procedió a integrar al expediente técnico-administrativo instaurado 
para el proyecto las observaciones emitidas por el H. Ayuntamiento de Benito Juárez. 

18. Que la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente (SEMA) del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo, tal y como quedó señal4do en el Resultando XXV del presente oficio, remitió 
a esta DGIRA, sus observaciones con respecto al desarrollo del proyecto, destacan las 
siguientes: 

"(. . .) 

Que con base en las coordenadas geográficas presentadas por el promovente a través de su Manifestación de 
Impacto Ambiental la cual fue comparada ,con la información existente en esta Secretaría a través del Sistema 
de Información Geográfica (SIG) cíe la Dirección de Ordenamiento Ecológico, ubican parte del proyecto en la 
UGA 21 el Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL)de/ Municipio de Benito Juárez con una política 
de Aprovechamiento sustentable Parámetros de Aprovechamiento sujeto a lo establecido en su Programa de 
Desarrollo Urbano vigente, la otra parte del proyecto se encuentra en la Zona Federal Marítimo Terrestre 
colindante con la UGA-21. 

Referente a la información presentada en la Manifestación de Impacto Ambiental con respecto a la vinculación 
con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulación de uso de suelo; 
se determinó que la información utilizada para la realización del análisis del Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local del Municipio de Benito Juárez no coincide con el decreto publicado en el Periódicq Oficial del 
Estado et día 27 de febrero de 2014. 

Por lo anterior expuesto esta Secretaría de Ecología y Medio Ambiente a mi cargo, opina, que el proyecto 
denominado 'MEJORAMIENTO Y ESTABILIZACIÓN DE LA ZONA DE PLAYA FRENTE AL DESARROLLO PUERTO 
CANCÚN' deberá realizar los análisis con la información oficial del decreto del Programa de Ordenamiento 

lógico Local del Municipio de Benito Juárez. 

be mencionar que el presente documento no constituye una autorizac¡:ión en materia de impacto ambiental 
o compatibilidad urbanística, únicamente es informativa con relación al uso del suelo basado en la información 

/ proporcionada por el Promovente. Por lo tanto, cualquier actividad que requiera de autorización se deberá 
lJ someter a evaluación ante la autoridad competente. 
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(. .. )" 

De acuerdo con lo anterior, esta DGIRA coincide con las observaciones señaladas por la 
SEMA del Gobierno del Estado de Quintana Roo, ya que en la MIA-R, la promovente 
proporéionó una vinculación errónea de los criterios de regulación ecológica, al ser estos 
diferentes a los contenidgs en la publicación del periódico Oficial de su decreto, aunado a 
que lo que fue señalado para los considerados por la promovente, no presentó información 
detallada y/o con una clara justificación de cómo las obras y actividades del proyecto, así 
como las medidas que serán implementadas para prevenir, compensar y/ o\ mitigar los 
posibles impactos ambientales que resultarán por su desarrollo, dan cumplimiento a los 
objetivos de los criterios establecidos por el citado Decreto mediante el cual se modifica 
el Programa de Ordenamiento Ecológico local del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo. 

Asimismo, y con base en la Información Adicional presentada por la promovente y puesta 
a disposición de la SEMA (Resultando XXXV del presente oficio), dicha Secretaría remitió a 
esta DGIRA sus observaciones en alcance para el proyecto (Resultando XLIV), las cuales 
fueron basadas en la ubicación de parte del proyecto, dentro de la UGA 21 del Decreto 
mediante el cual se modifica el Programa de Ordenamiento Ecológico local del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en su porción -municipal como en la Zona 
Federal Marítimo Terrestre colindante, indicando que las obras y actividades del proyecto, 
no atienden lo establecido en los criterids ecológicos URB-47, URB:-49, URB-51, URB-54 y 
URB-5 7 del citado Programa de Ordenamiento, conforme al análisis que plasmó en el oficio 
SEMA/DS/229/2017, no sin antes indicar que el mismo " ... no constituye una autorización 
en materia de impacto ambiental y/o compatibilidad urbanística, únicamente es 
informativa con relación al uso del suelo, basado en la información proporcionada por el 
Promovente. Por lo tanto, cualquier actividad que requiera de autorización se deberá 
someter a evaluación ante la autoridad competente." 

En relació11 a lo establecido en el oficio SÉMA/DS/2298/2017, y conforme la información 
complementaria ingresada, la promovente estableció . la forma en que, durante el 
desarrollo del proyecto, dará cumplimiento a los Jineamientos y estrategias ecológicas 
aplicables del Decreto mediante el cual se modifica e,f Programa de Ordenamiento 
Ecqlógico local del.Municipio de Benito Juárez, Quiritana Roo, evidenciando que para 
el /diseño del proyecto se consideró la totalidad de las restricciones marcadas 'por los 

strumentos normativos vigentes y aplicables para su desarrollo, s.iendo que los criterios 
o lógicos específicos que destacó la SEM~, no prohíben la realización del proyecto, siendo 

ue los mismos establecen una serie de objetivos y consideraciones para llevar a cabo la 
/ restauración de la playa frente al desarrollo de "Puerto Cancún", que en su caso, están 
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abordados por la promovente a través de la implementación de aquellas medidas de 
prevención y mitigación para mantener la calidad ambiental del área, desarrolladas con base 
en los estudios llevados a cabo para la zona y los cuales fueron anexados a la MIA-R e 
Información Adicional. 

Finalmente, dicha opinión técnica fue incorporada al expediente técnico administrativo 
instaurado en esta Unidad Administrativa para el proyecto. 

19. Que confor111e a lo citado en el Resultando XXVI del presente oficio resolutivo, el Instituto 
de Ciencias del Mar y Limnología de la UNAM, emitió una serie de comentarios al proyecto, 
mismos que destacan la falta de mediciones de'hidrodinámicas y sedimentológicas en la 
zona de influencia del proyecto, la falta de un plan de recompensación por la pérdida de 
pastos marinos, los impactos y medidas sobre la anidación de las tortugas en el área 
terrestre, con base en las siguientes observaciones: 

"( .. .) 

Observaciones: 
' 

,,, 

l. La zona de playd frente al desarrollo Puerto Cancún no es una zona de mucha acreción natural de arena. 
Después del huracán Wilma (octubre de 2005), la zona contaba con una playa más amplia que de costumbre 
por depósitos de arena durante este evento. Posiblemente, la erosión que se menciona en el proyecto (desde 
2005 a la fecha) es el resultado de un proceso natural de reajuste de masas de arena depqsitas durante este 
huracán. Antes de huracán Wilma esta zona no contaba con µna playa bien desarrollada. aunque posiblemente 
un poco más amplia que la actual. · 

JI. Sobre la sección Ecosistema: (dunas, pastizales marinos y fauna) y medidas preventivas Observaciones: 

l. Praderas de pastos marinos (y fauna asociada) 

Los ecosistemas marinos costeros colindantes a la línea de costa del norte de Q.' Roo, incluy~ndo la zona del 
proyecto. sufri1=ron un impacto del huracán Wilma en 2005. Entre ellos perdidas de praderas de pastos marinos 
en las zonas más cercanas a las costas. Las obras relacionadas con la construcción ·de Puerto Cancún 
posiblemente también generaron un estrés (y posible pérdida) de pastos marinos en la zona del proyecto. aunque 
es imposible evaluar esto ahora. Sin embargo, antes de 2005 esta zona tenía una pradera de pastos marinos 
bien desarrollada. La recuperación natural de una pradera tarda décadas. Por lo tanto, durante la visita 
exploratoria en 2016, que se menciona en este proyecto, vieron una pradera de pastos marinos en proceso de 
recuperación, con una cobertura de pastos (y por ende abundancia de fauna asociada) baja o ausente ("zona 
ar:enal"). Sin embargo. esta área tiene el potencial de volver a formar una pradera densa y funcional. si no sufre 
de intervenciones. Cabe mencionar que las praderas de los pastos marinos juegan un papel importante en lijar 
arena en las áreas someras y facilitan que las aguas sean mas transparentes y las costas más estables. 

:Jt:royecto no contempla medidas preventivas para conservar los pastos marinos en la zona, ni se mencionan 
l::didas para compensar para la perdida de área colonizada o "colonizable" por los pastos marinos (>5 

/ hectáreas de impacto directo, y posiblemente más debido a cambios en la zona costera por la colocación de los 
¡ arrecifes artificiales). Es importante hacer notar que actualmente la vegetación submarina (pastizal marino) se 

/ encuentra en proceso de recuperación (por lo que encontraron bajas densidades de Thalassia testudinum y 
/;¡ . 
v, 
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Syríngodíum filiforme). pero potencia/mente toda el área del proyecto es una pradera. y debe ser considerado 
como ta[. 

2. Dunas 

La zona donde se proyecta fa construcción de duna es un potencial sitio de anidación de tortugas marinas 
(especies con estatus de protección especial por fa Norma Oficial Mexicana). En este proyecto no se menciona 
esto, y por ende no plantean medidas para prevenir posibles impactos sobre fa anidacíón de estos reptiles 
marinos durante y después de fa realización de fa obra. 

111. Sobre los Modelos hidrodinámicos y sedimentarios: 

El problema fundamental de los modelos hidrodinámicos y sedimentológicos presentados en el proyecto es que 
no están basados en datos reales. o por Jo menos no se muestran en el documento. Los datos utilizados son 
deducidos de modelos generales de libre acceso y no en datos reales tomados in situ. Por lo tanto. los modelos 
son insuficientes para evaluar el efecto de las estructuras sobre fa dinámica costera y si las estructuras tendrán 
el efecto deseado (i.e. ampliación de playa). Detectamos las sigu}entes defiiencías en este parte del estudio: 

a) No hay datos de corrientes y oleajes locales para corroborar que los modelos que presentan (basadas en una 
página general de oleaje profundo de la NOAA: waveWatch 1/1 [La liga que indican en la bibliografía no existe] 
están apegadas a la realidad 

b) No hay datos del comportamiento de oleaje y viento bajo diferentes condiciones meteorológicos 

e) No hay datos de condiciones sedimentológicos para los transportes costeros de sedimentos. La única figura 
de desplazamiento de sedimentos no está incluida en la MIA, y, sipreseríte, nóestará basada en datos reales. 

d) No es claro como modelaron el efecto fas estructuras sobre el oleaje 

e) No hay datos de perfiles de playa 

(. . .)" 

Al respecto, dentro de los puntos de Información Adicional solicitados a la promovente por 
esta DGIRA, y de manera coincidente a lo señalado por el Instituto de Ciencias del Mar y 
Limnología de la UNAM, misma que fue puesta a disposición del Instituto de la UNAM 
(Resultando XXXIV del presente oficio), fue lo correspondiente a presentar la justificación 
técnica de la poligonal de afectación del proyecto, considerando la delimitación de la celda 
litoral y la celda sedimentaria, las características o condiciones del sitio submarino del 
proyecto, las características de los dos bancos arenosos a ser utilizados para la 
implementación del mis1110, complementar la información de sustento para incluir los 
procesos hidrodinámicos, de transporte de sedimentos y demás que configuran la celda 
litoral en la cual se ubicará el proyecto, conforme a lo oportunamente señalado por dicho 
Instituto. 

A/ora bien, el Instituto de Ciencias del Ma_r y Limnología de la UNAM, remitió su opinión 
tlt~ica (Resultando XL del presente oficio), respecto de la Información Adicional 
I 

¡presentada por la promovente, señalando entre otros 
1
aspectos, que \el proyecto no 

(tontempla medidas preventivas para conservar los pastos marinos " ... aparte de que se 

/ 
/; 
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aconseja evitar construir sobre lechos existentes", al ser la zona donde se llevó a cabo el 
monitoreo del lecho marino, una pastizal marino en proceso de recuperación, considerando 
toda el área como una pradera, pudiendo ser un sitio de anidación de tortugas marinas, 
estableciendo en resumen, que " ... la información adicional aclaró nuestras dudas; razón de 
la rectificación de nuestra opinión técnica, con excepción que recomendamos un programa 
de compensación de pérdida de praderas marinas." 

Derivado de lo anterior, y de manera coincidente con el Instituto de Ciencias del Mar y 
Limnología de la UNAM, respecto de la relevancia ecológica de las praderas de pastos 
marinos, esta DGIRA prevé condicionar a· la promovente a llevar a cabo una serie de 
acciones en beneficio de ºlos ecosistemas presentes en el sitio de emplazamiento del 
proyecto, derivado a los impactos ambientales que registrarán y, que aún y cuando el 
diseño del mismo indicó que.las obras en el fondo marino se asentarán de manera preferente 
en sitios con ausencia de dicha masa forestal. la eficiencia del proyecto deriva del arreglo 
de las estructuras sumergida, de manera paralela al litoral, en sitios que presentan 
manchones de dichos pastos marinos. 

Finalmente, dicha opinión técnica fue incorporada al expediente técnico administrativo 
instaurado en esta Unidad Administrativa para el proyecto. 

20. Que el Instituto de Impacto y Riesgo Ambiental del Estado de Quintana Roo (INIRAQROO), 
ingresó a esta DGIRA (Resultando XXVII del presente oficio), su opinión respecto del 
proyecto, de la cual se destaca lo siguiente: 

"(. . .) 

Al respecto, una vez revisada y analizada la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad particular sometida 
al proceso de evaluación, este instituto de Impacto y Riesgo Ambiental del.Estado de Quintana Roo, opine que el 
proyecto NO CUMPLE con las disposiciones establecidas para la UGA 21 de/ Progrpma de Ordenamiento 
Ecológico Local del Municipio de Benito Juárez, en especial con los siguientes criterios: ' 

• URB 16 ( .. .) no se tienen los elementos necesarios para determinar su cumplimiento toda yez en la MIA 
regional sometida a evaluq.ción no se presentan los estudios de corrientes que garanticen que con las obras 
de recuperación de playa se mantendrá el intercambio de agua entre la laguna y el mar, así mismo el 
promovente no hace la vinculación con este criterio. 

• Con respecto a los criterios URB 49, URB 52 y URB 53, que están relacionados con playas aptas de anidación 
de tortugas marinas y especies enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, en el estudio se manifiesta que 

• no se tienen registros de anidación de tortugas marinas, sin embargo se implementará un programa de 
rescate. manejo y protección de la fauna, mismo que no se incluye en la Información digital sometido. a 
evaluación, por lo tanto no se tienen los elementos para determinar el cumplimiento de estos criterios. · ·· 

• URB 50 (. . .) al respecto el promovente manifiesta que la duna será reforestada con especies como lpomea 
pes-caprae. Coccoloba uvifera y Suriana marítima, mismas que corresponden a las especies recomendadas, 
sin embargo en la información digital sometida a evaluación no se anexa el programa de reforestación donde 
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se señale con detalle el número de ejemplares a reforestar por metro cuadrado, por lo tanto no se tienen los 
elementos necesarios para determinar el cumplimiento de este criterio. 

• URB 51 (...) En la información digital sometida a evaluación no se presenta información que demuestre el 
deterioro de las dunas y la perdida de arena en los últimos 20 años, así mismo no se presentan estudios 
detallados sobre las condiciones actuales de las dunas, así como el programa de reforestación que será 
implementado en estas. 

• URB 54 ( .. .) al respecto el proyecto contempla obtener arena de dos bancos, uno de ellos corresponde a un 
banco autorizado para ser dragado (no se anexr1 la autorización) con un volumen aproximado de arena de 
58,630 m3, que forma parte del mantenimiento del canal de navegación para ingresar a la marina de Puerto 
Cancún, por lo tanto no se cumple con este criterio. 

• URB 55 (. .. ) y URB 56 ( .. .), al respecto no se presenta estudios detallados que demuestren la existencia de 
,dunas pioneras, tampoco se realiza la vinculación con estos criterios y no se menciona la distancia de las 
dunas con las dos escolleras, dado lo anterior no se cumple con estos criterios. 

• URB 5 7 (. . .) al respecto en la información digital sometida a evaluación no se presentan estudios detallados 
que señale la composición química y granulométrica de la arena. 

• URB 59 (. . .) eón relación a este criterio en el estudio no se señala si durante el relleno y construcción de dunas 
se afectará vegetación de duna costera así mismo no se realiza la vinculación con este criterio. 

Así mismo el proyecto NO CUMPLE con tas disposiciones establecidas para las Unidades de Gestión Ambiental 
13 8 y 17 4 del Programa de Ordenamiento Ecológica Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe, en 
especial con las acciones y criterios generales: CG026 (. . .), toda vez que el sitio del proyecto tiene un canal de 
comunicación del mar con la Laguna Morales de 9 metros de ancho y considerando que se contempla la creación 
de playa mediante relleno y acumulación de arene, no se de 'cumplimiento a este criterio general; A-031 ( .. .), 
A03 2 (. . .) y ZMC-02 (. . .), toda vez que en la información digital sometida a evaluación no se presenta evidencias 
que señale los metros lineales y la cantidad de dunas que se han perdido por fenómenos hidrológicos e 
hidrometeorológicos, así mismo se afectarán 52,675.8 m2 de pastos marinos Halodule wrightii. Syringodium 
filiforme y Thalassia testudinum en la UGA 138; y A029 ( .. .) aplicable a ambas UGAS, toda vez que no se 
presentan estudios detallados donde se señalen la circulación de las corrientes de la Laguna y del mar, así mismo 
se pretenden construir dos escolleras de aproximadamente 32·a 35 metros de largo con una separación de 17 
metros. Por otra parte, no se cuentan con estudios adecuados y modelos de simulación que prevean tas 
consecuencias del proyecto en la dinámica del relieve costero y los procesos actuales. No debemos perder de 
vista el resultado en la, trasformación radical delpaisaje litoral que ocasionan este tipo de proyectos, aunado no 
solo a la destrucción de la flora y fauna marina, sino también del modelado y del conjunto de formas de relieve 
que lo caracteriza, tanto en el sitio del proyecto como en la zona de influencia. Dado lo anterior el proyecto NO 
SE CONSIDERA PROCEDENTE." 

Por lo que se refiere a lo antes citado, y con base en la Información Adicional presentada por 
la promovente, misma que fue puesta a disposición del INIRAQROO (Resultando XXXV 
del present~ oficio), dicho Instituto indicó a esta DGIRA para el proyecto (Resultando XLII), 
que no podía emitir su opinión técnica solicitada, derivado de un fallo en el descargo de la 
1 f rmación Adicional, reiterando su anterior opinión formulada, en donde indicó qu.e el 

yecto no cumplía con las disposiciones establecidas para la UGA 21 del Programa de 
denamiento Ecológico Local del Municipio de Benito .Juárez y del Programª de 

1 Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe, y que 
1 por lo tanto NO SE CONSIDERA PROCEDENTE. 1 

1 / 
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En relación a lo indicado por el INIRAQROO, esta DGIRA destaca que en la MIA-R del 
proyecto, la promovente presentó una vinculación errónea de los criterios de regulación 
ecológica del Decreto mediante el cual se modifica el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo (diferentes a los 
contenidos en la publicación del Periódico Oficial de su decreto), sin contener la información 
detallada y/o con una clara justificación de cómo las obras y actividades del proyecto, así 
como las medidas que serán implementadas para prevenir, compensar y/ o mitigar los 
impactos ambientales que resultarán por su desarrollo, que darán cumplimiento a los 
objetivos de los criterios contemplados por citado Programa de Ordenamiento Ecológico; 
en tanto que del Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo 
de México y Mar Caribe, en la Información Adicional, la promovente amplió y/ o aclaró 
la forma en que cumplirá aquellas acciones generales y específicas aplicables al proyecto, 
tal y como quedó asentado en el Considerando 8, inicios C) y E) del presente oficio 
resolutivo, relativos a que en dichos instrumentos, no se prohíbe la realización de obras y 
actividades tendientes a la recuperación de las zonas de playa. 

Finalmente, dicha opinión técnica fue incorporada al expediente técnico administrativo 
instaurado en esta Unidad Administrativa para el proyecto. 

' 

21. Que el Instituto Mexicano del Transporte (IMT) de la SCT ingresó a esta DGIRA (Resultando 
XXXtdel presente oficio), su opinión respecto del proyecto, y concluyó lo siguiente: 

"(. . .) 

• La información incluida en la MIA-R es insuficiente para emitir una opinión técnica sobre la viabilidad e 
implicaciones del desarrollo de las obras del proyecto en la zoha costera ubicada frente al desarrollo turístico 
'Puerto Cancún' y playas colindantes." 

Al respecto, dentro de los puntos de Información Adicional solicitados a la promovente por 
esta DGIRA, y de manera coincidente a lo señalado por el IMT, fue lo correspondiente a 
presentar la justificación técnica de la poligonal de afectación del proyecto, considerando 
la delimitación de la celda litoral y la celda sedimentaria, sus características y resultados de 
modelajes, incorporando el movimiento del transporte litoral asociados a las características 
de los sedimentos, el comportamiento morfológico de la playa y sus efectos hacia la Laguna 

¡Morales, entre otros puntos; información que una vez recibida en esta DGIRA, fue puesta.ª 
/ disposición por el IMT (Resultando XXXIV del presente oficio). \ . 

// 
14 
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Así, el 15 de agosto de 2017 (Resultando XLI de presente oficio resolutivo), a petición de 
esta DGIRA, con Oficio No.-3.5-455/2017, el IMT emitió su opinión técnica para el 
proyecto, donde de la revisión de la Información Adicional, concluyó lo siguiente: 

"(. . .) 

La disposición en planta, diseño y dimensiones de las escolleras, no se consideran viables para la contención del 
relleno propuesto, en virtud de que en el corto plazo permitirán el rebase de arena por el frente del morro de las 
escolleras y por consiguiente el azolvamiento del canal que conecta la Laguna Morales con e/mar. 

En forma general, la información incluida en la MIA-R y en la Información Adicional del proyecto, es insuficiente 
para emitir una opinión técnica sobre la viabilidad del desarrollo de las obras del proyecto en la zona costera 
ubicada frente al desarrollo turístico 'Puerto Cancún' y playas colindantes." 

Al respecto, en la evaluación del proyecto, esta DGIRA atendió la información 
proporcionada por la promovente en la MIA-R, en la Información Adicional, así como en la 
información complementaria, en las cuales presentó resultados del estudio de transporte de 
sedimento regidnal, actual y futuro, con base en el clima medio y los beneficios o 
detrimentos en la zona del proyecto y las playas aledañas al mismo, cuya información se 
basó en el estudio de "Determinación de umbrales de movimiento de arenas en la península 
de Yucatán" (Martell, R., 2013), donde los resultados de modelación del oleaje frente a la 
costa .del proyecto, proviene preferentemente del Sureste, generando un transporte 
longitudinal hacia el norte, con lo que con latimplementación del proyecto, la acumulación 
de sedimento y mejora de la playa se tendrá en la porción Sur del mismo, en la porción Norte 
no se tendrán cambios significativos, conforme a la cuantificación del transporte 
longitudinal basada en lps resultados del ángulo de incidencia del oleaje, con variación de 2 
a 10º de manera perpendicular a la línea de costa, donde los ángulos más pequeños fueron 
al Norte y los mayores hacia el ?Ur, siendo por métodos de modelación numérica, 
identificado el ángulo más crítico, el de 22º. 

De los gráficos en condiciones normales y extremas arrojados por el estudio de 
hidrodinámica, la promovente obtuvo para la condición de .nortes, así como por la 
implementación del proyecto (normal esperado), las mayores,acumulaciones de sedimento 
en la porción paralela a la Laguna Morales (presencia de norte~) y en la zona entre la porción 
sur de la boca de tal Lagunay el espigón sur del canal de acceso a la marina del desarrollo 
"Puerto Cancún" (condiciones normales). En tanto, la batimetría de los modelos para evaluar 
los efectos derivados de la explotación de los bancos de arena y que fueron plasmados en 
1 Información Adicional (denominada propuesta K) y en la información complementaria, la 

romovente indicó haber realizado una nueva corrida de éste, identificando una constante 
entre ambos modelos, correspondiente a no haber identificado cambios significativos en el 
fondo marino por la extracción de arena de los bancos marj~os sujetos a explotación. 
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En cuanto al rebase que puede sucederse en el proyecto, principalmente en lo que respecta 
al posible cierre (azolvamiento) de la boca de la Laguna Morales, si bien la promovente 
identificó en su inventario ambi~ntal el tener evidencias de azolvamiento por la entrada de 
sedimentos durante la marea aíta y, que por su acumulación, han formado zonas de baja 
profundidad con pastos marinos (zona marina) y con anémonas Cassiopea xamachana 
(zona lacustre), indicadoras de exceso de nutrientes, esta DGIRA prevé condicionar a la 
promovente a llevar a cabo una serie de monitoreos, con periodicidad anual, con especial 
énfasis en por lo menos dos temporadas, durante la ocurrencia de nortes y de huracanes, 
para identificar las variaciones entre el depósito y la erosión de partículas en la zona donde 
se desarrollará el proyecto, identificando el número de puntos de control o muestreo 
suficientes, para identificar el grado de efectividad del proyecto, así como, de la 
información de campo necesaria para determinar si se adoptan medidas emergentes o de 
urgente aplicación para revertir algún azolvamiento de la boca de la Laguna Morales 
(conjuntamente a la prevista en caso de pérdida de arena de playas aledañas, a través del 
trasvase de arena), que pueda derivar en su, cierre y pérdida por eutrofización del citado 
cuerpo de agua. ·· 

1 

Finalmente, dicha opinión técnica fue incorporada al expediente técnico administrativo 
instaurado en esta Unidad Administrativa para el proyecto. · 

22. Que la Dirección General de Vida Silvestre (DGVS) ingresó a esta DGIRA (Resultando XXXVI 
del presente oficio), su opinión respecto del proyecto, señalando que el área donde 
pretende llevarse a cabo el proyecto, se distribuyen dos especies de tortugas marinas y 
tres de caballito de mar, las cuales se encuentran bajo riesgo en la categoría de Peligro de 
Extinción (P) y Protección Especial (Pr) respectivamente, de acuerdo a la NOM-059-
SEMARNAT-2010, siend.o aplicable asimismo, lo establecido po(1 la NOM-162-
SEMARNAT-2012. 

Al respecto, la DGVS refirió que el proyecto debe contener un estudio completo de flora y 
fauna, un análisis sobre las tendencias del desarrollo y deterioro de la región, el fundamento 
de establecer 6 arrecifes artificiales en un área donde no existen tales formaciones, el 
programa de rescate y reubicación de especies de flora y fauna, aunado a demostrar cómo 
elproyecto, de manera técnica y contundente, no afectará a corto, mediano y largo plazo · 

1
1 hábitat del pasto marino o hierba de tortuga Thalassia testudinum, su hábitat o 
cosistemas involucrados y los posibles daños hacia los flujos hidrológicos del sistema de 

manglar de la Laguna Morales. 

/ 
"Mejoramiento y Estabilización de la ZQ,na de Playa Frente al Desarrollo 'Puerto Cancún"' 

FRBC-PC CLUB DOS, S. DE R.L. DE C. V. 
Página 64 de 79 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 

Tels.: (55) 5490 0900 y 01800 0000 247 www.semarnat.gob.mx 



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 7 7 7 

Al respecto, esta DGIRA tiene a bien indicar que el 06 de abril de 2017 solicitó a la 
promovente Información Adicional para el proyecto, hecho por el cual, las observaciones 
que pudieran haber sido retomadas en tal oficio por parte de esta Unidad Administrativa no 
pudieron ser consideradas como puntos de información específica; sin embargo, tal y como 
se indica en el oficio SGPA/DGIRA/DG/2592, entre otros aspectos a corroborar y/o 
reelaborar de la MIA-R, fueron los concernientes a ajustar el inventario de los componentes 
ambientales, procesos y estado del Sistema Ambiental Regional donde se pretende el 
desarrollo del proyecto, y que al amparo de la descripción del proyecto, la forma en que 
cumple la normatividad ambiental vigente y aplicable, debería de ajustar y/o actualizar los 
impactos ambientales identificados, las medidas a aplicar para prevenirlos, compensarlos 
y/ o mitigarlos, así como establecer los escenarios que se alcanzarían por la implementación 
del proyecto. 

La información Adicional (Resultando XXXII) presentada por la promovente, fue puesta a 
disposición de la DGVS (Resultando XXXIV), para que emitiera su opinión técnica, ratificado 
y/ o rectificando la que emitió para el proyecto, siendo que a la fecha de emisión del 
presente oficio, no ha sido.recibido en esta DGIRA, oficio alguno por parte de la DGVS, 
respecto del contenido de la Información Adicional en comento. 

Con base en la información contepida en la MIA-R, en la Adicional y complementaria 
ingresadas por la promovente, así como de lo establecido por la DGVS a su cargo, esta 
DGIRA condiciona a la promovente, a que proponga aquellas acciones en beneficio de los 
ecosistemas presentes en el sitio de emplazamiento del proyetto, siendo que de ellos 
destacan los de la biota sumergida, al ser el ambiente marino el que recibirá el mayor 
número de obras y actividades y por tanto impactos ambientales por su realización, siendo 
necesario para prevenirlos y compensarlos, el instrumentar un Protocolo de las acciones de 
rescate, reforestación y monitoreo de las praderas de pastos marinos existentes dentro del 
SAR y zonas donde serán instaladas las estructuras, que esté orientado a evitar una 
degradación a corto y mediano plazo del fondo marino (sustrato), el. inc.remento del 
transporte de particular de arena del fondo que conlleven a procesos de erosión y 
desplazamiento de bancos o rizaduras de arena, con la finalidad de permitir y mantener la 
interconectividad entre los ecosistemas costeros y los mecanismos que 1.os afectan y 
pro9ücen la disminución de su cobertura en la zona del proyecto, y que en mayor escala, 
pt<=ra registrarse en el SAR del mismo. . .. 

t
ttotivo de lo anterior, es obligación de la promovente, obtener y acatar lo que en su caso 

ispongan las autoridades competentes de dirigir y regular el aprovechamiento de los 
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ecosistemas acuáticos, cuya supervisión y vigilancia será a través de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente (PROFEPA). 

Finalmente, esta DGIRA señala que dicha opinión fue incorporada al expediente técnico 
administrativo instaurado en esta Unidad Administrativa para el proyecto. 

Análisis técnico. 

23. Que de acuerdo con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 35 de la LGEEPA y al 
artículo 44 primer párrafo del REIA, señalan que al evaluar las manifestaciones de impacto 
ambiental la Secretaría deberá considerar: 

"l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trate, 
tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que 
fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las 
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos 
indefinidos, y ... " · 

24. Que una vez valoradas tanto las condiciones ambientales que prevalecen en el SA donde se 
pretende desarrollar el proyecto, las características y naturaleza de las obras y actividades 
que lo conforman, y evaluados los impactos ambientales que sobre los componentes 
ambientales más relevantes podrían generarse por la realización del proyecto, esta DGIRA 
destaca los siguientes puntos que fueron determioantes para la toma de decisión respecto 
de la viabilidad jurídica y técnica del proyecto: 

A. El proyecto se ajusta a las disposiciones jurídicas aplicables, mismas que fueron 
analizadas/en el Considerando 8 incisos A), a 1) del presente oficio resolutivo. Así, las 
obras y actividades del proyecto no se encuentran limitadas por algún instrumento 
jurídico aplicable. \ 

B. El proyecto no se encuentra dentro de ningún Área Natural Protegida, de carácter 
federal, estatal o municipal, siendo que la poligonal delimitada por el DECRETO por el 
que se declara Área Natural Protegida, con el carácter de reserva de la 

. biosfera, la región conocida como Caribe Mexicano, se ubica a 9 km del sitio en 
' donde se llevará a cabo el proyecto. 

C. Derivado de que\los arrecifes artificiales se instalarán de manera paralela a la línea de 
costa, en sentido de la corriente, no se alterará el patrón y/ o sentido de las corrientes 
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marinas que se registran en la zona, previéndose, como resultado del modelaje llevado 
a cabo por la promovente, que. las estructuras artificiales rectas y en forma de 
bumerang, conformarán seis sombras con oleaje de baja' energía, que en, caso de 
tormenta extrema, brindarán una protección a la línea de costa. El arreglo elegido 
puede llegar a disipar hasta un 60 % de la energía del oleaje reduciendo también el 
acarreo de sedimentos, aunque no en su totalidad. 

D. Aún y cuando en el predio del desarrollo "Puerto Cancún" se encuentra mangle, el 
proyecto prevé que con su implementación, se generará una funcionalidad de la duna 
costera, para seguir conservando las dicho ecosistema, principalmente en los bordes 
de la Laguna Morales, asegurando el mantenimiento de la integridad del flujo 
hidrológico tal humedal costero (manglar de bprde), la integridad del ecosistema y su 
zona de influencia en la plataforma continental, su productividad natural, la integridad 
de las zonas de anidación, reproducción, refugio, alimentación y alevinaje, la integridad 
de las interacciones funcionales entre los humedales costeros, la duna y la zona marina 
adyacente. · 

La zona sur de playa frente al desarrollp "Puerto Cancún", consta de una delgada franja 
de arena, con un comportamierito inestable al paso de tormentas estacionales y 
extraordinarias, la cual ha sufrido cierto grado de erosión, siendo que el proyecto 
generará un mejoramiento de dicha playa, la estabilización de línea de costa, y a su vez 
la protección de la Laguna Morales. 

Si bien no es el propósito del proyecto, en la revegetación de la duna se mantendrán 
la estructura y composición florística de las dunas presentes en la zona; sin ernbargo, 

/al mejorar el aspecto de la playa. recuperar parte de la playa erosionada con el paso 
de los años y obtener un área de playa útil \para que huéspedes y visitantes puedan 
caminar y disfrutar de ella, es que se amplían los espacios locales destinados a la 
recreación y el esparcimiento, coadyuvando a mejorar la calidad de vida de la población 
residente. ',. 

E. El área del proyecto se considera· un sitio impactado por el paso de los huracanes con 
procesos de erosión y retroceso en la línea de costa que está induciendo serias 
alteraciones en el ecosistema de la duna y manglar de forma natural en el SAR donde 
se inserta. de tal manera que las obras a realizar no repercutirán en la calidad ambiental 
defla zona; por lo que. esta DGIRA prevé que el desarrollo del mismo si bien ocasionará 

¿.·fupactos ambientales significativos, acumulativos y residuales, lps mismos conllevan 
a una modificación del SAR. de forma tal, que deben ser considerados como de mejora, 

1 al. propiciar el incremento en la abundancia, distribución y composición natural de la ·¡ biodiversidad, al crear hábitats de oportunidad potencial en condiciones someras, 
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mismas que se verán incrementadas al instrumentar la promovente medidas 
preventivas y de mitigación congruentes con los impactos ambientales identificados 
para el SAR. 

F. Con la instalación de los arrecifes artificiales aumentarán las superficies, para el 
crecimiento de áreas verdes, lo cual a la vez traerá como resultado el aumento en la 
presencia de peces, disminuyendo de cierta forma el impacto causado por la remoción 
de los pastos. 

Con base en lo anterior, se tiene que el proyecto beneficiará por su desarrollo, tanto 
en .la calidad de los ecosistemas presentes en el mismo, como por salvaguardar su 
infraestructura terrestre, al desarrollo "Puerto Cancún". 

G. La promovente implementará una serie de acciones y medidas preventivas, de 
mitigación y compensación, orientadas a minimizar los efectos negativos que pudieran 
ocasionarse por el desarrollo de las obras y actividades los cuales garantizan la 
viabilidad del proyecto. 

H. Se realizarán actividades de rescate y reubicación de la fauna tanto marina como 
terrestre, así como de la flora sumergida: susceptible de ser trasplantada, lo cual .. 
garantizará el mantenimiento de la diversidad de especies faunísticas y conservación 
de las especies catalogadas bajo la NOM-059-SEMARNAT-2010 en la zona. 

l. Se condicionará a la promovente a realizar el Monitoreo del comportamiento de la 
morfología de la zona litoral del predio del proyecto, en las diferentes estaciones del 
año a lo largo de su vida útil, a fin de corroborar que tras la conformación de la playa 
artificial del prqyecto y las estructuras sumergidas y los espigones que la confinarán, 
representarán impactos ambientales relevantes a la celda litoral y SAR involucrados 
por el proyectó, con objetivos de mejora sobre los componentes, ambientales. y 
procesos ecosistémicos que actualmente se presentan en la zona marina frente 1 al 
desarrollo de "Puerto Cancún". 

De acuerdo con lo anterior, esta DGIRA considera que el desarrollo del proyecto no 
compromete la integridad funcional de los ecosistemas presentes en el SAR y área de 
influencia del proyecto, ni generará impactos ambientales relevantes a dichos ecosistemas,, 
q~ pudieran ocasionar un desequilibrio ecológico. 

/ 
/Por lo antes expuesto, se tiene que la resolución que emite esta DGIRA mediante el presente 

¡;1 oficio considera las especificaciones del artículo 44 del REIA y está sustentada en el análisis 
de los efectos del proyecto sobre los ecosistemas de que se trata, tomando en cuenta el 
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conjunto de los elementos y recursos que los conforman, sin comprometer la integridad 
funcional de los ecosistemas presentes en el.?AR, ni generar impactos ambientales a dichos 
ecosistemas, que pudieran ocasionar un desequilibrio ecológico. · 

25. Que con base en los razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los considerandos que 
integran la presente resolución, en donde se considera la valoración de las características 
que en su conjunto forman las condiciones ambientales particulares del sitio de ubicación 
del proyecto, según la información establecida en la MIA-R., esta DGIRA emite el presente 
oficio de manera fundada y motivada, bajo los <:lementos jurídicos aplicables vigentes en la 
zona, a los cuales debe sujetarse el proyecto, considerando factible su autorización, 
siempre y cuando la promovente aplique durante su realización de manera oportuna e 
inmediata, las medidas de prevención, mitigación y compensación señaladas tanto en la 
documentación presentada, así como en la presente resolución, minimizando de esta 
manera las posibles afectaciones· de tipo ambiental que púdiera ocasionar el desarrollo del 
proyecto. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo que dispone el artículo 8, párrafo segtJndo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de lo dispuesto en los artículos de la 
ley Orgánica de la Administráción PÚµlicél Federal que se citan a continuación: 14, 18, 26 y 
32 Bis en su fracción XI; el DECRETO por el que se declara Área Natural Protegida, con el 
carácter de reserva de la biosfera, la· región conocida como Caribe Mexicano (Diario 
Oficial de la Federación, 07 de diciembre de 2016); la ley General de Cambio Climático 
(Diario Oficial de la Federación, 13 de mayo de 2015); el artículo 60 TER. de la ley General de 
Vida Silvestre (Diario Oficial de la Federación, 01 de febrero de 2007); los artículos de la ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente que se citan a continuacióh: 4, 
5 fracciones 11, X, XI y XXI; 15 fracciones 1, 11, IV, XI y XII, 28 primer párrafo y fracciones 1, IX y X, 
30 párrafo primero, 34, fracciones 1, 11, IV y V, 35 párrafos primero, segundo y cuarto, fracción II y 
17 6; de lo establecido en los siguientes artículos de la ley Federal de Procedimiento 
Administrativo 2, 3, 13, 16 fracción X y 57 fracción l; de lo dispuesto en los artículos del 
Reglamento de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia del Impacto Ambiental que se citan a continuación: 2, 3 fracciones IX, X, XII, XIII, XIV, 
XVI y XVII, 4 fracciones 1, 11, 111 y IV, 5 incisos A), fracciones 111, VII y X, Q) y R), 9 primer párrafo, 10 
fracción 1, 11, 13, 37, 40, 41, 42, 44, 45 fracción 11, 47 primer párrafo, 48, 49 y 51 fracción 11; el 
ACUERDO por el que se expide la parte marina del Programa de Ordenamiento 

i ógico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe y se da a conocer la parte 
r ional del propio Programa (Diario Oficial de la Federación, 24 de noviembre de 2012); en 

Decreto mediante el cual se modifica el Programa de Ordenamiento Ecológico local 

/

1 Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo (Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, 
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27 de febrero de 2014); en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población, 
Cancún 2014-2030 (Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, 16 de octubre de 2014); en 
lo establecido en la NOM-022-SEMARNAT-2003 (Diario Oficial de la Federación, 10 de abril de 
2003) y el ACUERDO que adiciona la especificación 4.43 él la Norma Oficial Mexicana 
NOM-022~SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones para la preservación, 
coíiservación, aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales costeros 
en zonas de manglar (Diario Oficial de la Federación, 07 de mayo de 2004); la NOM-059-
SEMARNAT-2010 (Diario Oficial de la Federación, 30 de diciembre de 2010); la NOM-162-
SEMARNAT-2012 (Diario Oficial de la Federación, 01 de febrero de 2013) y en las disposiciones 

- del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambi~nte y Recursos Naturales los 
cuales se citan a continuación: 2, fracción XX; 19, fracciones XXIII y XXV; y 28 fracción 11, esta 
DGIRA en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el proyecto, objeto de la evaluación que 
se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, por lo tanto ha resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 

TÉRMINOS: 

PRIMERO. La presente autorización en materiade Impacto Ambiental, se emite en referencia a 
los impactos ambientales derivados del proyecto denominado "Mejoramiento y Estabilización 

! , 

de la Zona de Playa Frente al Desarrollo 'Puerto Cancun ... , correspondientes a la 
construcción de 6 arrecifes artificiales, 2. escolleras, la instalación de geocilindros rellenos de arena 
para conformar dos dunas artificiales, así como la inyección dé arena en la zona de playa, 
alcanzando un volumen de vertido dy arena de aproximadamente 10,806.72 m3 sobre una 
superficie de 36,022.426 m2, en la zona submarina frontal a la playa del desarrollo "Puerto 
Cancún", en el Municipio de Benito Juárez, en el Estado de Quintana Roo. 

El procedimiento constructivo del proyecto se realizará de acuerdo con lo indicado en la MIA-R, 
en su Capítulo 11, páginas 10 a 43, en la Información Adicional (páginas 04 ·a 41), y en la 
Tnformación complementaria (páginas 01 a 23). 

SEGUNDO. La presente autorización tendrá una vigencia de dos (02) años para llevar a cabo las 
etapas de preparación de sitio y construcción de las obras del proyecto, contemplando urítiempo 
aproximado de medio año para la preparación del sitio (habilitación de zonas, colocación de mallas 
anti-dispersión y colocación de tuberías) y 1 año para la construcción de estructuras (arrecifes 
artificiales, escolleras, duna artificial y vertido de arena), de acuerdo con el programa de trabajo 
inc ido en la MIÁ-R sometida alPEIA. La etapa de operación y mantenimiento del proyecto 
c ntará con una vigencia de cincuenta (50) años, la cual estará condicionada al término de la 
onstrucción del proyecto, en el entendido que la vigencia para operación y mantenimiento del 
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proyecto no comenzará hasta que haya concluido la etapa de preparación del sitio y 
construcción. El primer plazo (02 años) iniciará a partir del día siguiente de que sea recibida la 
presente resolución; el plazo de operación y mant~nimiento (50 años) dar~ inicio al término del 
primero. · 

Ambos periodos podrán ser modificados a solicitud de la promovente, previa acreditación de 
haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 
resolutivo, así como con las medidas de prevención, mitigación y/o compensaciónpropuestas por 
la promovente en la MIA-R presentada. A efecto de cumplir con lo anterior, deberá solicitar por 
escrito a esta DGIRA la aprobación de su solicitud en la modificación de los plazos establecidos, 
de manera oportuna y previa a la fecha de su vencimiento, conforme a lo reqúerido en el trámite 
número COFEMER SEMARNAT-04-008, referido en la siguiente liga electrónica: 

http://tramites.semarnat.gob.mxlindex.php/impáctoambiental/modificacionesexencionesyavi 
sos/ 43modificacionesaproyectosautorizadosenmateríade[r11pactoambientál 

Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe sLJscrito por la promovente, para 
I 

evidenciar de manera clara la situación de desarrollo del proyecto, detallando de forma 
individual y pormenorizada el grado de cumplimiento alcanzado a la fecha de elaboración\del 
informe soHcitado, de todos y cada uno de losTérminos y Condicionantes incluidos en el presente 
oficio resolutivo, asimismo, en dicho informe se deberán especificar las fechas exactas en las 
cuales dieron inicio y/o conclusión en su caso, las diferentes etapas de desarrollo del proyecto, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. El informe referido 
podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Delegación de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente (PROFEPA) en el Estado de Quintana Roo, a través del cual, dicha 
instancia haga constar la forma cómo la promovente ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso contrario. no procederá dicha 
gestión. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la 
presente autorización se refiere, única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las 
actividades del proyecto referigas en ~u Término PRIMERO, sin perjuicio de lo que determinen 
las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes 
determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros que se requieran para la 
realización de las actividades del proyecto en referencia. 

;Q. t:pres~nte resolución no es vinculante co.n btros instrumento·s·· norrriativos _d~ desarrollo, por lo 
~ al deJa a salvo los derechos de las autoridades federales, estatales y municipales, respecto de 

os permisos y/ o autorizaciones referentes en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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CUARTO. La presente resolución.no autoriza la realización de ningún tipo de obras o actividades 
que no estén listadas en el Término PRIMERO del presente oficio; no obstante lo anterior, en el 
momento que la promovente decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, 
directa o indirectamente vinculada al proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta DGIRA 
de manera previa y oportuna, considerando ló dispuesto en el Término SEXTO del presente oficio. 

QUINTO. La promovente queda sujeta a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 
del REIA, en caso de que se desista de realizar las actividades, motivo de la presente autorización, 
para que esta DGIRA proceda conforme a lo establecido en su fracción II y en su caso, determine 
las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produ~can alteraciones nocivas al 
ambiente. 

SEXTO. La promovente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al proyecto, 
deberá solicitar la a~torización respectiva a esta DGIRA, en los términos previstos en el artículo 
2 8 del REIA, con la información particular, sufidente y detallada que permita a esta autoridad, 
analizar si el o los cambios plantados no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los 
límítes y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al 
ambiente que le sean aplicables, así como lo indicado en los Términos y Condicionantes del 
presente oficio de resolución. Para lo anterior, previo al inicio de las actividades del proyecto que 
se pretendan modificar, la promovente deberá notificar dicha situación a esta DGIRA, previo al 
inicio de las actividades del proyecto que se planeen modificar, realizando el trámite COFEMER 
número SEMARNAT-04-008. En consecuencia a lo anterior, queda prohibido desarrollar 
actividades distintas a las señaladas en la presente a!Jtorización, 

SÉPTIM.Ó. De conformidad .con lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 35 de la LGEEPA, 
que establece que una vez evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental la Secretaría emitirá 
la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o 
actividad de que se trate y considerando lo establecido en el artículo 4 7 primer párrafo del REIA, 
esta DGIRA establece que la ejecución, operación, mantenimiento y abandono de las obras 
autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-R, Información 
Adicional e información complementaria, así como a lo dispuesto en la presente autorización 
conforme a las siguientes. · · 

C O N D I C I O N A N T ES: 

t
romovente deberá: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28 párrafo primero de la LGEEPA y 44 del 
REIA en su fracción 111, esta DGIRA establece que la promovente deberá cumplir con todas 

/ y cada una de las medidas de prevención, mitigación y compensación que propuso en la 
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MIA-R, las cuales esta DGIRA considera que son viables de ser instrumentadas y 
congruentes con la protección al ambiente del SAR del proyecto evaluado; asimismo, 
deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, su REIA, las Normas Oficiales Mexicanas y demás 
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del proyecto sin perjuicio de lo establecido 
por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para 
aquellas medidas que esta DGIRA está requiriendo sean complementadas en las presentes 
Condicionantes. 

2. De conformidad con lo que establecen los artículos 35, penúltimo párra'fo. de la LGEEPA y 
51, fracción II de su REIA, la Secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantías 
respecto del cumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones, cuando en 
los lugares en los que se pretenda realizar la obra o actividad existan cuerpos de agua, 
especies d{flora y fauna silvestre o especies endémicas, amenazadas, el peligro de extinción 
o sujetas a protección especial, y según lo indicado por la.promovente en la MIA-R, en el 
SAR donde se llevará a cabo el proyecto, existe la presenc::ia'de una especies de flora y una 
de fauna catalogadas en es1;ado comprometido, además de que las obras y actividades de 
dicho proyecto se llevarán 

I 
a cabo en. la porción marina frontal al desarrollo inmobiliario, 

náutico, turístico y comercial de "Puérto Cancún", por lo que la promovente deberá 
.presentar a esta DGIRA, previo al inicio de las obras o actividades del proyecto, la pr,opuesta 
de adq1,1isición de un instrumento de garantía que asegure el correcto cumplimiento de las 
medidas propuestas tanto en la MIA-R, e;:omo en las condicionantes establecidas en el 
presente oficio resolutivo debidamente justificada, para su análisis y validación de manera 
previa al inicio de las obras y actividades del proyecto; una vez validada, la promovente 
deberá implementarla. · · 

El tipo y monto de la garantía se soportará ten el Estudio Técnico Económico (ETE) que 
respalde los costos de la realización de las estrategias de control, mitigación y compensación 
ambiental, establecidas para el proyecto, incluyendo un desglose del monto por anualidad 
que se/requiere para realizar todos y cada uno de los programas ambientales considerados 
en el oficio resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación\y compensación 
propuestas en la MIA-R por la promovente, de· 1as cuales las más relevantes fueron 
referidas en el Considerando 10 del presente oficio, especificando los conceptos a realizar. 
así como el monto que le corresponde a cada uno de manera individual, el cual es 
independiente a los costos de partidas y/o de ejecución de las obras y actividades del 

/

1>royecto, conforme a los costos necesarios que aplicará la pro. movente por concepto de 
compensación ambiental, tal y como fue señalado el monto previsto del monto8 de fianza 

(@ ~·onforme a lo previsto por la promovente en la página 223. del Capítulo VI de la MIA-R. el coste, o mono de fianza considerado para la implementación de las 
edidas o acc.iones a ser aplicadas en el desa.rrollo del pr.oyecto, asciende por un total de U.S. $1'815,150.00 (un millón ochocientos quince mil ciento cincuenta 
, ares estad9unidenses). Para lo anterior, esta'DGIRA c?.nsidera lo dispuesto en el artículo 29, fracción III del DECRETO por el que se expide la Ley de la Tesorería 
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establecido en la tabla página 223 del Capítulo VI de la MIA. En su caso, el ETE será revisado 
y en su caso avalado por esta Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 2 
del REIA. 

Asimismo, se comunica al promovente que una vez aprobada la propuesta de garantía 
requerida, y de manera previa al inicio de las obras y actividades del proyecto, deberá 
ingresar el documento original mediante el cual se ratifique que el monto validado se 
encuentra asegurado por una compañía certificada para tales fines y a favor de la Tesorería 
de la Federación. 

3. Presentar a esta DGIRA dentro de un plazo que no deberá exceder de 3 (tres) meses 
previos al inicio de las obras y actividades del proyecto, la Propuesta de un Programa de 
Monitoreo del comportamiento de la morfología de la zona litoral del predio del proyecto, 
en las diferentes estaciones del año a lo largo de su vida útil, en por lo menos dos 
temporadas, durante la ocurrencia de nortes y de huracanes, realizando el levantamiento a 
intervalos máximos de 100 m que permitan comparar el perfil costero previo a las obras y 
en la operación, del proyecto, identificando las zonas de mayor y menor dinámica 
(variaciones entre el depósito y la erosión de partículas) y facilitar la definición de un posible 
cambio al perfil de playa modelado-efectividad del proyecto, conforme á los resultados 
presentados en la MIA-R e Información Adicional, así como de lo señalado en la información 
complementaria ingresada por la promovente, .relativa a la medida de trasvase de arena 
en la boca de la Laguna Morales, en el caso de presentarse un fenómeno de azolvamiento, 
como medidas emergentes o de urgente aplicación. 

4. 

Una vez presentado y aprobado por esta DGIRA, la promovente deberá incorporar los 
resultados del monitoreo solicitado, conforme lo señalado en el Término OCTAVO del 
presente oficio resolutivo, en donde se pongan en evidencia las actividades que para tal 
efecto se llevaron a cabo, y presentarlo a la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado 
de Quintana Roo, y copia ante esta DGIRA. 

Elaborar y presentar, dentro de un plazo que no deberá exceder de 3 (tres) meses previos 
al inicio de las obras y actividades del proyecto, la Propuesta de un Programa de Monitoreo 
del manglar en los bordes de la Laguna Morales, a fin de demostrar la efectividad de los 
resultados obtenidos por el desarrollo del proyecto, tanto de los beneficios al ecosistema 
de manglar,, como del comportamiento hidrodinámico que se registre posterior a la 
implementación de las estructµras (arrecifes artificiales), relleno de playa (incremento 
tlirecto del volumen del material seco arenoso), como la conformación de una duna costera 

_,___ ________ _ 
de ederación (Diario Oficial de la Federación. 30 de diciembre de 2015), donde la Tesorería podrá constituir depósitos. en moneda nacional o extranjera. a solicitud 
d os particulares por concepto de garantías que se otorguen para el cumplimiento de obligaciones no fiscales a favor del Gobierno Federal. 
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artificial, en el que se establezcan entre otros, los objetivos, metas y resultados propuestos 
y obtenidos del proyecto, demostrando el incremento de los servicios ambientales 
proporcionados por dicho ecosistema. 

De manera\ posterior, a fin de dar cumplimiento a la presente Condicionante, la 
promovente, una vez que hayan dado inicio las obras y actividades del proyecto e 
instrumentado dicho monitoréo, deberá ingresar de manera anual a la Delegación Federal 
de la PROFEPA en el Estado de Quintana Roo, con copia a esta DGIRA el reporte de los 
resultados. Dicho reporte deberá estar sustentado con las variaciones estacionales, 
indicadores de éxito y un análisis de las tendencias ambientales del mangle. 

Aunado a lo anterior, y en caso de que se identifiquen alteraciones negativas significativas 
no previstas, sobre el área de rehabilitación del manglar, la promovente deberá 
implementar acciones correctivas, las cuales se notificarán a esta Unidad Administrativa de 
manera previa a su realización y sus resultados conforme lo señalado en el Término 
OCTAVO del presente oficio resolutivo. 

5. Preser¡itar dentro de un plazo que no deberá exceder de 3 (tres) meses previos al inicio de 
las obras y actividades del proyecto, la Propuesta de un Programa de las acciones de 
rescate, reforestación y monitor€o de las praderas de pastos marinos existentes dentro del 
SAR y zonas donde serán instaladas las estructuras (6 arrecifes sumergidos) que conforman 
las obras marinas del proyecto, considerando entre otros aspectos, los siguientes: 

a. Acciones de reversión de la degradación del hábitat. 
b. Favorecimiento de procesos de regeneración natural. 
c. Selección de sitios o hábitats apropiados para implementar el rescate y la reforestación. 
d. Selección de poblaciones o comunidades donantes. Obtención de rizomas. 
e. Cría y propagación de especies seleccionadas. 
f. Trasplante. 
g. Estabilización del hábitat. 
h. Medición de criterios de éxito: 

• Número de ápices. 
• Densidad del tallo. 
/• Cobertura areal (m2 o ha por año). 
• Supervivencia de unidades trasplantadas. 

acciones a realizar, deberán monitorearse con la toma de datos de por lo menos cuatro 
s de llevarse a cabo el trasplante (Fonseca et al, 2002), señalando que los trasplantes 
inales de monitorearse por tres años y las plantaciones potenciales de reparación (desde · í ño 2), por tres años, conforme al siguiente' ca,lendario, 
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Una vez presentado y aprobado por esta DGIRA, la promovente deberá incorporar los 
resultados del programa solicitado, conforme lo señalado en el Término OCTAVO del 
presente oficio resolutivo, en donde se pongan en evidencia las actividades que para tal 
efecto se llevaron a cabo, y presentarlo a la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado 
de Quintana Roo, y copia ante esta DGIRA. 

6. Con fundamento en los artículos 28, 35 fracción 11 de la LGEEPA y el 45 fracción 11 del REIA, 
así como por lo señalado en el artículo 44 fracción 111 de dicho Reglamento, y con el objeto 
ele asegurar la correcta ejecución de las medidas de mitigación propuestas' para el 
proyecto, mediante la verificación de la eficiencia de las estrategias implementadas para la 
prevención y mitigación de los impactos ambientales generados, la promovehte deberá 
· complementar y presentar a esta DGIRA, dentro de un plazo que no deberá exceder de 3 
(tres) meses previos al inicio de las obras y actividades del proyecto, la propuesta de 
Programa de Vigilancia Ambiental referido en la MIA-R, con la información que se 
señala a continuación: 

A. /Elaboración y presentación del Subprograma de Extracción de Arena, e·n el cual se 
documenten las siguientes acciones y/u obras y actividades: 

• Plantilla de dragado de los bancos seleccionados, preferentemente en la porción 
central de cada uno de ellos, con la finalidad de conformar pendientes interiores, tipo 
hondonada, con cimas parabólica y de barján, cuya morfología sirva de trampa de los 
sedimentos en suspensión acarreados por las corrientes marina en la zona. 

• Monitoreo de la dinámica de los bancos de arena seleccionados, antes, durante y 
despüés de las actividades\del dragado. 

• Seguiq,iento de las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas 
para limitar la dispersión de sedimentos en el agua a causa del dragado de la arena. 

• Rescate, reubicación y monitoreo .de la fauna marina sésil identificada y presente en 
los bancos de arena a utilizar. 1 

• Monitoreo de las condiciones de cada uno de los bancos de arena, una vez concluida 
la extracción de material, conforme al volumen previsto en cada uno de ellos, en el 
que se mida el proceso de recuperación natural o resiliencia. 
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B. Elaboración y presentación del Subprograma de Vertimiento de Arena: 

• Monitoreo de la fauna costera en las playas a rellenar, con énfasis a la catalogada en 
la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

• Monitoreo de los parches y praderas de pastos marinos dentro del polígono 
autorizado, georreferenciando los puntos de control o muestreo de los sitios 
principales donde se ubiquen las áreas con mayor cobertura de pastos en la zona. 

• Muestreo de las condiciones físicas y fisicoquímicas de la columna de agua de los 
puntos de control establecidos, en los cuales se identifiquen el volumen de 
sedimentos presentes, velocidad de sedimentación y el correspondiente análisis foto · 
lumínico, en el cual la promovente establezca las medidas pertinentes y/o de 
urgente aplicación que habrá de desarrollar en el caso que la turbiedad alcanzada 
durante la depositación de la arena sobrepase lo previsto 

1
en su modelos de 

simulación y llegue a un nivel que ponga en riesgo por sepultamíento; la integridad de 
los organismos marinos. 

Asimismo, los Subprogramas deberán considerar lo siguiente: 

a) Monitoreo de la fauna costera en la playa a conformar, con énfasis a la catalogada en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, así como aquélla ubicada entre los parches de pastos 
marinos, .o que llegaran a hacer uso de los mismos, para las cuales está previsto su 
rescate, preferentemente, de manera previa a las obras del proyecto. 

b) Identificación de puntos de control en el área en que desarrollará el proyecto; a partir 
de tales puntos, la promovente llevará a cabo una videografía y/o secuencia 
fotográfica a través de la cual registre el comportamiento de la columna de agua 
durante el vertimiento de la arena, no sin antes indicar que el mismo deberá ser realizado 
de manera oportuna, sin poner en riesgo la integridad del personal que realice el 
monitoreo, debiendo continuar con el seguimiento de los aportes de sedimento fino y 
grueso que son liberados al medio circundante, de forma que se reduzca al máximo 
posible el.área de impacto por dispersión de sedimentos en dicha columna de agua. 

e) Muestreo de las condiciones físicas y fisicoquímicas de la columna de agua de los puntos 
de control establecidos, en los cuales se identifiquen el volumen de sedimentos 
pr; sentes, velocidad de sedimentación, en el cual la promovente establezca las 

edidas pertinentes y/ o de urgente aplicación que habrá de desarrollar en el caso que 
la turbiedad alcanzada durante la depositación de la arena llegue a un nivel que ponga 

/

0en riesgo la integridad de los organismos presentes en el área (catalogados en la NQM;.. 
059-SEMARNTAT-2010). / 

i • 
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Una vez aprobados 'Y ejecutadas las medidas y acciones aquí señaladas, integradas al 
Programa de Vigilancia Ambiental propuesto de manera voluntaria por la promovente, 
deberá reportar los resultados y el seguimiento de las mismas, como parte de los informes 
de cumplimiento de Términos y Condicionantes requeridos en el Término OCTAVO del 
presente oficio. 

OCTAVO. La promovente deberá presentar informes del cumplimiento de todos y cada uno de 
los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así como de las medidas que propuso en 
la MIA-R, Información Adicional e información complementaria del proyecto. El informe citado 
deberá ser ingresado en calidad de original a la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de 
Quintana Roo para su respectiva verificación y únicamente ingresar copia de los mismos a esta 
DGIRA para conocimiento, especificando el o los periodos reportados. El primer informe será 
presentado un mes posterior del inicio de las obras y actividades de preparación del sitio y 
construcción del proyecto; subsecuentemente, la periodicidad de entrega será semestral 
durante las 'etapas de preparación del sitio y construcción del mismo, y anual, durante los 
primeros cinco (05) años de su operación, contados a partir de la fecha de conclusión de la etapa 
de constrúcción, tomando como base las fechas de las diferentes etapas de desarrollo del 
proyecto, las cuales deberán ser notificadas de acuerdo con lo establecido en el Término 
NOVENO del presente resolutivo, salvo que en otros apartados de este resolutivo se indique lo 
contrario. 

NOVENO. La promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión de las 
diferentes etapas de desarrollo del proyecto conforme con lo dispuesto en el artículo 49, 
segundo párrafo del REIA, para lo cual comunicará por escrito a fa· Delegac:ión Federal de la 
PROFEPA en el Estado de Quintana Roo y a esta DGIRA, la fecha de inicio de las actividades 
autorizadas, dentro /de los 15 (quince) días hábiles siguientes a que hayan dado principio, así 
como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores 

\ ' ; 

a que esto ocurra. 

DÉCIMO. La presente resolución a favor de la promovente es personal, en consecuencia, de 
conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA/ en el cual dicho ordenamiento dispone 
que la promovente deberá dar aviso a la Secretaría del cambio de titularidad de la autorización, 
en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se 
establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones contenidas en 
el µ,resente oficio resolutivo. ,, 

{8, p{CIMOPRIMERO. La promovente será la única responsable de garantizar 1~ realización de las 
\.Jfj ¿ acciones de mitigación, restauración y control de tod9s aquellos impactos ambientales atribuibles 
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al desarrollo de las obras y actividades del proyecto, que no hayan sido considerados, en la 
descripción contenida en la MIA-R, Información Adicional e información complementaria 
presentadas. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pohgan en riesgo u ocasionen afectaciones 
que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el área del proyecto, así 
corno en su SAR, lá Secretaría podrá exigir la suspensión de las actividades autorizadas en el 
presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, además de alguna 
o algunas de las medidas de seguridad previstas en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DECIMOSEGUNDO. La SEMARNAT, a travé.s de la PROFEPA, vigilará y verificará el debido 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en. el presente instrumento, así 
como de los ordenamientos aplicables en materia de Impacto Ambiental. Para ello ejercerá, entre 
otras, las facultades que se establecen en los artículos 55, 59 y 61 del REIA. 

DECIMOTERCERO. La promovente deberá mantener en su domicilio registrado en la MIA-R, 
copias respectivas del expediente; de la propia MIA-R, sus anexos. la Información Adicional, la 
información complementaria, así como de la presente resqlución, para efectos de mostrarlas a la 
autoridad competente que así lo requiera. · 

DECIMOCUARTO. Se hac~ del conocimiento a la promovente, que la presente resolución 
emitida, cotJ motivo de la aplicación de la LGEEPA, su Reglamento en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la 
materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en los 
artículos 176 y 179 de la LGEEPA; o acudir al Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

DECIMOQUINTOJ:on fundamento.en los artículos 2, 35, 36, 38 y 39 de la LFPA, se notificará el 
presente qficio al C. José Rodrigo Bretón Galindo, Representante legal de la Socieqad Mercantil 
FRBC-PC CLUB DOS, S. DE R~.L. DE C.V., en el domicilio señalado para tales efectos . 

. ATENTAMENTE . 
, El DIRECTOR GENERAL 

~/ 
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